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I N T R o o u e e I o N 

Es muy importante que el Licenciado en Contaduría 

este bien preparado para ejercer en forma brillante su pro-

fesión, y dentro de ella, saber manejar de la mejor manera -

los asuntos fiscales inherentes a las empresas, por lo que -

resulta indispensable que tenga conocimiento de las leyes -

fiscales que interesan y a las que hay que dar cumplimiento 

por las sociedades mercantiles, procurando estar actualizado 

en esta materia. 

Dado que cualquier sociedad mercantil se encuentra 

regulada desde su constitución hasta su disolución por una -

serie de disposiciones fiscales que enmarcan la operación de 

sus actividades, sea cual fuere su denominación o razón so-

cia1, giro y ubicación. Considerando que la actividad profe

sional del Licenciado en Contaduría está íntimamente rela--

cionada con el cumplimiento de dichos preceptos jurídicos, -

que serán aplicables a una organización determinada, ya sea 

por prestar sus servicios en dicha empre~a o por actuar como 

asesor independiente, resulta importante realizar un estudio 

sobre tema que reviste especial interés, tanto para los pro

fesionales de la Contaduría como para los empresarios, como 

lo es el "Cuestionario de Eficiencia Fiscal", ya que a tra-

vés de él vamos a poder determinar: Si la empresa está cons

tituida conforme lo establecen las disposiciones tanto lega

les como fiscales que le sean aplicables según sus caracte--



rísticas específicas; si la organización está cumpliendo -

correcta y oportunamente con sus obligaciones fiscales in-

herentes al desarrollo de sus actividades, ya sea en su ca

lidad de contribuyente o como retenedor; y además con base 

en los resultados obtenidos de la aplicación de dicho cues

tionario, el profesional de la Contaduría estará en posibi

lidad de sugerir las medidas correctivas necesarias ten---

dientes a subsanar las deficiencias e irregularidades en--

contradas o bien para propiciar la eficiencia fiscal de la 

empresa. 

El cumplimiento oportuno y cabal de las obl igacio

nes fiscales de las sociedades mercantiles resulta de vital 

importancia, ya que de lo contrario además de pagar impues

tos omitidos se incurre en el pago de las sanciones respec

tivas, se deteriora la imagen de la organización y se le--

sionan los derechos de la sociedad. 

El estudio y conocimiento de las características y 

situación fiscal de una empresa, que se deriva de la apli-

cación del Cuestionario de Eficiencia Fiscal, permitirá --

ofrecer nuevas alternativas para aprovechar al máximo los -

beneficios fiscales que otorgan las leyes respectivas así -

como las coyunturas de las mis~as con el objeto de atenuar 

su carga fiscal. 

Con la convicción de la validez de las refle~iones 



expuestas anteriormente, abordaremos el presente estudio con profundo 

interés y entusiasmo esperando que esta tesis sea de utilidad a todos 

los interesados que fuera y dentro de las empresas incursionan en el 

ámbito de las obligaciones fiscales de las mismas, con lo que nos d,!! 

remos por satisfechos al redituarnos el empeño y esfuerzo con que la 

elaboramos. 

JESUS ESTREllA AGUILAR ROl.AllJO SAllCffEZ PB..AEZ 

* MEXICO 1986 * 
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CAPITUL.O 1 

ASPECTOS LEGALES Y FISCALES 

1.1.- DINAMICA IMPOSITIVA 

Hablar de impuestos, siqnifica hacer referencia a -

todos aquellos cambios constantes que hay de un período a -

otro en las disposiciones fiscales y que de una u otra mane

ra afectan a los contribuyentes, y dentro de éstos a las So

ciedades Mercantiles. Esto evidentemente es reflejo de los -

cambios frecuentes que el Estado ha implementado, ya sea por 

vía administrativa o legislativa, de acuerdo con las condi-

ciones económicas, sociales y políticas por las que atravie

se el país. 

Al referirnos al aspecto económico, significa que -

el fisco al establecer contribuciones para allegarse de re-

cursos que le permitan sufragar el gasto público, va a con-

siderar cierto enfoque a su política financiera gubernamen-

tal, atendiendo a las condiciones de la económia tanto na--

cional como internacional, lo que se traduce en cambios fre

cuentes en la legislación impositiva, ya que ésta constituye 

un soporte fundamental del sistema económico nacional. 

Como ejemplo palpable de los cambios seílalados se -

tiene el hecho de que en aílos anteriores se encontraba vi--

gente el Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles, y que a partir 



del primero de enero de 1980 fue abrogado por el Impuesto al 

Valor Agregado, vigente hasta la fecha, y en el transcurso 

de su vigencia ha modificado a otros gravámenes así como ha 

experimentado diversos cambios en sus tasas de aplicación, 

ya que originalmente su tasa general fue del 10% incremen-

tándose a partir de 1983 al 15%. 

También se puede señalar como ejemplo, el hecho de 

que se haya incorporado a las tarifas aplicables a personas 

físicas en forma transitoria una sobretasa del 10% a partir 

de ciertos niveles de ingresos, ésto debido a lo acontecido 

en septiembre del año pasado. 

Por lo que respecta al aspecto social, es defini-

tivo que la legislación fiscal tiene un fuerte impacto en -

la sociedad, ya que ésta es quien pagará las contribuciones 

que se establezcan en la misma, y a la vez representa el -

objetivo final de dichas contribuciones al brindársele ser

vicios públicos, protección para el desarrollo de sus acti

vidades, generación de empleos, descentralización económica 

y otros aspectos que repercutan en la misma sociedad. 

El Estado al ejercer sus facultades como sujeto -

activo de la relación tributaria tendrá presente el impacto 

social de sus decisiones. Considerará el nivel de ingresos 

de cada sector de la población, la mejor redistribución del 

ingreso entre los sectores más necesitados o para las obras 
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o actividades públicas más urgentes, y otros aspectos socia

les que se vean afectados por la contribución que se esta--

blezca. 

Dentro del aspecto de fomento, el Estado para cum-

pl ir con sus objetivos básicos procurará que haya un desa--

rrollo económico pleno en el país, para lo cual establece -

ciertos programas tendientes a fomentar la creación de nue-

vas industrias, a la modernización de los procesos producti-

vos y en general a estimular las actividades que se conside-

ren prioritarias para el desarrollo económico nacional, se --

gún lo requieran las circunstancias del país, en algunas zo-

nas estratégicas. 

El Estado al considerar las condiciones económicas 

y sociales en que se encuentre inmerso el país, y al tratar 

de impulsar determinadas actividades o zonas que estime es-

tratégicas para salir avante en la consecución de sus obje-

tivos, dictará los preceptos jurídicos conducentes a lograr

los, lo que se refleja en la dinámica de la legislación im-

positiva, ya que ésta deberá estar acorde a las condiciones 

imperantes en un momento determinado. 

Este dinamismo trae como consecuencia una necesidad 

de actualización permanente en materia fiscal, sin dejar al 

margen el conocimiento de las disposiciones derogadas o a--

brogadas, ya que éstas tuvieron vigencia en cierta época y -
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pueden afectar a ciertos contribuyentes debido a que no haya 

transcurrido el plazo de prescripción o de caducidad según -

las disposiciones legales relativas. 

Ahora bien, al hablar de dinámica impositiva resul

ta indispensable hacer referencia a los principios básicos -

de los impuestos que el Estado debe tener presentes al im--

plantar las contribuciones para establecer una estructura 

fiscal apropiada. Dada la importancia de estos principios en 

la dinámica de la legislación tributaria, se procederá a --

anal izarlos en el punto siguiente. 

1.2.- OBSERVANCIA DE LOS PRINCIPIOS BASICOS 

Existen ciertos principios fundamentales teóricos -

de los impuestos que desde los inicios del establecimiento -

de la relación Fisco-Contribuyente han determinado la es---

tructura de la actividad tributaria, y éstos son: 

1) . - Justicia 

2) . - Certidumbre 

3). - Comodidad 

4) . - Economía 

El Estado debe tener presentes estos principios --

siempre que haga uso de sus facultades como sujeto activo de 

la relación tributaria, procurando cumplirlos cabalmente pa

ra contar con una estructura fiscal funcional. 

1).- Principio de Justicia. Los súbditos de cada -



Estado deben de contribuir al sostenimiento del gobierno en 

una proporción lo más cercana posible a sus respectivas ca

pacidades, es decir, en proporción a los ingresos que ob--

tienen bajo la protección del Estado. 

El principio de justicia a su vez se divide en 

dos subprincipios: el de generalidad y el de uniformidad. 

"El subprincipio de generalidad exije que paguen -

impuestos todas aquellas personas que se encuentren com;--

prendidas dentro de las hipótesis normativas que establez-

can las leyes fiscales y que no dejen de pagarlos quienes -

se comprendan en éllas". 

"El subprincipio de uniformidad proclama la igual

dad de todos frente a los gravámenes, esta igualdad requie

re que todos contribuyamos a los gastos públicos de acuerdo 

con nuestra capacidad contributiva, de tal manera que ama

yor capacidad, el gravamen será mayor". 

2).- Principio de Certidumbre. El impuesto que ca

da individuo está obligado a pagar debe ser fijado por la -

ley fiscal y no arbitrario, la fecha de pago, la forma de -

realizarlo, las cantidades a pagar deben ser determinadas y 

liquidadas por el contribuyente. 

3).- Principio de Comodidad. Todo impuesto debe --
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recaudarse en la época y en la forma en las que es más pro-

bable que convenga su pago al contribuyente. Muchas entida-

des federativas establecen un impuesto que grava la produc-

ción agrícola en función del tonelaje cosechado y haciéndose 

exigible el crédito fiscal cuando opere la venta del produc

to; así se previene cierta comodidad para el agricultor o -

contribuyente sobre el cumplimiento de la carga tributaria, 

ya que es precisamente en esos momentos de venta cuando ---

cuenta con los recursos suficientes para poder cubrir el --

gravamen que le corresponda. 

4).- Principio de Economía. Todo impuesto debe pla

nearse de tal manera que el importe del gravamen recaudado -

sea lo más jugoso posible para el Fisco minimizando los cos

tos de recaudación y administración de los mismos. Buscando 

subsanar los problemas que suelen presentarse como son: 

a).- El cobro del gravamen puede exigir un gran 

número de funcionarios cuyos salarios pueden 

consumir la mayor parte del producto de aquél 

y cuyas funciones pueden suponer otro impues

to adicional para la población. 

b).- Puede constituir un obstáculo para las acti-

vidades de la población y desalentar a ésta -

para que no se dedique a determinadas ramas -

de la actividad económica que podrían dar --

sustento y ocupación a grandes sectores. Al -

mismo tiempo que obliga a la pob1ación a rea-
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lizar un pago, puede de ese modo disminuir y 

quizá destruir totalmente alqunas de las ---

fuentes que le permitirán hacerlo con mayor -

holgura. 

c).- Los embargos (formas de garantizar el interés 

fiscal) en que incurren los individuos que -

intentan sin éxito esquivar el Impuesto, pue

den constituir con frecuencia, la ruina de -

los mismos, acabando de ese modo con el bene

ficio, que podría producir a la comunidad la 

inversión de sus ~apitales, un impuesto mal -

implantado ofrece una gran tentación de eva-

d ir 1 o. 

d).- Al someter a las personas físicas o morales -

(contribuyentes) a las visitas frecuentes y a 

las inspecciones odiosas de los recaudadores 

de impuestos, pueden producir molestias y ti

ranías innecesarias. 

El Estado al procurar cumplir con los principios 

básicos enunciados anteriormente, introduce constantemente -

nuevos y variados cambios a las disposiciones fiscales acor

des a la situación económica, política y social que guarda -

el país en un momento determinado. 

Todo lo anteriormente expuesto puede por si mismo -

llevarnos a la conclusión de que la tendencia al cumplimien-
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to de los principios básicos de los impuestos por parte del 

Estado trae como conse¿uencia inevitable que la materia fis

cal sea de naturaleza dinámica (cambiante), y su vigencia -

por lo mismo es anual, tiempo determinado. 

Para la mejor comprensión del punto en cuestión --

presentamos de manera ilustrativa el siguiente cuadro resu-

men. (Cuadro Número 1) 

1.3.- AMBITO IMPOSITIVO (FEDERAL, ESTATAL Y MUNICI

CIPAL) 

El Estado, para la realización de sus fines, efec-

túa diversas actividades encaminadas a la satisfacción de 

sus necesidades de la población, así como el otorgamiento de 

los servicios públicos. 

Para el sostenimiento de los gastos públicos se ob

tienen recursos de diversas fuentes, como son: los impues--

tos, aportaciones de seguridad social, contribuciones de me

joras, derechos, los aprovechamientos, los productos, el 

crédito público, la emisión de papel moneda, etc. 

Los impuestos constituyen la más importante fuente 

de ingresos del Estado Mexicano, dando origen a una relación 

entre el acreedor, el Estado sujeto activo de la relación -

jurídica tributaria que tiene el derecho de exigir el pago -

de la contribución, y el deudor, representado por el contri-
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CADA SUJETO DEBE CONTlllBUIU 
DE LA MANERA PROPOllCIONAL Y 
EQUITATIVA QUE DISPONGAN LAS 
LEYES PISCALES RESPECTIVAS • 

TODOS DEBEMOS PAGAR IMPiJES--
TOS CUANDO NOS ENCONTREMOS 
EN UNA SITUACION JURIDICA O Dl 
HECHO PREVISTA EN LA HIPOTES!f 
NORMATIVA FISCAL. 

TODOS DEBEN SER IGUALES FREN-
TE AL IMPUESTO. 
A MAYOR INGRESO MAYOR IMPUES-
TO. 
A MENOR INGRESO MENOR IMPUES-
TO. 

EL IMPUESTO DEBE RECAUDARSE HI 
LA FORMA MAS CONVENIENTE PARJ 
L CONTRIBUYENTE, EN LA MEJOR 

EPOCA Y DE LA MEJOR FORMA 

EL IMPUESTO A PAGAR DEBE SER 
FIJADO POR LA LEY FISCAL Y NO 
ARBITRARIO, BIEN DETERMINADO 
Y LIQUIDADO CORRECTAMENTE. 

DEBE PLANEARSE UN IMPUESTO DI 
TAL MANERA QUE LA RECAUDA---
CION DEL MISMO NO CUESTE MAS 
DE LO QUE SE RECAUDA. 

CUADRO NUMERO I 



buyente, sujeto pasivo de la relación jur1dica tributaria -

quien tiene la obligación de realizar el pago correspondien

te. 

Ahora bien, de acuer-Oo a nuestro régimen constitu-

cional vigente, exclusivamente la Feder~ción, los Estados y 

los Municipios pueden ser los sujetos activos de la relación 

jurídica tributaria, conforme lo establece la fracción IV -

del Artículo 31 de la Constitución Política de los Estados -

Unidos Mexicanos, que se~ala: "Son obligaciones de los mexi

canos; contribuir para los gastos públicos, así de 1a Fede-

ración como del Estado y Municipio en que residan de la ma-

nera proporcional y equitativa que dispongan las leyes". 

Con la diferencia entre estas tres entidades de que 

mientras las dos primeras -Federación y Estados- cuentan con 

potestad jurídica tributaria plena, o sea, la facultad de -

imponer sus impuestos y de controlarlos y gastarlos, no así 

los Municipios que sólo los podrán administrar, pero nunca -

establecerlos, ya que la Hacienda Municipal por mandato ---

constitucional (fracción IV del Articulo 115 de la Constitu

ción Federal vigente) se compondrá de las contribuciones que 

les señalen las Legislaturas de los Estados. 

En la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe

deral se designa a la Secretaria de Hacienda y Crédito Pú--

blico, entre otras obligaciones, la facultad de administrar 
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y cobrar los impuestos, aport ciones de seguridad social, -

contribuciones de mejoras y d rechos, en los términos de las 

leyes fiscales respectivas. 

Concepto de Impuesto \ 

El Código Fiscal del Federación en su Artículo -

segundo, fracción I define a l~s impuestos de la siguiente -

manera: "Impuestos son las con~ribuciones establecidas en -

ley que deben pagar las person~s físicas y morales que se --
¡ 

encuentren en la situación jurí~ica o de hecho prevista por 

la misma y que sean distintas d~ las aportaciones de seguri-
!, 

dad social, contribuciones de m~joras y derechos". 

La sistematización del !¡estudio tributario ha dado -

origen a la clasificación de lo~ impuestos en directos e in-

directos: 1 

1 

1 

Impuestos directos.\- Son aquellos que recaen --
\ 

directamente sobre ~a persona que ejecuta los -
1 

actos o actividades\ gravados por la ley, y el -
1 

1 

cual no puede ser t asl adado, o sea, cuando 

afectan el patrimon o del contribuyente. Un 

ejemplo de éste es Impuesto Sobre la Renta. 

Impuestos indirecto .- Son aquellos en donde el 

contribuyente puede rrasladar el impuesto a --

otras personas, qravando situaciones reales co-
. 1 

mo son la producciónl la enajenación, el consu-

mo, la importación, \a exportación, la presta--

. \ 
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ción de servicios, entre otros. Un ejemplo de 

éste es el Impuesto al Valor Agregado. 

En cuanto al ámbito de competencia, los impuestos 

se clasifican en Federales y Estatales, quedando comprendi

dos dentro de estos últimos los Municipales. 

A).- Impuestos Federales. Son aquellos que de --

acuerdo con las leyes Federales ordinarias se establecen -

por el Congreso de la Unión y son administrados por la Fe-

deración y de acuerdo a convenios específicos por las enti

dades federativas, obviamente su ámbito de aplicación es el 

territorio nacional. 

les son: 

Dentro del ámbito federal los impuestos más usua--

Impuesto Sobre la Renta 

Impuesto al Valor Agregado 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

Impuesto sobre las Erogaciones por Remunera--

ción al Trabajo Personal Prestado bajo la Di-

rección y Dependencia de un Patrón 

Etc. 

B),- Impuestos Estatales. Son establecidos por los 

Congresos Locales para los efectos del cobro por los Esta-

dos que integran la Federación, siendo de aplicación en la 
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circunscripción territorial de aquellos únicamente. 

El Poder Legislativo de cada Estado se encarga de 

establecer dichos impuestos señalándose en su respectiva -

Ley de Ingresos. Ejemplo: El Impuesto Predi al, Impuesto so

bre Traslación de Dominio, etc. 

Para mayor objetividad de esta exposición presen-

tamos la siguiente ilustración. (Cuadro Número 2) 

1.4.- OBLIGACIONES LEGALES Y FISCALES. 

~ continuación haremos referencia de algunos con-

ceptos que consideramos básicos para el desarrollo del te-

ma: 

Sociedad Mercantil. 

Es un conjunto de personas físicas que unen sus -

esfuerzos y recursos con finalidades que son preponderante

mente económicas y lucrativas. 

El nombre de una sociedad puede ser de dos formas: 

Denominación o razón social. Se le llama denominación al 

nombre de la Sociedad Mercantil en el que no figuran los 

apellidos de los socios, generalmente se hace referencia a 

la actividad de la sociedad. Por ejemplo: "Compañía Manu--

facturera, S.A. de C.V. 
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AMBITO DE APLICACION DE LAS NORMAS 
JURIDICAS EN MATERIA FISCAL 

(FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL) 

JERAROUIA DE LAS 
LE YES FISCALES 

CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

LEYES FEDERALES 

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 

LEYES ESTATALES 

MUNICIPAL 

CUADRO NUMERO 2 



Razón Social, es el nombre que se da a una Socie-

dad Mercantil en el que figura el nombre completo o sólo el 

apellido o apellidos de uno o m~s socios. Por ejemplo: "V&z

quez y Cfa. S.N.C." 

Las Sociedades Mercantiles son negocios creados -

con personalidad jurídica independiente de sus socios, que -

se constituyen de acuerdo con la Ley General de Sociedades -

Mercantiles y Cooperativas. Existiendo varios tipos de So--

ciedades Mercantiles que se señalan en el Articulo primero -

de la L.G.S.M.C. y que son las siguientes: 

Sociedad en nombre colectivo 

Sociedad en comandita simple 

Sociedad de responsabilidad limitada 

Sociedad anónima 

Sociedad en comandita por acciones 

Sociedad cooperativa 

La creación o constitución de una Sociedad Mercar.

ti l sucede después de que se han reunido un grupo de perso-

nas y que han acordado constituirla para dedicarse a "X" ac

tividad o giro. Se recurre a un Notario Público "X" para que 

éste elabore lo pactado y le de forma legal mediante escri-

tura, la protocolice y tramite su registro en el Registro -

Público de la Propiedad, Sección de Comercio y asf tenga per 

sonalidad y capacidad jurídica. Esta escritura tiene dos fechas: La pri

mera corresponde al dia en nue se nres~ntan los socios 
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solicitando la protocolización del acta constitutiva ante el 

Notario Público. éste hace un escrito solicitando el permiso 

ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, y la otra fecha 

corresponde a cuando ya está dicho permiso autorizado por la 

citada Secretaría. 

La última fecha a que se ha hecho referencia es la 

que se toma en cuenta para la iniciación de sus operaciones 

y es a partir de esta fecha cuando empieza a transcurrir el 

plazo para presentar los diversos avisos correspondientes -

para su funcionamiento y cumplir con sus obligaciones tanto 

fiscales como legales ante determinadas Secretarías o Depen

dencias gubernamentales, pero no a todas hay que acudir por 

el hecho de ser contribuyente, ya que no todos tienen l~s -

mismas obligaciones y responsabilidades con respecto a las -

leyes y reglamentos que controlan a las empresas, ésto de--

penderá de su actividad y de su potencial económico. 

Es recomendable que el contribuyente tenga una --

idea clara de a que leyes y reglamentos debe dárseles cum--

plimiento en su negocio, y ante que Secretaría o Dependencia 

hay que acud,r para la presentación de avisos, altas, regis

tros para su funcionamiento, por lo que es necesario señalar 

que regularmente se acude a las siguientes Dependencias qu-

bernamentales, dependiendo de lo expuesto en el párrafo an-

terior, y éstas son: la Secretarfa de Hacienda y Crédito Pú

blico, la Tesorería del Distrito Federal o Receptoría de 
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Rentas en los Estados; la Secretarla de Comercio y Fomento Industrial 

en algunos casos para autorización de instrumentos de medir o pesar y 

control de precios; Secretarla de Salud, de acuerdo a la actividad -

que se tenga; el Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, para inscribirse 

e inscribir a sus Trabajadores; registro ante la Cámara correspondie~ 

te; registro en la Dirección General de Estadistica (Secretarla de -

Programación y Presupuesto); etc. 

Como ya se mencionó, una vez constituida la Sociedad Mercantil, é~ 

ta debe cumplir con una serie de obligaciones de carácter legal y fi~ 

cal para su funcionamiento. 

Dentro de las obligaciones legales tenemos las siguientes: 

Protocolización del Acta Constitutiva de la --

Sociedad. 

_ Registro en el Instituto Mexicano del Seguro 

Social. 

_ Registro en el Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores. 

_ Registro en la Dirección General de Estadistica 

(Secretaria de Programación y Presupuesto). 

_ Registro en la Cámara correspondiente. 

Autorización de básculas, metro y en general -

objetos de medir y pesar ante la Secretaria de 
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Comercio y Fomento Industrial. 

Registro y refrendo en el patrón de proveedo-

res ante la Secretaría de Comercio y Fomento -

Industrial, cuando se pretenda ser proveedor -

del gobierno. 

Licencia sanitaria, de acuerdo a la actividad 

del negocio, ante la Secretaria de Salud. 

Registro de diversos contratos (Arrendamiento, 

Contrato Individual y Colectivo de Trabajo, -

etc.). 

En cuanto a las obligaciones fiscales mencionamos 

las más importantes: 

Inscripción en el Registro FC!deral de Contri-

buyentes. 

Autorización de libros de contabilidad y re--

gistros, y lle~arlos de acuerdo a las disposi

ciones fiscales. 

Inscripción en el Registro Estatal del IVA. 

Expedir comprobantes por las actividades que -

realicen, y conservar una copia de los mismos 

a disposición de la Secretarla de Hacienda y -

Crédito Público. 

Conservar la documentación fiscal conforme lo 

establecen las disposiciones relativas. 

Elaborar Estados de posición financiera, y le

vantar inventario de existencias a la fecha --
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que termina el ejercicio fiscal. 

Presentar declaraciones del Impuesto Sobre la 

Renta, tanto provisionales como la definitiva. 

Los pagos provisionales se presentarán men---

sualmente y la definitiva dentro de los tres -

meses siguientes al cierre del ejercicio. 

Presentar declaraciones del I.V.A., tanto pro

visionales como la definitiva, las provisiona

les mensualmente y la definitiva dentro de los 

tres meses siguientes al cierre del ejercicio. 

Presentar declaraciones del I.S.P.T., tanto 

provisionales como la definitiva (Anual). 

Presentar ante el INFONAVIT tanto declaracio-

nes mensuales como la anual del ejercicio fis

cal correspondiente. 

Presentar una declaración anual en el més de -

febrero que proporcione la información de las 

operaciones efectuadas en el año calendario -

anterior, con los principales clientes y pro-

veedores, asf como de aquellas personas a 

quienes les hubiese efectuado retenciones del 

Impuesto Sobre la Renta. 

Valuar sus inventarios por cualquiera de los -

métodos autorizados. 

Llevar los procedimientos de control de inven

tarios autorizados. 

Llevar el registro de las acciones adquiridas. 
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Llevar el registro de las utilidades de cada -

ejercicio. 

1.5.- PLANEACION FISCAL 

Es el estudio de la estructura y operaciones que -

realiza o va a realizar la empresa, a la luz de las disposi

ciones fiscales aplicables, con el objeto de cumplir con las 

mismas y obtener dentro de los marcos legales los máximos -

beneficios posibles, o recibir el menor impacto impositivo. 

1.5.1. Objetivos de la Planeación Fiscal. 

Los objetivos básicos que se persiguen en la pla-

neación fiscal son los siguientes: 

a).- Ahorro en el pago de impuestos. Esto se puede 

lograr mediante las diversas alternativas que 

las propias leyes establecen para minimizar • 

lo más que se pueda la carga tributaria y de 

esta forma sanear en parte el financiamiento 

de 1 a empresa. 

b).- Diferir el pago de impuestos. Esto se define 

como el hecho de diferir el pago de los im--

puestos, representa un préstamo sin intereses 

otorgado por las autoridades hacendarias (o -

el pago en parcialidades). 

~).-Asegurar una situación fiscalmente sana (evi

tar recargos, multas y gastos de ejecución). 

Sólo quien paga oportuna y correctamente sus 
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impuestos, puede conocer en forma efectiva -

los rendimientos reales de su actividad, ya 
. , 

que solamente as1, tendra la libertad para -

poder tomar sus decisiones en forma no pre-

sionada y correcta. 

1.5.2. Instrumentos de Planeacion Fiscal. 

La planeación fiscal implica como punto fundamen

tal el control fiscal de las operaciones de la empresa, en

caminado a conseguir y vigilar el estricto cumplimiento de 

las obligaciones fiscales que le son aplicables. 

Al estructurar y establecer un control fiscal de 

sus operaciones, la empresa se verá también en posibilidad 

de desarrollar determinados procedimientos que le permitan 

reducir su carga tributaria o aprovechar los beneficios que 

otorgan las .leyes respectivas. 

Por las razones antes expuestas es recomendable -

que las empresas, establezcan instrumentos de planeación -

fiscal que les permitan evaluar el correcto y oportuno cum

plimiento de sus obligaciones fiscales que les sean aplica

bles, tanto en su calidad de contribuyentes o como retene-

dores. 

Entre los instrumentos a aue se hace referencia -

en el párrafo anterior, tenemos a los siguientes: 
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Instructivo de Obligaciones Fiscales. 

Es un documento que muestra todas aquellas obliga

ciones más importantes que tiene una empresa, así mismo se-

ñalando todos aquellos requisitos que se deben cumplir para 

la presentación de las declaraciones o avisos que le sean a

plicables. 

En el cuadro número 3 se muestra un ejemplo de es

ta clase de documento, relativo a las obligaciones fiscales 

federales más comunes a todas las Sociedades Mercantiles. 

Calendario de Obligaciones Fiscales. 

Es un documento que sirve de recordatorio sobre el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales y que señala las -

fechas en que la empresa debe cumplir con dichas obligacio-

nes, así como las personas responsables del cumplimiento de 

las mismas. 

Ahora bien. dicho documento debe estar estructura

do de tal manera que el usuario del Calendario pueda men--

sualmente prever en base al mismo el número de obligaciones 

que en .ese periodo le corresponda cumplir, así como la fecha 

precisa o máxima para tales efectos. 

A continuación se presenta un Calendario de Obli-

gaciones Fiscales para su mejor comprensión, aclarando que -

cada empresa puede modificarlo como mejor convenga a sus ne-
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cesidades. (Cuadro Número 4} 

Cuestionario de Eficiencia Fiscal. 

Es otro de los instrumentos de planeación fiscal -

que tiene por objeto obtener· elementos de juicio suficientes 

que permitan evaluar el cumplimiento correcto y oportuno de 

las obligaciones fiscales de la empresa tanto en su carácter 

de contribuyente o como retenedor, así como poder corregir -

todas aquellas deficiencias fiscales que se hubieren detec-

tado al aplicarlo, dentro del marco que establecen los pre-

ceptos jurídicos correspondientes. 

Siendo tema central de esta tesis, el C.E.F., se -

abordará ampliamente en capítulos subsecuentes, y en este -

apartado sólo se le hace referencia. 

Otros instrumentos de Planeación Fiscá'J. 

Existen otros instrumentos de planeación fiscal, -

entr€ los cuales se encuentran los siguientes; 

Régimen fiscal de la empresa 

Manuales de operación o información 

Criterio fiscales 

Instructivos de operaci6n 

Cuadros de impuestos 

E te. 
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INSTRUCTIVO DE OBLIGACIONES 
FISCALES 

CUADRO NUMERO ~ 



INSTRUCTIVO DE OBLIGACIONES FISCALES 

C O N T E N 1 D O 

AVISOS 

SOLICITUDES DE AUTORIZACION 

DECLARACIONES Y PAGOS 

NOTA: El presente instructivo muestra 

las principales obligaciones fiscales 

a que está sujeta toda Sociedad Mer-

cantil, así como los requisitos, for

mas, plazos, fundamento legal y ante -

que Autoridad o Dependencia Guberna-

mental se debe acudir. 



EMPRESA: EN VIGOR 1a de enero de 1966 HOJA_1 ()E_?_ 

l\CTUALIZt.DO CDtl. FECHA 1a de 1111vo da 1986 
DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS INSTRUCTIVO DE OBLIGACIONES FISCALES REVISO FORMULO ____ _ 

CONCEPTO AUTORIDAD O DEPENDENCIA AVISO O SOLICITUD P l A Z O LEY O DfSPOSICION QUE LO --- ARTICULOS BASE 
ESTABLECE 

I AVISOS ..•...•.... 
1.- Inacripci6n en el Registro Fe- Oficina Federal de Haciende co-- ortcins Federal de Haciende, 

deral de Contribuyentes I•--- rreapond1ente a eu domicilio --- Quintuplicado 
Dentro del mee siguiente el die c6digo Fiscal de le Federaci6n. 27 y J1 

en que ae f1nne le Acta Conet1~ Reglamento del Registro Federal 1~ 1 151 161 18 y 21 
pueato Sobre la Rente Fhcel. forma HRFC-1 tutlve de Contribuyente 

2.- Autor1zac16n libros de Conte-

b111dad 
Oficina federal de Haciende co-- Libros Olerlo, Mayor , de In--

rreapond1ente a au domicilio --- venter1oe y Balancea, di Actea, 

flacal. Registro de Utilidades, Regla--

Dentro del mea siguiente el dh C6digo de Comercio, Ley Genenl 

en que inicien operecionea o -- de Sociedades Mercantilas. 

cuando ae terminen loe libros • Ley del i111pueeto sobre le Renta 
tro de Soo1oa y Accionas, Re--- anteriores se deber6 presentar 

gietro Oeudae y Certificados en conjuntamente con loa nuevos, 

Monede Extranjera. 

y su Reglamento 

RcFr 

CFF 

3.- Inecripc16n en el Registro Ea-- Teaorer!e del Distrito Federal. 

total I.V.A. 
se preeentar&n las coplea se--- Dentro del mee siguiente el d{a 

lladee por le Ofne. Federal de en que ee firme ou acta consti

Hac1enda de los miamos aviaos - tut1ve. 

4.- Inacripc16n ente al Instituto -

Mexicano del Seguro Social 

s.- Rag1Btro EmpraBBrial 

que se preeenter6n en el Regis-

tro federal de contribuv9ntes. 

Agencie Aan1niatrat1ve del ~ Aviso de 1nscripci6n. 

Inetituto Mexicano del Seguro 

Social nua l• correeponda con

forma al domicilio de su nego

cio. 

1 
Oficina Federal de Hacienda -- 1 
correspondiente e au domlclllo ! 
y Agenc1aa Infonavtt. 

! 

Formatos Impresos 1 y 2 

HISR-143 

DupUcado 

Inacr1pc16n patronal cinco dlaa Lay del Seguro Social 

contados a partir de la fecha -

de contrato del primer eiaplee--

do. 

Inecr1pci6n de loe trabajado-"~ 

res: clrico dbe contados a par

tir de haber a111pezedo a labo---

rer. 

A mSs terder •l dfe 15 o hAbll 

slguiante del 11181 impar aubae-

cuenta el pego de aelerioe. 

Ley Infonavl t 

Instructivo Infonevlt 

~. J5, J6 y 46 

58 FRACC. I, V, VII 
y IX 
28 

19 y ai. 

291 301 35 y 39 

1a, 4Q y &a 



EMPRESA: 

DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS J 1NSTRUCTIVO DE OBLIGACIONES FISCALES 
EN VIGOR 10 ele enero de 191l6 HOJ4L.OL ... :Z_ 
ACTUALIZf.2~ ~Otl. FECHA 1t1 de •11yo de 1986 

REVISO FORUULO _____ _ 

e o N e E p T o AUTORIDAD o DE PENDENCIA AVISO o SOLI e 1 TU D 

6.- Solicitud de Licencie del nego- Oficine·de Licencies, secreta-~ Solicitud 

cio. de de Salud, 

7.- Aviso 11 Estad!etice Nacional. 

s.- Registro en la c6mare corree--

pondlente. 

9.- Cambio de ejercicio F'iecel, 

10.- nviso para cambio al procedi-

mienlo adoptado en enajenaci6n 

o plazo con pago diferido o -

percislidades, arrendamiento -

financiero 

11,- Costo superior al de mercodo, 

La Direccl6n Glneral de Eate---

dfatlce o en sua Delegaciones -

Ragionlllea. 

c6mar11 correspondiente. 

Achiniatraci6n F'lacel Regio~ 

nel. 

A,F',R. 

Adm1nlotrac16n Flscel corres

pondiente, 

Aviso de apertura. 

se presenta por cuadruplicada, 

Solicitud de Inacripci6n. 

Avisa en el primer cambio 

HISR-19 

Cuadrupll cada 

Escrito 

Triplicado 

P L A Z O LE Y O DISPOSICION QUE LO - -- ARTICULO$ RAS E 
ESTABLECE 

No hay plazo fijo, debe ee lo - C6digo Sanitario 392 y l9~ 

mb pronto pasible. se refren--

der6 ceda 5 ª"ªº• JO dlas an-
tes de au vencimi1nta. 

CUnicement• algunos negocias --

que se"ela la Lay.) 

Dentro da loa quince d!as hAbl• 

laa slguiente1 contados e par--

tir da la fecha de inlciaci6n -

de operacionea. 

(R1noveci6n anual en el 1111!8 de 

enero de cede ano,) 

Dentro del mee siguiente e la 

fecha de inlcieci6n de opera--

clones. 

(Renoveci6n en el mes de enero 

de cacle ano.) 

Dentro de los 15 dles alguien-

tea a la realizec16n del he---

cho. 

Previa al cambio y durante el 

ejercicio 

Previo e ln conoiderocl6n de 

d1 loe valores mencionados •n 

la Ley del I.S.R. 

Ley F'ederal de Eatacl!atlca y -

Geograr!a v su Regl1111111nto. 

Ley de C6meras de Comercio y 

de Industrias 

o.o.r. 
C6digo Fiscal de 13 F'ederae+• 

ci6n. 

L!y I.S.R. 

C,F' .F', 

Ley I.S.R. 

81 28 y 29 

50 y 60 

11 

16 

31 

29 



EMPRESA: 

DEPARTAMENTO DE lMPUESTOS INSTRUCTIVO DE OBLIGACIONES FISCALES 
EN VIGOR 1a c!e erwm rn 19ffi HOJA_l_DE-7_ 

ACTUALIZADO CO". FECHA 1a da MllYº de 1986 

REVISO FORllULO ____ _ 

e o H e E p T o AUTORIDAD o DEPENDENCIA AVISO o SOLICITUD P LA Z O LEY O DISPOSICION QUE LO - -J ARTICULOS BASE 
ESTABLECE 

12 •• Avlao para Exclue16n del coeto Oficina Federal de Hacienda co• HISR-12 Primer mea del ejerciolo Ley I.s.R. 39 

de Adquislci6n de loe gastos - rrespondlenta a su domicilio. Triplicado R.I.s.R. 41 

sobre compres. C.F.F. 31 

1l.- Aviso pare modificar el 6 loo 

porolentos sobre lnve relonea. 

Oficina Federal de Hacienda co- HI5R-13 

rreapondiente a BU domicilio -- Triplicado 

Fhcal. 

Antes que ae efectué el cembio. Ley I.s.R. 41 

ltl 

l1 

14.- Avieo de dcducc16n de eeldoe - Oficlne Federal da Hacienda co- HISR-11 

por redimir en conatruccianee, rreapondlente a au domicilio -- Triplicado 

lnetaleclonee, mejores, Etc. 

15.- Aviso pare deducir el total -

del valor por redimir cuando -

una inversi6n deja de ser Otile 

Flscal. 

A.F.R. t:!lSR-29 

Correspondiente e au domicilio Cuadniplicado 

Dentro de loa 30 dlaa h&bllea 

siguientes a le terminaci6n -

del contrato~ 

Dentro del mes siguiente al -

cierre del ejercicio 

Reglamento I.s.R. 

C.F.F. 

Ley 1.s.R. 

C.F.F. 

Ley I.s.R. 

16.- Cambio de mAtodo pera velus--- A~F.R. Aviso 

Cu•dNpl iu.ao 

Previo a la realizaci6n. A m6e Ley I.s.R. 

oi6n de inventerioe da PEPS o Correspondiente a au domici,¡Jo tardar el eeKto mee del ejerci- C.F.F. 
costos promedios e UEPS. 

17.- Contabilidad en otro domicilio 

10.- Aviso por Adquioici6n de --~ 

Acciones, oblignclonea v otroE 

Veloreo Moblllerloa. 

19.• Altas, bnjae o modlficaclonea 1 
de anlarlo. • 

20.- Compenoac16n de aeldoe a ravaJ i 
del Impuesto eobre la rente. 

Flacal. cio fiscal en que ee efectue el 

cambio. 

Acknlniatrec16n Fiscal correo--- t:ocrito Dentro del mee siguiente al •• 

pendiente. Cuadruplicado die que cambio domiciU.o. 

Adm1niotrecl6n Fiscal correa--- Hl5R-129 v 130 reapcctlvcmente. Dentro de los 30 dlas siguien-

pondiente. cuodrupllcedoe. tea a le adqu1eici6n. 

Agenclae del Instituto MoKica

na del seguro sociel. 

A.f.R. 

Correspondiente e BU domicilio 

2A 1 4A y 3A 

Qulntupllcado 

HISR-15 

Ssp tup U cado 

Dentro da loa 5 111\oa aiguian-

tea a la preaentec16n de la -

reclamac16n, una vez presenta-

C.F.F. 

R.C.F :r • 

L.I.S.R. 

R.I.S.R. 

c.r.F. 

Ley I.M.s.s. 

C6d1go Flacal de la Federe--

c16n. 

R. c.c.F. 

lt6 Frece. Vil 

31 

41 y 138 

60 

l1 

28 

lit 

25 Frece. XVII 

31 

31 

2l 
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EMPRESA: 

DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS INSTRUCTIVO DE OBLIGACIONES FISCALES 
CONCEPTO AUTORIDAD O DEPENDENCIA 

u s a L I e I T u D E s DE •••••••••aa•••o•••••a••••••••••• 
AUTDRIZACIDN 
•=••C•••••••••••••••aaa• 

21.- Reducci6n del Pego Proviaional A.f'.R. 

Correepondient• e su domiclllo 
f'lacel 

22.- Apllcacl6n de porclentoa mevo- A.f' .R. 
res da depreclacl6n. Correspondiente e au domlcllio. 

23.- Dete:rmineci6n de resultado --- A.F.R. 
fiscal conaolldado. Corre1pondlente e su domicilio. 

24.- Autor1zacl6n pare dejar ele 1er Achln1atrec16n f'lacel Regional 
empresa controlada. correepondlent• 1 eu domicilio. 

25.- Pr6rroge para la preaRntact6n A.F.R. 
de declaraciones. Correepondiente e eu domicilio. 

26.- Devoluci6n.aaldo a revor del - Teeoreriae o Raceptoras de Ren-
Impuesto el Velor Agregado. taa de los Eatedoa o del D.f'. 

27.- Oevolucl6n aoldo o favor A,f'.R. 
Impuesto Sobre la Rente, Correepondiente a eu domicilio 

f'hcal, 

AVISO O SOLICITUD 

Eacl'i to 

Cued:rupUcado 

E1crlto 
Cuadruplicado 

Escrito 

Escrito 

HISR-22 
Cuadrupllcedo 

HIVA-3 
Sextupllcodo 

HISR-128 
septuplicado 

P LA Z O 

da la documantac16n con todos -

los requisitos quR eenale la -
Ley. 

A m&e tardar el prill8r die hA--

bll del mea de calRndsrlo en --
que deba hecere• el pego rea---
pectlvo. 

Antas qua ee 11rectue el cllllblo 

Previo 

Previo 

A m&a tardar el pri11111r dfa hA--

bll del mee en que vencR la ---

obll gac16n. 

Una vez manir'eatado el saldo a 

favor, (debe ser por el importe 

total, ea decir que no exlete, 
acredl temlcnto) 

Plazo devoluc16n 2 mease. 

Dentro de los S enoa eigulentee 
a le recha de prenentaci6n de -

le declnr11ci6n en donde: ae de--

EN V 1 GGR 10 de enero d.e 19/lfj HOJA _I+_ DE -1..__ 

ACTUl.UZADO COf~ . FECHA 10 ci: mevo de 1286 
REVISO FORMULO ____ _ 

LE Y O DISPOSICION QUE LO - -- ARTI CULOS BASE 
ESTABLECE 

L.I.s.R. 12 
R.I.SoR. 8 

L•V I.S.R. 41 Frece. V 

i..v 1.s.R. 57-e 

Lev I.s.R. 57-J 

C,F .f'. 66 V 31 

L~V I.V.A. 6 
R•glamento I.V.A. 15, 16 y 43 

C6digo Flecel de le Federe-·- 22 y 31 
c16n. 



EMPRESA: 

DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS INSTRUCTIVO DE OBLIGACIONES FISCALES 
EN VIGOR 111 de enero de 19116 HOJA_s_ OE-7._ 
ACTUALI ZADO COfl. FEC\I,, 111 di •avo da 1986 
HEVl30 FORUULO ____ _ 

CONCEPTO AUTORIDAD O DEPENDENCIA 

28,- Destrucci6n o donación de in-- A.F.R. 

ventarics. 

29,- Proporcionar constencie de re- Potr6n o Empraea 

muneraclonee y retenciones por 

aueldoo es! como por pego de -

dividendos. 

JO,- Solicitar conetancie de otros 

patroneo, 

Petr6n o empresa y empleado. 

31,- Entero de retencionee del Im-- Admin1strec16n Fiscal Regional 

pueeto Sobre le Rente por ~- correepondiente a su domicilio 

sueldoe, por sucureelee. o de-- fiscal. 

pendencias, 

III o E e LA R A e l o NE s V 
••••••••••••••••••••aaacca••••• 
P A G O 5 ••=•••a:;••• 

AVISO O SOLICITUD 

Escrito 

HISR-5 

Duplicado 

ltISR-5 

Duplicado 

HISR-23 

Cuadruplicado 

32,. Impu~sto Sobre la Renta, Pegos Oficina Federal de fleciende --- HISR-147 

Provieionoles de lno socieda-- correspondiente a eu domicilio C:uedrupl1cedo 

des Mercantllea. fiecel. 

P L A Z O LEY O OISPOSICION QUE LO - -- ARTICULOS BASE 

termine el saldo a favor. 

Plaz6 2 menes para su devolu--·· 

c16n. 

ESTABLECE 

Dentro del mee siguiente e la - Reglamento l.S,R. 

fecha de cierre del ejercicio -

en el qua hayan perdido valor 

le mercencia. 

A m6o tardar en el mea da enero. Ley t.S.R. 

En caso da separac16n al mee -- c:.F.F. 

siguiente de ~ate hecho. 

A m&e tardar dentro del Nea --- Ley I.s.R. 

siguiente en que se contrate. 

Previo al hecho. 

O.F.H. 

A m6e tardar el d!a 7 o e1---

guiente d!e h&b11 al aquel no 

lo fuere del mea calendario -· 

inmediato posterior e 1qu6l -

me~ el que corraaponde al pe-

go. 

C:.F .F. 

Ley l.s.R. 

C.F.F. 

51 

83 

31 

82 

6 y 31 

12 

31 



EMPRESA: 

DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS INSTRUCTIVO DE OBLIGACIONES FISCALES 
EN VIGOR 1a de enero de 19fl6 HOJA_6_ DE _1_ 

ACTUAL! ZADO GOll. FECHA 1a de mevo de 1966 
REVISO . FORMULO ____ _ 

CONCEPTO AUTORIDAD O DE PENDENCIA AVISO O SOLICITUD 

JJ.- Declereci6n Anual del Impuesto Oficln• Federal de Haciende co-- HISR-95 

sobre la Rente de lee Soclede- rreapondiente a eu domicilio --- Cuadruplicado 

des HercentUee. fiscal. 

34.- Impuesto al Valor Agregado 

Pegoe provlelonalee. 

35.- Impuesto el Velar Agregado, 

Decleracl6n Anual. 

Oflclne receudedoree 

Entidades Federatlvee 

(Receptoriea Rentes) 

Oficlnee Recaudadores y Rentas 

de lee Entidl!dee Federativas. 

HIVA•1 

Cuadruplicado 

HIVA-4 

Quintuplicado 

J6.- Impuesto Sobre le Rente, pegoe Oficina Federal de Haciende ca-- HISR-147 

provleionalea de salarlos. rrespcndiente a su domicilio --- Cuadruplicado 

fiecel. 

J7.- Impuesto Sobre le Rente, Oficina Federal de Haciende ca-- HISR-90 

Ollclerac16n Anual de ealarloe. rreapondiente e su domicilio --- Duplicado 

fiecel. HISR•91 

Cuedruplicedo 

3Bo• Impuesto Sobre le Rente, Oficina Federal de Haciende co-- HISR-147 

Retencl6n por pego de dividen- rrespondiente e su domicilio --- Cuadruplicado 

dos. fiocal. 

39.- Impuesto Sobre la Renta Oficina Federal de Hecknde ca- HISR-7 

Declerao16n anual por pago de rrespondlente a su domicilio --- Cuadruplicado 

rllvldendos e intereses. riscal. 

P LA Z O LEY O DISPOSICION QUE LO--~ ARTICULOS BASE 
ESTABLECE 

Dantro de loa trea ll!l!aaa el---- Ley del I.s.R. 

guientee el cierre de au ejar--

clc1o. C.F.F. 

A máa terder el die 10 de cada Lev 1.v.A. 

uno de loa meaea o el d{e al--- C.F.F. 

guiente h&bll el aquel no lo --
fuera. 

Dentro de los tres Nesee al---- Ley I.v.A. 

guientee el cierre de su ejer-- c.F.F. 

ciclo. 

Ley I.s.R. A m&a tardar el d{a 7 o al d{e 

hAbil elgulente de cada mea. C6digo Fiscal de le Federeci6n 

Ley INFONAVIT 

Articulo unico del 1% eroge--

clonea. 

A m&e tardar al d{a 6ltimo del Ley I.s.R. 

111110 de febrero slguiante al ano Lay INFONAVIT 

calendario que se trate. C6dlgo Flecel da le Federec16n 

En el mea de febrero. 

Dentro de loa 30 dlee elguientea Lay I.s.R. 
el de le retencl6n, C6digo Fiscal de le Fede reci6n 

En el mea de febrero de cede -- Ley 1.s.R, 

ano eigulante al ª"º de celen-· c6digo Fiecal de la Federacl6n 
darlo en que ee pageron loe in-
tereeee. 

10 Frece. III y 56 -

Frece. VIII 

31 

5 y 32 Frece. IV 

31 

5 y 32 

31 

BO 

31 

31 

63 

3 

31 

123 
31 

123 Frece. 

31 

III 



EMPRESA: 

DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS INSTRUCTIVO DE OBLIGACIONES FISCALES 
EN VIGOR 1D de enero oo 19!!6 HOJA_7_0E_:i_ 
ACTUALIZADO COll. FECHA 1D de IMIYD oo 19116 

REVISO FOiUIULQ, ____ _ 

e o N e E p T o AUTORIDAD o DEPENDiNCIA AVISO o SOLICITUD 

40.- Impuesto Sobre la Renta, Oficina Federal <E Hacienda co- HISR-123 

Oecle raci6n Anual (a~o celen- rreepondlente a eu domiclllo -- Cuadruplicado 
darlo) de pagas efectuadao a 

pcroonas f!slcas. 

41.- Impuesto Sabre le Renta, 

Pagoo el extranjera 

Cintcreeoe, regallae, asia--

tencie t~cnica, etc.) 

42.- Cuoteo obrero-patronales 

I .M.S.S. 

43.- Aportaciones INFONAVIT 

flacal. 

Oficina Federal de Hacienda ca- HISR-3 

rrespondiente a eu damlcilla. Cuadruplicada 

Agencie del Instituto Mexlca- Formato impresa par el Seguro 
na del Segura Social. Social. 

D.F .H. HISR-147 
correspondiente e su domicilio Cuadrupllcodo 

P LAZO LEY O DISPOSICION QUE LO --- ARTICULOS BASE 
ESTABLECE 

Dentro de loe 3 meaea alguien- c6digo Fiscal de la Federac16n 31 

tea el cierre del ejercicio. 

Dentro de loa 15 d!aa h6bilas 

algulentee a le abtenci6n del 

ingreaa. 

Primeras 15 d{aa de loa meses 

de Enero, Marza, Haya, Julio, 

Septiembre y Noviembre. 

Y también realizar el entera 

provisional en las meaea pares 

del mhma plaza aellaleda ante-

rlarmente. 

A mAs tardar el d{a 7 a dle -

hAbil siguiente de cada mes -
del eje rclcla. 

Ley I.s.R. 
C6diga Fiscal de la Federuc16n 

Ley del 1;H.s.s. 

Ley INFDNAVIT 

, .... y 157 

31 

19 

35 y l9 



CALENDARIO DE OBLIGACIONES 
FISCALES 

CUA ORO NUMERO 4 



CALENDARIO DE oaLIGACIONES FISCALES 

C O N T E N I D O 

OBLIGACIONES: 

MENSUALES 

ANUALES 

EN FORMA ESPORADICA 

DEDUCCION DE IMPUESTOS 

NOTA: Este calendario comprende las 

principales obligaciones fiscales a 

que están sujetas la mayoría de las 

Sociedades Mercantiles, aclarando -

que cada empresa debe modificarlo -

como mejor se adapte a sus caracte

rísticas y necesidades especificas. 



EMPRESA: CALENDARIO DE OBLIGACIONES FISCALES 
En vigor: 1.ri.-ENE-86 Hoja N11_1_de_1_ 
Actualizadoal; 111 de moyo de 1986 

DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS FORMULO: REVISO: __ _ 

OBLIGACIONES FORMAS FISCALES Y QUIEN DEBE - QUIEN ELABO- QUIEN EFEC-- FECHA DE RE- LUGAR Y FECHA DE PAGO O B S E R V A C 1 ON ES 

NUMERO DE EJEMPLARES CALCULARLO RA LA DECLA- 'fUA EL PAGO GISTRO DEL - -

H E N S U A L E S 
g~••••••••••aa• .. 

1 •• PAGOS PROVISIONALCS I.S.R. 

Oeclarac16n General de pago 

20 - Impuesto al Valar Agregado 

Oeclaraci6n menauel de paga 

HISR-147 

Cuadruplicada 

HIVA-1 
cuadruplicado 

3.- Pago Provlalonal por la Preatac16n de - HISR-147 

Sarvlcloa Personales Independientes, -· Cuadruplicada 

I1111Juesto Fletenido par Preetac16n el• --· 

Servlcloa Pereonele9 Subordinadaa 1' --
aobre Erogac1onea e INFONAVIT 

4.• Aportac1anea al lNFONAVIT 

s.- RETCNCIONE5 10% 1.s.n. 
HONORl\íllOS. 

Declorac16n General de pago, 

HlSR-147 

Cuadrupllceda 

HISR-147 

cuadruplicado 

RACION CHEQUE 

Oficina Federal de Haciende, 

A mh tardar al d!a 7 a al si--

gulente die h&bll el aquel no lo 

rue ra del me11 de calend11rla 1nme

d1eto poateriar 111 de tennlnacl6n 

del período de 111 retencl6n a. da 

la recaudacl6n reapectlvllllll!nte. 

Oflclna R9caudadora y de Rant1111 -

1n la11 Entidades Federetlva1. 

A m6a tardar el die 10 de cada -

uno de 1011 maesa del ejarclcla. 

Orlclna Federal de Haciende. 

A mAa tarder al dh 7 o 11 dla -

algulente hAb11 del mea paaterlar 

el de l~ retencl6n I.s.P.T. y 1~ 

1rogaclan1e. 

Oficina Federal de Hacienda. 

A m6e tardar el d!a 7 o el dla -

alguiente h6bil del meo de ceda -

uno de loa ajerclcloa. 

Oficina Fedaral de Hacienda. 

A mh tnrdnr el dh ? 0 el nl---
gulente din hÓbll del mea de la -

! 
L-..----------------~--------~-------"-----·--·---------'------'-----------···-----"---------·-·-



EMPRESA: CALENDARIO DE OBLJGACIONES FISCALES 
En vigor: 1.11.-ENE-86 Hoja N11_2_de-2_ 
Actualizado al; IQ de:i maya de 1986 

DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS FORMULO: REVISO: __ _ 

OBLIGACIONES FORMAS FISCALES Y QUIEN DEBE - QUIEN ELABO- QUIEN EFEC-- FECHA DE RE- LUGAR Y FECHA DE PAGO o B s E R V A e 1 ON Es 
NUMERO DE EJEMPLARES CALCULARLO RA LA DECLA- 'fUA EL PAGO GISTRO DEL - -

6.- RETENCION 10 % r.s.R. 

ARRENDAMICNTO 

Declarecl6n General de paga. 

1.- ENTERO PROVISIONAL DE CUOTAS AL 1.11..s.s. 

HISR-147 

Cuecirupllceda 

Entero provUonel e cuente cuotee obl'tl• Forma l111pre111 par •1 

ro petroneleo I.H.s.s. S•gura Social. 

Bo• Pego 01 .. atrel de cuotee el I.M.s.s. 

ANUALES .............• 

Fal'lllll l11pres11 par •1 

S•gura Social. 

1.- Declaraci6n Anual del Impuesto eabre le HISR-95 
Renta de las Sociedades Hercantlle11. 

2.- Impueato al Velar Agregada 
Declorec16n del Ejercicio 

Cuadruplicada 

HIVA·lt 
Qutntupllcado 

RACION CHEOUE 
retenc16n. 

oriclne F•derel de Hacienda. 

A rala tardar el dfa 7 o al al--

gul1111t11 d{a habil del IMIB di la • 

rt1t•nci6n. 

Agmncl• del S.guro Saalal •'• -
cercana e 1u domicilia. 

La1 prl•ro• 15 dlea de 101 iweaae 

d9 f•brero, abril, junio, egoeto, 
octubre v dicienibra. 

Ag•ncie del S•guro Social •6a --
CBl'Cllna a au dallicllla. 

Prl•roe 15 dlee de loa meaee de 

•l"llllO, •erzo, lllllVª• julio, ••P--
tl•rabre v navl•mbre. 

Oficina Fedarel de Hacienda. 

Dentro de loa TRES 11111a•a algul•n
tea el cl•rre de eu ejercicio. 

Dflcln• Recaudadora v de Rente1 • 
de laa Entidades Federatlvaa. 

Dentro de loa trea 111111ea elgulen

t•a el cl•rre et. 1u •J•rc1clo. 

'~------------------~-------'--------------'-~-------'----------l---------...t.----------'----------------------L-------------------' 



EMPRESA: 

DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS 
CALENDARIO DE OBLJGACICNES FISCALES 

En vigor: l.ll.-ENE-86 Huja N'1_J_de_7_ 
Actualizado al; lg de mayo de 1986 

FORMULO: REVISO: __ _ 

OBLIGACIONES FORMAS FISCALES Y QUIEN DEBE - QUIEN ELABO- QUIEN EFEC-- FECHA DE RE- LUGAR Y FECHA DE PAGO O Q S E R V A C 1 Ofl E S 

NUMERO DE EJEMPLARES CALCULARLO RA LA DECLA- 'fUA EL PAGO 61STRO DEL - -

3.- Decleraci6n Anual de Retenciones del -· HISR-90 

Impuesto por Productos del Trebejo, 1% Duplicado y 

sobre Erogaciones y Aportaciones el --- HISR-91 

INFONAVIT. Cuadruplicado 

4.- Declereci6n de Dperecionee con clientes HISR-144 

y Proveedores ele bienes y servicios. Cuedrupllceclo 

(En ceso de procesamiento electr6nico • 

de informaci6n proporcionar cintas mag-

nétic:!s) 

s.- Declaraci6n Anual del Impuesto sobre la HISR-117 

Renta Retenido por Pago de dividendos, Cuadruplicado 

ganenciee distribuidas e intereses. 

6.- Declsraci6n Anual (affo de calendario) - HISR·12J 

de pegos y Retenciones sobre la Renta • Cuadruplicado 

de las personas físicas. 

7~- Constancia de Percepcionea y R etenclonn HISR-5 

pare efectos del Impuesto sobre le Ren-- Duplicado 

ta al Ingreso de las Pereonaa fiaicae. 

RADICAS •EDa•••• 

10 • Impuesto Eopecial sobra Prcducc16n y •• HEPS-3-1 

servlcioo de Aguas envesadas y refree-- Cusdruplicedo 

coa, (Anexo 1) 

RACION CHEOUE 

Oficina Federel de HaciendB. 

En el mee de febrero del Bffo s1-

gulente en que ae afectuer6n las 

retenciones. 

Oficina Federal de Haciende, Principales clientes y pro-

En el mes de febrero de cada ello. wtldores. 

Oficina Federal de Haciende. 

En el mea de febrero del ano sl-

guiente en que ee pagar6n. 

, Oficina Federal de Hacienda. 

Dentro de los tres ineeea Blgulen

tea el clerr. del ejerclclo. 

Oficina Federal de Hacienda. (Entregar constancia de re

En el mes de febrero de cada año. tencionea y 1uelclos B los -

trabajadores, honorarios, -

arrendamiento.) 

Of'icina Federal de Haciendo. 

A m6s tardar el die 7 o el al---

guicnte dio hÍbil si aquel no lo 

fuuro de loa IM!aea del ejercicio. 



EMPRESA: CALENDARIO DE OBLIGACIONES FISCALES 
En vigor: 1.11.-ENE-86 Hojo NA_4_de_7_ 
Actualizadoal; Iª de mayo de 1986 

DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS FORMULO: REVISO: __ _ 

OBLIGACIONES FORMAS FISCALES Y QUIEN DEBE - QUIEN ELABO- QUIEN EFEC-- FECHA DE RE- LUGAR Y FECHA DE PAGO O B S E R V A C 1 ON E S 

NUMERO DE EJEMPLARES CALCULARLO RA LA DECLA- 'FUA EL PAGO GISTRO DEL - -

2.- Impuesto Eapeclal sobre Produccl6n y -- HEPS-J-2 
S1rvlcloa de Cervezs. (ANEXO 2) CuadNpllcedo 

J.- Impue&to Especial &obre Producc16n y -- HEPS-J-) 
Servlcloe de Bebidaa Alcohollc&a (ANEXO Cuadruplicado 
)) 

4.- Impuesto Especial sobre Producc16n v -- HEPS-3-4 
Servicios de iabacos Labrados (ANEXO 4) Cuadruplicado 

s.- Impuesto Especial sobre Producc16n y -- HEPS-1 
Servicios. Cuadrupllcedo 

Declaracl6n de Pago Pravlslonal. 

6.- Impue1to Eapecial sobre Producci6n y -- HEPS-1-1 
Servlcloa. Cuedruplicedo 
Anexo 1 Aguoa Envasadas. 

7.- Impueeto Espacial sobre Producc16n y -- HEPS-1-2 
Servlcloa. Cuadruplicado 

Anexo 2 Cerveza 

a.- Impueata Espacial sobre Producc16n v 
Servicios. 
Anexo 3 Babidao Alcoholices 

HEPS•1-3 
CuodrupUclll'.lo 

RACION CHEQUE 

Oficina Federal de Hacienda. 
A mSa tardar el dla 7 o el sl---

gulente d!a hábil al aquel no lo 
fuera de loa mea•a del ejercicio. 

Oficina Federal de Hacienda. 

A mA1 tardar 11 dla 7 o 11 al---

gulonte d!a hábil al squel no lo 
ruara de loa mea•s del ajerclcio. 

Oflolna Federal de H1clanda. 

A mla tardar 11 dle 7 o el ai---
guient1 die hébll el aquel no lo 

fuere da lo• meses del ejercicio. 

Oficina F•daral de Hacienda. 

A mla tardar •1 df a 7 o •l al-·-
guianta die hábil •i aqu•l no lo 
fuera da los .... , del ejercicio. 

Oficina Federal da Hacienda. 

A mis tardar tl dla 7 o el al·--
guiente dla hÍbll al aquel no lo 

fuera de los meses del ajarclclo. 

Oflclna Fader1l de Haciende. 

A m&e tardar el dle 7 o el si---· 
gulente die hÓbil al aquel no lo 

fuere de loa meeea del ejcrolclo. 

Oficina Federal de Hoclende. 

A m~o tordar el die 7 a el al---
QUlente die hÓbil al aquel no lo 



EMPRESA: 
CALEND;~RIO DE OBLJGACIONES FISCALES 

En vigor: 1.11.-ENE-86 Hoja Nª_5_de_7_ 
Ac1uolizodo ali Iª de mayo da.J.9 .... 8.....,6.___ 

DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS FORMULO: REVISO: __ _ 

O B Ll GACIONES FORMAS FISCALES Y QUIEN DEBE - QUIEN ELABO- QUIC.N ffEC--· FECHA DE RE- LUGAR Y FECHA DE PAGO O B S E R V A C 1 Orl E S 

NUMERO DE EJEMPLARES CALCULARLO RA LA DECLA- 'fUA EL PAGO GISTRO DEL - -

9.- Impuesta Especial sobre Praducci6n v ~ HEPS-1-'t 

servicios. Cuadruplicada 

Anexo 4.Teboco¡¡ Labrados, 

10.- Impuesto Especial sobre Producci6n v -- HEPS-2 

servicios. Cuadruplicado 

Declaraci6n del pogo Provisional enaja-

nac16n de gasolina v diesel. 

11.- I.E,P. V s. Declarac16n de pago del ~ HEPS-B 

Impuesta retenido por enajenaciones a - Cuadruplicada 

trav~s de comisionistas, media~ores, ~ 

agentes, representantes, corredores o 

dictrlbuidores. 

12.- Imp11E!sto Sobre Autom6vlles Nuevos. DI!-- HISAN-1 

claroc16n mensual para el pago provi--- Cuadruplicada 

sional. 

13,- Impuesta Sobre Autom6vile~ Nuevos. De-- HISAN-2 

clarac16n de la diferencio del Impues--. Cuadruplicndo 

to. Por cnmbio de reeidencle a enejena-

c16n fuera de Franjas fronterizas o Zo-

na'.! Libree, 

RACION CHEQUE 

ruere de loe meeea del ejercicio. 

Oficina Federal de Hacienda. 

A mAs tardar el d!a 7 del mea si

guiente el qu• corresponda el pe

go. 

Oficina Federel de Haciende. 

A mAs terClar el d!a 7 ditl mes ai

gu1ente al que corresponda el pa-

go. 

Oficina Federal de Haciendo• 

A mSs tardar el die 7 del mes si

guiente al que carreepondn el pa-

go. 

Oficina Federel rle Hacienda. 

A mis tardar •1 d{a 7 del mes si

guiente al que corresponda el pa-

go. 

Oficina Federal de Hacienda. 

A m6e tardar el d!a ? del mea si

guiente al que correepon~o el pe

go. 



.. -.. -----------------------.,r--------------------~ 
EMPRESA: CALENDARIO DE OBLIGACIONES FISCALES 

En vigor :~~lliHoja Ni:i_6_de_7_ 

Actualizado al;__L_dP mayo de 19füi_ 
DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS FORMULO: REVISO: __ _ 

OBLIGACIONES FORMAS FISCALES Y QUIEN DEBE - QUIEN ELABO- QUIEN EFEC-- FECHA DE RE- LUGAR Y FECHA DE PAGO O B S E R V A C 1 011 E S 

NUMERO DE EJEMPLARES CALCULARLO RA LA OECLA- TUA EL PAGO GISTkO DEL - -

14.- l.E .P. V s. HEPS-9 

Decleraci6n de pago Provisional del -- Cuadruplicado 

productor, envaondor e importAdor de -

BIJUOB envasadas y refrescos, as! como 

cigarros que corresponde o los bienes 

del adquiriente, 

15.- Dcclnraci6n Especial eobre Producci6n 

y Servicios. 

Declarac16n del ejercicio. 

160 - Impuesto Sobre Autom6viles Nuevos, 

Declaraci6n del ejercicio. 

17.- I.E.P, V s. 
Decloraci6n del ejercicio par le ene-

jenaci6n ce gasolina y diesel. 

1,- Impuesto el valor Agregado 

HEP!i-3 

Cuadruplicado 

HJSAN-3 

QuintupUcado 

HCPS-4 

HIVA-3 

5ollcl tud de devoluc16n de saldo a --- Sextuplicado 

ravor. 

20 - solicitud de devoluci6n del Impuento -- HI5íl-120 

Sobre ln Renta, sextuplicado 

RACION CllEQUE 

Oficina Federal de Haciende, 

~ mSs tardar el dle 7 del mes si

guiente el que corresponda el pe

go. 

Oficina F~deral de Haciende. 

Dentro de las trae meeee siguien

tes al cierre del ejerclcio. 

Oficina Federal de Hacienda. 

Dentro de los tres meses siguien

tes al cierre del ejercicio. 

Oficina Federal de Hacienda. 

Dentro de los trea mesee siguien

tes el cierre del ejercicio. 

Oficina Recaudadora y de Rentes - (Dentro de los 5 eMos al-

de las Entidades Federativas. guicntea a la fecha de le 

Esta devoluc16n deber6 erectu3r~e obtenci6n del aoldo e fa

dentro del plazo de dos meses ei- vor que se determln6) 

guientea a le fecha en que se ---

present6 le solicitud. 

Adm1nistracl6n Fiacal Reoionol -

correspondiente a eu domlcilio. 

Esta devoluc16n deber& efectuarse 

dentro del plazo de deo meses ol

'.;uientea a lB fecha en •¡ue ae ---

Idea¡, 



EMPRESA: 

DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS 

OBLIGACIONES 

CALENDARIO DE OBLlGACIONES FISCALES 
En vigor: l-'l-ENE-86 Hoja Ng.....1._de_L 

Actuolizadoal: lg dP moyo de 1986 
FORMULO: ____ REVISO: __ _ 

FORMAS FISCALES Y QUIEN DEBE - QUIEN ELABO- QUIEN EFEC-- FECHA DE RE- LUGAR Y FECHA DE. PAGO o B s E R V A e 1 ar• Es 
NUMERO DE EJEMPLARES CALCULARLO RA LA IJECLA- T-UA EL PAGO G!STRO DEL - -

RACION CHEQUE 

presento' le sollc1tud. 



C A P I T U L O 2 

ASPECTO CONTABLE 

2.1. REGISTRO DE OPERACIONES CONTABLES 

2.2. EL CONTROL INTERNO 

2.3. ESTUDIO Y EVALUACION DEL CONTROL INTERNO 

2.4. ANALISIS E INTERPRETACION DE ESTADOS FI-

NANCIEROS 

2.5. TOMA DE DECISIONES 



C A P I T U L O 2 

ASPECTO CONTABLE 

2.1.- REGISTRO DE OPERACIONES CONTABLES 

De acuerdo con Elfas Lara Flores, definim6s a la -

contabilidad como "la ciencia que ense~a las normas y proce

dimientos para ordenar, analizar y registrar las operaciones 

practicadas por unidades económicas individuales o consti--

tuidas bajo la forma de sociedades civiles o mercantiles". 

El objetivo principal de la contabilidad es el de 

proporcionar información, y para ello se vale de un conjunto 

de vocablos propios del profesional de la Contadurfa o ter-

minología contable, que se ha formado a través del ejercicio 

de la profesión, buscando lograr uniformidad de expresión -

para quienes ejercen esta profesión, y facilidad de compren

sión para los usuarios de la información contable. 

son: 

Las características de la terminología contable --

a) Propiedad: Que el significado etimológico del 

término que se utilice para nombrar un concep

to sea adecuado. 

b) Concisión: Deben escogerse los vocablos menos 

extensos para designar un concepto. 

e) Claridad: Evitar que los términos empleados 

den lugar a ambiguedades en la interpretación. 
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d) Sencillez: Usar términos de fácil comprensión, 

eliminando palabras rebuscadas y ostentosas. 

e) Uniformidad: Buscar que los términos contables 

empleados sean los mismos que utilizan todos -

los profesionales que ejercen la Contaduría. 

Los objetivos básicos de la contabilidad son: 

Clasificar, resumir y registrar las operacio-~ 

nes de carácter económico de una empresa. 

Proporcionar a través de la información que se 

obtenga de los registros una imagen clara de -

la situación financiera de la empresa. 

Proporcionar información concreta y concisa 

que pueda servir a la Dirección de la empresa 

para la correcta toma de decisiones. 

Servir de elemento base para la planeación de 

las operaciones futuras de la empresa. 

Servir como prueba de la actuación de la em--

presa. 

Obligación de llevar contabilidad 

Los registros contables son esenciales en cual---

quier negocio no sólo desde el punto de vista financiero si

no además son una obligación que se encuentra establecida en 

las leyes mercantiles y fiscales: Código de Comercio, Código 

fiscal de la Federación y su Reglamento, Ley del Impuesto --

23 



sobre la Renta, y Ley del Impuesto al Valor Agregado y su -

Reglamento. Las principales razones de esta obligación son -

las siguientes: 

Para ejercer un control absoluto sobre todas -

las empresas del país. 

Para obtener informes que sir~an de base en la 

formación de estadísticas comerciales, banca-

rias, industriales, etc. 

Para conocer las utilidades obtenidas, así co

mo el capital en giro del negocio, y precisar 

de acuerdo con estas cifras, el valor que de-

ben aloanzar los impuestos respectivos. 

Como medida de protección a terceros, etc. 

El Licenciado en Contaduría es el profesionista -

idóneo para realizar el manejo y administración de las em--

presas, ya que es la persona capacitada para registrar las -

operaciones que se realizan y proporcionar informes o docu-

mentos que reflejan la situación financiera del negocio. Y -

por su preparación profesional y estar en contacto con el -

aspecto financiero de la empresa,. que es el resumen de todas 

sus operaciones, está capacitado para la adecuada toma de -

decisiones. 

2.2.- EL CONTROL INTERNO 

El control interno de un negocio es el sistema ---
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de su organización, los procedimientos que tiene implantados 

y el personal que cuenta, estructurados en un todo para lo-

grar los siguientes objetivos: 

a). La obtención de información financiera correc-

ta y oportuna. 

b). La protección de los activos del negocio. 

el La promoción de eficiencia de operación. 

d} Que la ejecución de las operaciones se adhiera 

a las políticas establecidas por la administr~ 

ción de la empresa. 

Dado que el cumplimiento de los objetivos mencio-

nados es de vital importancia para el buen funciona~iento de 

las empresas, resulta de trascendental interés el que éstas 

cuenten con un sistema de control interno altamente confia-

ble. 

Al profesional de la Contaduría le incumben los -

registros que abarcan todas las fases de un negocio. El se -

encuentra en una posición privilegiada para observar que to

dos los departamentos empleen medios adecuados de control. 

El control interno protege a la empresa contra el 

fraude y el robo, así como contra los errores y las inefi--

ciencias. 

Elementos de un buen Control Interno. 

El Instituto Mexicano de Contadores POblicos ha --
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señalado que existen cuatro elementos que determinan un buen 

sistema de control interno: 

1.- Organización.- Desde el punto de vista del --

control, una buena organización req.uiere que -

los departamentos de operación, de custodia y 

de contabilid~d actOen en forma independiente. 

Bajo este control, el departamento de opera--

ci ón y custodia no podrán ocultar sus errores 

sin que la contabilidad revele la realidad. 

Deben definirse claramente las responsabilida

des con una gráfica y un manual de organiza---

ción (funciones, responsabilidades, a quién se 

rinden los informes). 

2.- Procedimientos.- Un buen control interno no se 

demuestra sólo con una adecuada organización, 

pues es necesario que sus principios se apli-

quen en la práctica mediante procedimientos -

que garanticen la solidez de la organización. 

Los documentos y registros requeridos para --

llevar a cabo las operaciones, y para acumular 

una información contable adecuada acerca de --

1 as mismas, constituyen el sistema de autori-

zaciones y registros. El cual debe procurar -

procedimientos adecuados para el registro com

pleto y correcto de activos, pasivos, produc-

tos y gastos. 
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Además es importante que la empresa cuente con 

un catálogo de cuentas; manual de contabili--

dad; formas y registros originales adecuados; 

y es deseable encontrar en uso el control pre

supuestal y estándares de producción, distri-

bución y servicios. 

3.- Personal.- Por sólida que sea la organización 

de la empresa y adecuados los procedimientos -

implantados, el sistema del control interno no 

puede cumplir su objetivo si las actividades -

diarias de la empresa no están continuamente -

en manos de personal idóneo. 

4.- Supervisión.- Un sistema de control interno -

adecuado requiere de vigilancia constante para 

que el personal desarrolle los procedimientos 

a su cargo de acuerdo con los planes de la or

ganización. La supervisión se ejerce en dife-

rentes niveles, por diferentes funcionarios y 

empleados y en form~ directa e indirecta. 

Una buena planeación y sistematización de procedi

mientos y un buen diseño de registros, formas e informes, -

permite la supervisión casi automática de los diversos as--

pectos del control interno. 

En otras empresas, la supervisión del control in-

terno amerita un auditor o un departamento de auditoría in--
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terna. 

La supervisión del control interno también se pue

de llevar a cabo por un Despacho de Auditorfa, que es el me

jor grado de supervisión ya que se supervisa con independen

cia mental y con la amplia experiencia que da el auditar di

ferentes empresas con distintas circunstancias. 

2.3.- ESTUDIO Y EVALUACION DEL CONTROL INTERNO. 

Estudio del Control Interno. 

El estudio es el examen mismo, la investigación y 

análisis del control interno existente. 

Existen tres métodos para efectuar el estudio del 

control interno: Descriptivo, de Cuestionarios y Gráfico. 

Método descriptivo. 

Consiste en la explicación, por escrito, de las -

rutinas establecidas para la ejecución de las distintas ope

raciones o aspectos específicos del control interno. Es de-

cir, es la formulación de memoranda donde se transcribe en -

forma fluida los distintos pasos de un aspecto operativo. 

Método de cuestionarios. 

En este procedimiento se elabora previamente una -

relación de preguntas sobre los aspectos básicos de la ope--
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ción a investigar y a continuación se procede a obtener las 

respuestas a tales preguntas. Generalmente estas preguntas -

se formula~ de tal manera que una respuesta negativa advier

te debilidades en el control interno; no obstante, cuando se 

hace necesario deben incluirse explicaciones más amplias que 

hagan más suficientes las respuestas. 

Método gráfico. 

Este método tiene como base la esquematización de 

las operaciones mediante el empleo de dibujos (flechas, cua

dros, figuras geométricas, varios); en dichos dibujos se re

presentan departamentos, formas, archivos, etc., y por medio 

de él los se indican y explican los flujos de operaciones. 

En la práctica resulta más conveniente el empleo -

mixto de los tres métodos, ya que de este modo se logran re

sultados más completos y se soportan mejor las conclusiones. 

En cualquier caso, el examen del control interno consta de -

dos fases: La investigación con los funcionarios y empleados 

para describirlo, graficarlo o resolver el cuestionario, y -

el estudio real de la operación para ver si efectivamente 

responde a lo asentado en la investigación anterior. 

Evaluación del Control Interno. 

Es la impresión que se fija en la mente del audi-

tor respecto de si el control interno es bueno o defectuoso, 

es decir, si permite la consecución plena de sus objetivos o 
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no. La forma en que se resuelve si el control interno es ra

zonable o insuficiente, es en principio, por la comparación 

de estándares ideales de control interno contra el control -

vigente. Esto hace particularmente importante que el Licen-

ciado en Contaduría tenga conocimiento de la teoría de un -

buen control interno en actividades específicas. 

2.4.- ANALISIS E INTERPRETACION DE ESTADOS FINAN-

CIEROS. 

El profesional de Ja Contaduría actüa en un campo 

que ofrece posibilidades extraordinarias: los negocios. 

Al decir de don Ricardo Mora Montes, el terreno de 

acción del Licenciado en Contaduría lo constituyen los esta

dos financieros y alrededor de los cuales establece tres --

fases que definen las actividades típicas de este profesio-

n is ta. 

l. La preparación de estados financieros. 

2. La revisión (auditoría) de estados financieros 

3. El análisis e interpretación de estados finan

cieros. 

La preparación de estados financieros, es la labor 

genética de la actividad del Licenciado en Contaduría, ya -

que la necesidad primera de los hombres de negocios fue en-

contrar una forma met6~ica de registrar sus operaciones y los 
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resultados que les producian. 

La revisión de estados financieros surgió como ne

cesidad de ratificar la veracidad de los mismos, por parte -

del empresario. 

Finalmente, frente a unos estados financieros con

fiables se requirieron conclusiones respecto de lo adecuado 

o inadecuado de los resultados conseguidos y de lo sólido de 

los elementos disponibles para seguir operando. 

El análisis de estados financieros es el trabajo -

encaminado a conocer y entender las relaciones existentes -

entre los diversos elementos contenidos en los estados fi--

nancieros pertenecientes a un mismo ejercicio y de las ten-

dencias seguidas por tales elementos contenidos en estados -

de fechas sucesivas. 

Del concepto anterior se desprende que el análisis 

trata de conocer y entender las relaciones de las cifras, ya 

que nos permite apreciar hechos y situaciones que las cifras 

aisladas no delatan, tales como la sobre inversión en inven

tarios, en clientes, en activo fijo, insuficiencia de capi -

tal de trabajo, excesivos gastos no deducibles, etc. 

El estudio de las tendencias que los elementos fi

nancieros muestran en períodos sucesivos nos van a permitir 
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constatar el sentido que han seguido la situación financiera 

y económica y los resultados del negocio. 

Importancia y finalidad. 

Como sabemos los estados financieros sirven de ba

se para la toma de decisiones, y es por esa razón que es im

portante obtener de ellos la mayor información posible. 

Los estados financieros sólo nos muestran situa--

ciones y hechos aislados. Son las relaciones entre esos he-

chos y situaciones y sus tendencias seguidas durante perio-

dos sucesivos los que nos permiten obtener información que -

es necesario conocer y que las cifras de estados financieros 

por sí solas no muestran. 

Al analizar los estados financieros de la empresa 

se podrán obtener elementos de juicio apropiados para formu-

1 ar sus conclusiones sobre la solvencia, la estabilidad, la 

situarión financiera y económica y los resultados de la mis

ma. Estas conclusiones permitirán proceder con mayor seguri

dad a la toma de decisiones. 

El análisis de estados financieros le interesa a -

las siguientes personas: 

a) A los due~os para tener un conocimiento más 

amplio del negocio. 
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b) A los inversionistas para estimar si la inver

sión que pudieran efectuar en la empresa esta

ría segura, si les produjera buenos resulta--

dos. 

e) A los administradores quienes necesitan segura 

y adecuada información para dirigir la empre-

sa. 

,d) A las financieras para obtener los datos que -

necesitan a fin de decidir si otorgan o no --

créditos a la empresa. 

Estados financieros básicos en el análisis. 

El Bal anee General, el Estado de Resultados y el -

Estado de Cambios en la Posición Financiera son los estados 

financieros básicos debido a que son los que tienen por ob-

jeto brindar un claro y preciso informe sobre la situación -

financiera y los resultados obtenidos con motivo de las ope

raciones mercantiles realizadas en cada ejercicio fiscal. 

El analizador utilizará los estados financieros -

secundarios para complementar el estudio de la información -

que muestran los Estados Financieros básicos. 

2.5.-TOMA DE DECISIONES. 

La información~ producto principa1 de la contabi-

lidad es aquella que puede ser utilizada o tiene gran in----
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fluencia en la toma de decisiones, desde luego no sería la -

Qnica en utilizarse, habrá .otras y las decisiones serán to-

madas en base al juicio personal y conocimientos específicos 

de las personas que intervienen en éllas, pero no se puede -

negar que la informaci6n contable es la herramienta cuanti-

tativa más importante para este fin. 

En el mundo econ6mico interdependiente de hoy, es 

enorme la necesidad de datos cuantitativos, y especialmente 

información financiera, para tomar acertadas decisiones. Un 

buen sistema de contabilidad es esencial para la correcta -

toma de decisiones porque proporciona un método de registrar 

la información que puede usarse para comunicar datos signi-

ficativos a las partes interesadas. La terminología de la -

contab~lidad es el lenguaje en que se expresa la actividad -

cotidiana de los negocios. 
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C A P I T U L O 3 

GENERALIDADES DEL CUESTIONARIO DE EFICIENCIA FISCAL 

3.1.- CONCEPTO DE CUESTIONARIO DE EFICIENCIA FISCAL 

A sabiendas de que las disposiciones fiscales 

afectan y/o regulan las actividades u operaciones de cual--

quier empresa, y considerando que es el profesional de la -

contaduría a quien, la mayoría de las veces, corresponde el 

cumplimiento correcto y oportuno de las obligaciones emana-

das de dichas disposiciones. Consideramos de vital importan

cia que el Licenciado en Contaduría o quien sea el responsa

ble del aspecto impositivo de la organización, cuente con el 

apoyo de un instrumento que le permita detectar posibles fa

llas, errores u omisiones referentes al aspecto fiscal; de-

terminar si el sistema ofrece cierta seg~ridad sobre el ma-

nejo de las cuestiones impositivas; determinar los puntos -

que vale la pena instruccionar fiscalmente o bien insistir -

sobre su debido manejo; procurar estrategias que repercutan 

en beneficios fiscales; y en general tener una idea so~re el 

desenvolvimiento de las funciones o actividades conectadas -

con la materia impositiva, evaluándolas oportunamente y des

pués tomar las medidas de acción que correspondan. 

Al instrumento que hacemos referencia en el párra

fo anterior se le denomina "Cuestionario de Eficiencia Fis

cal", tema central de esta tests. Y para adentrarnos propia-
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mente en el tema, daremos algunos conceptos que permitan te

ner una semblanza de lo que es el cuestionario de eficiencia 

fiscal. 

Concepto de Cue~tionario: Técnica tendiente a ob-

tener información mediante una serie de preguntas escritas, 

previamente formuladas. 

El concepto de cuestionario es en la actualidad 

muy empleado en las diferentes áreas del conocimiento y a 

través de su aplicación se pueden obtener elementos necesa-

rios para poder formarse un juicio sobre determinado caso. 

La utilización del cuestionario permite ahorrar -

tiempo en la investigación de un asunto determinado, utili-

zando únicamente las preguntas que se consideren fundamenta

les para poder formular las conclusiones sobre el tema en -

cuestión. 

Ahora bien, derivado de lo anterior, daremos un -

concepto de lo que debe entenderse por Cuestionario de Efi-

ciencia Fiscal: 

"Como aquel instrumento que mediante una serie de 

preguntas elaboradas de acuerdo a una investigación y funda

mentadas conforme a las disposiciones fiscales, formuladas a 

los funcionarios de la entidad con la finalidad de evaluar.

el debido cumplimiento de las obligaciones fiscales que tie-
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ne una empresa determinada, ya sea en su calidad de contri-

buyente o como retenedor". 

3.2.- OBJETIVOS, ALCANCE Y EPOCAS DE APLICACION -

DEL CUESTIONARIO DE EFICIENCIA FISCAL. 

Objetivos 

Mediante la aplicación del cuestionario de efi---

ciencia fiscal a cualquier empresa se persiguen los siguien

tes objetivos: 

Evaluar en cualquier momento la situación fis

cal que guarda la entidad. 

Qbtener elementos de juicio suficientes para -

evaluar el debido cumplimiento de las obliga-

ciones fiscales que le sean aplicables. 

Detectar situaciones que si no se toman medí-

das correctivas oportunas, pueden derivarse -

contingencias que de alguna manera afectan la 

situaci6n fiscal de la empresa. 

Corregir todas aquellas situaciones o anoma--

lías derivadas de la evaluación realizada, pa

ra que dentro del marco de la ley se puedan -

buscar alternativas, si existen, para minimi-

zar el efecto fiscal. 

Aprovechar los estimulas que conceden las dis

posiciones fiscales. 

37 



Que la empresa cumpla oportunamente con sus -

obligaciones fiscales que le sean aplicables. 

Evitar toda clase de sanciones fiscales. 

Alcance 

El cuestionario de eficiencia fiscal es aplicable 

a cualquier empresa, y comprende todos aquellos departamen-

tos que se encuentran vinculádos con las disposiciones fis-

cales. 

Para aplicar el C.E.F. es necesario tomar en cuen

ta la profundidad que se le pretenda dar, ya que se puede -

aplicar a una o varias secciones o bien a todos aquellos de

partamentos que se encuentren afectos a las disposiciones -

fiscales. Lo anterior dependerá de la magnitud de la empre-

sa, de la diversidad de sus operaciones, del criterio de los 

funcionarios de la empresa, y de las necesidades de la orga

nización. Pero de preferencia deberán evaluarse todas aque-

llas secciones que se encuentren afectas a las leyes fisca-

les, para obtener los elementos suficientes que permitan --

evaluar en forma correcta la situación fiscal de la empresa 

a un momento determinado. 

Dentro de los departamentos que integran una em--

presa y que tienen relación con las leyes fiscales se en---

cuentran los siguientes: contabilidad, ventas, crédito y co

branzas, compras, almacén, n6minas, entre otros. 
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Por lo general, los departamentos que conforman 

una empresa son afectos por las disposiciones fiscales, por 

lo que es necesario conocer la estructura de su organización 

para conocer funciones y responsabilidades de cada departa-

mento, y de esta manera adecuar la aplicación del C.E.F. pa

ra cada empresa en particular,· con lo que se obtendrá una -

mejor evaluación. 

Epocas de Ap)icación del Cuestionario de Eficien-

ciencia Fiscal. 

La aplicación del Cuestionario de Eficiencia Fis-

cal se puede llevar a cabo al inicio, al final o en cual---

quier época del ejercicio fiscal de la empresa. 

Lo más recomendable es que la evaluación se efec-

túe antes de que termine su ejercicio fiscal, con la finali

dad de poder verificar si se están considerando todos los -

ingresos, costos o gastos del negocio, y si éitos cumplen -

debidamente con los requisitos que señalan las disposiciones 

fiscales, así como poder determinar si la organización está 

aprovechando óptimamente todos aquellos beneficios que le -

conceden dichas disposiciones. Además porque resulta conve-

niente verificar que las obligaciones periódicas que cumple 

la empresa durante su ejercicio se hayan realizado correcta 

y oportunamente, y si se encuentra alguna contingencia, ésta 

podrá ser corregida de inmediato dentro del marco que sena--
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lan las propias disposiciones. 

3.3.- CLASIFICACION DEL CUESTIONARIO DE EFICIENCIA 

FISCAL. 

Para poder llegar a presentar una clasificación -

del Cuestionario de Eficiencia Fiscal, primero haremos refe

rencia a la forma como se clasifican los cuestionarios en -

general. 

Los cuestionarios, por la cla~e de respuesta que -

se desea obtener, pueden clasificarse dentro de estos tres -

tipos: 

Cuestionario con respuesta abierta: 

Cuestionario con respuesta cerrada y 

Cuestionario con respuesta selectiva. 

La respuesta abierta es la obtenida en función de 

la pregunta que deja en libertad al interrogado para expre-

sar ampliamente sus apreciaciones. 

La respuesta cerrada es la obtenida en función de 

la pregunta que obliga al interrogado a contestar afirmativa 

o negativamente. 

La respuesta selectiva es obtenida en función de -

la pregunta Que deja al interrogado la libertad de escoger -
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entre varias alternativas. 

Considerando lo expuesto anteriomente, el C.E.F. -

será un cuestionario formulado con respuestas selectivas, ya 

que en él se utiliza una combinación de respuesta abierta y 

c~rrada, se diseña de tal manera que las preguntas permitan 

al interrogado dar una respuesta afirmativa, negativa o no ~ 

aplicable, y además se le deja en libertad para ampliar su 

respuesta. 

Ahora bien, las respuestas obtenidas deben ser ve

rificadas para asegurarse de su veracidad, soportándolas en 

papeles de trabajo. Y considerando el grado cie profundidad y 

amplitud que se dé a esta revisión complementaria, a solici

tud expresa de la compañía a que se aplique, se puede clasi

ficar el C.E.F. de la siguiente manera: 

A) Cuestionario de Eficiencia Fiscal Profundo 

Este cuestionario debe ser elaborado de tal manera 

que se consideren los aspectos más importantes de todas las 

obligaciones fiscales de la empresa evaluada, revisándose -

todas aquellas operaciones y documentación que se encuentren 

relacionadas con las preguntas contenidas en el transcurso -

de todo el C.E.F. Por lo general el Cuestionario de Efi---

ciencia Fiscal Profundo comprende: 

a) Revisar objeto social de acuerdo con su escri

tura constitutiva. 
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b) Revisar los distintos avisos de iniciación de 

operaciones y/o modificaciones que han presen

tado ante las diversas Dependencias Oficiales 

para verificar su cumplimiento. 

el Revisión de todoi y cada uno de los distintos 

contratos que a la fecha tenga celebrados la -

empresa para determinar su efecto fiscal. 

d) Verificar selectivamente las diversas cuentas 

de resultados del último ejercicio anual o de 

los últimos meses del ejercicio que transcurre 

para determinar el correcto cumplimiento de -

las obligaciones fiscales que debe cubrir esa 

empresa y revisar si sus gastos reúnen requi-

sitos para llevar a cabo su deducción en los -

términos de las disposiciones fiscales vigen-

tes. 

e) Revisar selectivamente la cuenta de sueldos -

para determinar el correcto cálculo y reten--

ción del Impuesto por Salarios. 

f) Determinación del salario que utilizan, tanto 

para el pago de aportaciones al INFONAVIT, co

mo para el cálculo de las cuotas que cubren al 

Seguro Social, así como la verificación de los 

plazos para la presentación de aviso y pagos -

correspondientes. 

g) Revisión de sus declaraciones del I.S.R. e ---

1.V .A. del último ejercicio fiscal terminado. 
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h) Revisión del cálculo del o los pagos provisio- · 

nales del Impuesto Sobre la Renta del ejerci-

cio que transcurre, así como del Impuesto al -

Valor Agregado para determinar si se están pa

gando adecuadamente. 

i) Pláticas con funcionarios de la empresa para -

tratar de detectar a base de preguntas y res-

puestas si existiere alguna contingencia de -

carácter fiscal. 

B) Cuestionario de Eficiencia Fiscal Normal 

Este cuestionario consiste en la revisión de las 

obligaciones fiscales elementales de la empresa, en una for

ma simple. Este tipo de cuestionario generalmente abarca lo 

siguiente: 

a) Revisión del objeto social señalado en su es-

critura constitutiva. 

b) Verificar cuáles·son los avisos de iniciación 

de operaciones que debieron presentar. 

e) Revisión selectiva de cálculos del Impuesto 

por Salarios, Seguro Social y aportaciones al 

INFONAVIT. 

d) Pláticas con funcionarios responsables de las 

áreas respectivas (contabilidad, costos, alma

cén, etc,) y tratar de detectar a base de pre

guntas y respuestas si existiera alguna con--

tingencia de carácter fiscal. 
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Es conveniente señalar que independientemente del 

tipo de C.E.F. que se a~lique a la empresa, después de apli

carlo se procederá a preparar un informe en el cual se pro-

porcionarán los elementos para que dentro del marco de la -

Ley se proceda a corregir las deficiencias fiscales que se -

hubieran detectado. 

3.4.- .ELEMENTOS PARA LA ELABORACION DEL C.E.F. 

Para contar con los elementos suficientes para la 

elaboración del Cuestionario de Eficiencia Fiscal, es nece-

sario recabar información a fin de tener un conocimiento am

plio de las características particulares de la empresa a 

evaluar, y así se puedan obtener los mejores beneficios de -

su aplicación. 

La información se obtendrá a través de pláticas 

con funcionarios de la empresa, así como a través del estu-

dio de lu organigrama, manual de organización, catálogo de -

cuentas, manuales de procedimientos, planes y presupuestos, 

etc. Esto además de proporcionar un conocimiento general de 

la compañía ~ue se pretenda evaluar, servirá de base para la 

elaboración del Cuestionario de Eficiencia Fiscal. 

Una vez conocidas las características particulares 

de la empresa, se realizará un análisis de la información -

recabada con el objeto de localizar las posibles deficien---
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cias fiscales en que incurre la empresa y, que necesariamen

te requerirán de una revisión con mayor profundidad. 

Ahora bien, el Cuestionario de Eficiencia Fiscal -

deberá contener las preguntás que permitan obtener la infor

mación suficiente para evaluar en forma correcta la situa--

ción fiscal de la entidad, dichas preguntas deben de estar -

formuladas de tal manera que la contestación negativa indi-

que que existe algún problema de tipo fiscal y, consecuente

mente se procederá a dar mayor amplitud en la revisión de -

éstos. 

Es evidente, que puesto que las preguntas del ---

C.E.f. deben estar fundamentadas legalmente, resulta indis-

pensable el conocimiento de todas aquellas disposiciones --

fiscales que regulan las caracterfsticas especfficas de la -

empresa a evaluar. 

3.5.- VIABILIDAD Y OPERATIVIDAD DEL CUESTIONARIO 

DE EFICIENCIA FISCAL. 

Al estructurar dicho instrumento. éste debe ser -

formulado de tal manera que sea de fácil manejo, tanto para 

el usuario del mismo como del funcionario al que se entre--

vista, para lo cual es necesario tomar en cuenta las si•---

guientes consideraciones: 

Al elaborarlo debe procurarse que la redacción 
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sea lo más entendible posible, utilizando los 

términos adecuados y fundamentada legalmente -

cada pregunta que se desee plantear. De tal -

manera que el interrogado capte lo que se le -

está preguntando y dé una respuesta adecuada, 

claro que dichas respuestas serán verificadas 

selectivamente para cerciorarse de la veraci-

dad de las mismas. 

Deben de enumerarse todas las preguntas que se 

quieran anotar en el Cuestionario, asi ~o•o 

identificar claramente a que rubro pertenecen. 

Por ejemplo, formular preguntas para activo, -

pasivo, cilpital, estimulas, l.V.A., etc., para 

su mejor comprensión. 

Incluir en el cuestionario· sólo las preguntas 

de interés para formarse un juicio correcto de 

la situación fiscal de la empresa. 

Debe aplicarse al responsable directo de cada 

área que le sea aplicable la pregunta. 

Para cerciorarse del progreso continuo en la efi-

ciencia fiscal de la empresa, es recomendable aplicar el --

C.E .F. con la profundidad que requieran las necesidades de -

la misma, una vez al año. Lo anterior con el objeto de d1r 

seguimiento a las recomendaciones derivadas de cada evalua-

ción, observando si son llevadas a la práctica correcta•ente 

así como verificar el correcto y oportuno cu•pli•iento ---
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de las obligaciones fiscales vigentes en cada ejercicio fis

cal. 

Serán los funcionarios de cada empresa los que de

ben analizar y decidir quién, cuándo y con qué periodicidad 

se debe aolicar el cuestionario de eficiencia fiscal. 

3.6.- ·COSTEABILIDAD DEL CUESTIONARIO DE EFICIENCIA 

FISCAL. 

El costo que representa la aplicaci6n del Cuestio- · 

nario de Eficiencia Fiscal a cualquier empresa depende, en-

tre otros factores, de su magnitud, de la complejidad de sus 

operaciones afectas por las disposiciones fiscales, de la -

profundidad con que se aplique el cuestionario, y de quién -

sea el encargado de su aplicación. 

Al aplicar el Cuestionario de Eficiencia Fiscal un 

asesor externo se debe considerar que éste determinará el 

importe de sus honorarios de conformidad con el tiempo em--

pleado y el número y categoría del personal que lleve a cabo 

la evaluaci6n. 

En la realización de dicha evaluación por una per

sona especializada en materia fiscal que preste sus servi--

cios permanentemente en la empresa, se debe tomar en cuenta 

que esta persona devengará una cantidad fija como sueldo, y 
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que normalmente cuenta con la colaboración de otras personas 

que regularmente integran todo un departamento de impuestos, 

lo que representa un costo más elevado que el solicitar una 

asesor1a externa o bien utilizar sólo los servicios del Con

tador o Contralor de la propia organización. 

Cuando la empresa no tiene grandes complicaciones 

y sus operaciones son rutinarias, el Contador o Contralor -

puede ser la persona indicada para encargarse de la evalua-

ción fiscal, lo que definitivamente hará que el costo del -

servicio sea menor que en los anteriores, 

Ahora bien, cada empresa en particular debe deter

minar qué es lo que más le conviene y no puede generalizarse 

en el sentido de que una empresa grande, por ese solo hecho 

requiera un especialista fiscal interno, ya que también ---

existen otras empresas muy pequeñas que tienen la necesidad 

de contar con un fiscalista interno, debido a que las opera

ciones que realizan son sumamente complicadas. 
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C A P I T U L O 4 

DISEÑO Y EVALUACION DEL CUESTIONARIO 

DE EFICIENCIA FISCAL 

4.1.- ·EL RESPONSABLE DE LA ELABORACION DEL CUES--

TIONARIO DE EFICIENCIA FISCAL. 

Debido a que los impuestos afectan diversos aspec

tos del negocio, es. importante que el responsable de su pla

neación y control fiscal tenga un buen conocimiento del mis

mo. Esta cualidad, es evidente que la reúne el profesional 

de la contaduría debido a su intervención directa en los as

pectos administrativos y operacionales de los negocios, lo -

que le permite tomar en muchos casos las posiciones adminis

trativas y financieras de mayor nivel en las empresas. 

Además de lo expuesto en el párrafo precedente, es 

importante que el responsable del aspecto fiscal tenga los -

conocimientos suficientes para poder comprender e interpre-

tar las disposiciones fiscales que afectan al negocio. Por -

lo que el profesionista que por su formación académica es el 

indicado para ser el responsable de la planeación y control 

fiscal de la empresa es el Licenciado en Contaduría, con ex

periencia tanto en el área contable como en auditoria de es

tados financieros. Esta afirmación se fundamenta además con 

las siguientes consideraciones: 

~ Las leyes fiscales en general y en específico -
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la Ley del Impuesto sobre la Renta, para poder 

ser interpretadas implican en mayor o menor --

grado el conocimiento de la técnica contable. -

Ya que la base esencial del Impuesto sobre la -

Renta es la utilidad o renta, la cual se deter

mina, con algunas excepciones, de acuerdo con -

los procedimientos establecidos por dicha téc-

nica. 

Las operaciones que realiza una empresa fatal-

mente quedan registradas en contabilidad y•--
tienden a aspectos contables de una u otra ma-

nera. 

La fuente de información de las declaraciones -

de impuestos es la contabilidad. Por lo que re

sulta indispensable llevar una contabilidad 

adecuada, dispuesta de ta 1 forma que mediante -

un eficiente control interno, garantice una in

formación completa, clara y oportuna, cuyos 

asientos deben estar respaldados con la docu--

mentación e información que en cada caso se re

quiera. 

Las autoridades hacendarias están facultadas -

para revisar la información y declaraciones de 

impuestos presentadas por la empresa, por lo -

que es indispensable se analice dicha informa-

ción, antes de presentarla, con la misma menta

lidad de auditor que utilizarán las citadas au-
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toridades. 

Es importante aclarar que el Licenciado en Conta-

duría no puede abarcar totalmente el aspecto fiscal, pues --· 

debido a su preparación académica no puede tomar decis~ones 

sobre aspectos contenciosos o eminentemente legales. Por lo 

que se recomienda que dicho .profesionista se auxilie de un -

abogado, al tratar asuntos de índole fiscal complejos que -

requieran fundamentos de Derecho. 

Como quedó establecido en párrafos anteriores, es 

el Licenciado en Contaduría el profesionista que en forma -

idónea puede desarrollar la planeación y el control fiscal -

de las empresas, y por ende es la persona indicada para ser 

el responsable de la elaboración y aplicación del cuestiona

rio de eficiencia fiscal. Esta función puede desarrollarla -

desde las tres posiciones siguientes: 

Como Contador o Contralor de una empresa 

Como asesor externo 

Como especialista en materia fiscal dentro de 

una empresa. 

Ahora bien, en puntos posteriores se analizarán 

las ventajas y desventajas que representa para la empresa el 

contar con uno u otro tipo de servicio de los enunciados. 
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4.2.- CARACTERISTICAS DEL RESPONSABLE PARA APLICAR 

EL CUESTIONARIO DE EFICIENCIA FISCAL. 

Como se mencionó en el punto anterior, es el Li--

cenciado en Contaduría el profesionista indicado para la --

elaboración y aplicación del C.E.F. 

Ahora bien, siendo el campo de acción del Licen--

ciado en Contaduría tan vasto y complejo, lo idóneo para ob

tener los mejores resultados en la aplicación del C.E.F. es 

que este profesionista sea especialista en impuestos. 

El Licenciado en Contadur1a, que sea responsable -

de aplicar el C.E.F., debe reunir ciertas caracter1sticas de 

índole personal y técnico que lo capaciten plenamente en el 

ejercicio de esta actividad profesional. 

Dentro de los atributos de carácter personal a que 

se hace referencia en el párrafo anterior, podemos mencionar 

como mtnimos los siguientes: 

Buen criterio 

Debido a que en el transcurso del desarrollo -

del C.E.F. pueden hallarse algunas situaciones 

que no se encuentran perfectamente enmarcadas 

dentro de las disposiciones fiscales o legales 

o bien pueden ouedar incluidas en varias. Su -
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buen criterio debe llevarlo a dar soluciones -

adecuadas a estos problemas. 

Buena memoria 

Dado que los impuestos son de naturaleza diná

mica, el dominio del conocimiento de los mis-

mos exige el contar con una buena memoria que 

permita retener y recordar ese manantial de 

disposiciones fiscales: leyes, reglamentos, 

decretos. circulares, etc. Sin que ésto quie

ra decir que dicho profesionista deba apren--

derse de memoria todas las disposiciones fis-

cales, pero sí debe tener una memoria que le -

permita tener acceso a esas informaciones. 

Capacidad imaginativa 

La imaginación permite al evaluar la situación 

fiscal de las empresas, dar alternativas ori-- • 

ginales para el cumplimiento de sus obligacio

nes fiscales de tal manera que la empresa pue

da obtener el máximo de beneficios posibles, -

sin desvirtuar el pleno respeto de los precep

tos jurídicos. 

Capacidad receptora 

Al aplicar el C.E.F., se debe tener la sufi--

ciente capacidad para percibir las fallas o -

deficiencias en .que esté incurriendo la emore

sa, así como para captar mucho más allá de lo 

que se le dice entre 1 íneas o en forma oral. 
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Inquietud por la investigación 

El responsabl~ de la elaboración y aplicación 

del C.E.F. debe tener gusto por la investiga-

ción, interesarse por conocer lo que pasa en -

la empresa y en sus operaciones que se encuen~ 

tran afectas por las disposiciones f\scales. 

Mentalidad positiva 

Al desarrollar la aplicación del C.E.F. se de

ben buscar siempre beneficios monetarios para 

la empresa, con apega a las disposiciones fis

cales, sin incurrir en riesgos. 

Facilidad de comunicación 

Es requisito indispensable el poseer habilidad 

verbal y escrita, tanto para la elaboración y 

aplicación del C.E.F., así como al informar 

del resultado de la evaluación fiscal. 

Al elaborar el C.E.F. se debe contar con la 

técnica de redacción que permita realizarlo en 

forma clara y concisa, de tal manera que re--

sulte perfectamente comprensible a los funcio

narios que se les aplique. 

Al aplicar el C.E.F. se debe tener la habili-

dad tanto para manejar la entrevista, así como 

para obtener la información más completa. 

Al informar del resultado de la evaluación 

fiscal se debe hacer con habilidad para pre--

sentar bien definidas las deficiencias encon--
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tradas, así como tener tacto para presentar de 

la forma más atractiva las sugerencias tendien

tes a subsanarlas y a optimizar la situación -

fiscal de la empresa. 

Conocimientos fiscales profundos y propósito -

continuo de estudios. 

Es evidente que al desarrollar la aplicación 

del C.E.F., el responsable de esta actividad 

necesita indispensablemente poseer conocimien-

tos sólidos referentes a todas aquellas dispo-

siciones legales y fiscales que afectan a la -

empresa. 

El propósito continuo de estudios garantiza el 

estar al día en los conocimientos fiscales. Por 

lo que es evidente que el responsable del desa

rrollo del C.E.F. debe ser un gran estudioso, -

pues será la única forma en que pueda ser efi-

ciente. 

Además de las características personales enuncia--

das, es conveniente señalar que dicho profesionista debe 

preocuparse siempre por proyectar una imagen profesional en · 

el trato con otras personas en lo que se refiere al modo de -

vestirse, amabilidad, dignidad y comportamiento. 

Por lo que se refiere a las características técni·

cas del responsable para desarrollar el C.E.F., debe tener --
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la preparación académica que corresponda a un Licenciado en 

Contaduria, y estar constantemente actualizado en todas ---

aquellas disposiciones legales y fiscales que afectan de una 

u otra manera a las sociedades mercantiles. 

4.3.- EL LICENCIADO EN CONTADURIA COMO CONTADOR O 

CONTRALOR DE UNA EMPRESA 

Como quedó establecido en puntos anteriores, es -

el Licenciado en Contaduría el profesionista idóneo para de

sarrollar la planeación y control fiscal de las empresas, - -

pudiendo realizar dicha función desde las tres posiciones ya 

enunciadas. En este Apartado haremos referencia al Licencia

do en Contaduría como Contador o Contralor de una empresa -

que realice tal función. 

Existen muchas empresas en las que el responsable 

de todos los asuntos de indole fiscal son parte de la actividad profe--

sional de su Contador o Contralor. Normalmente lo anterior es de-

bido a que los altos funcionarios de las empresas señalan 

que no necesitan contar con un especialista en impuestos, 

haciendo las siguientes consideraciones: Que su Contador o Contralor 

domina ampliamente el aspecto fiscal; que el tamaHo de su -

empresa no requiere contar con un especialista en la mate--

ria; que resulta más barato que contar con un especialista. 

Las razones anteriores, aunque poseen alqo de ló-
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gica, son muy simplistas, para determinar correctamente si -

la empresa requiere de un departamento interno de impuestos. 

Para tener una conclusión sólida sobre el particular habrá -

que hacer un estudio concienzudo de las características es-

pecíficas de la empresa de que'se trate, considerando prín-

cipalmente; la diversidad y complejidad de sus operaciones -

que se encuentran afectas por disposiciones fiscales, así -

como su estilo dinámico de administración y su diversifica-

ción geográfica. 

Ahora bien, en las empresas que no tienen grandes 

complicaciones y sus operaciones son rutinarias sin que ---

exista prácticamente crecimiento de ninguna índole, el Con-

tador. o Contralor puede desempeñar satisfactoriamente las -

funciones relacionadas con su aspecto fiscal. 

Es conveniente agregar que para asegurar la efi--

ciencia de las funciones señaladas, se requiere Que dicho -

profesionista procure mantenerse al día en el conocimiento -

de las disposiciones fiscales, a través de la lectura del -

Diario Oficial de la Federación, conferencias, seminarios, -

pláticas con autoridades hacendarías y especialistas en la -

materia, etc. Además es recomendable que para tratar asun-

tos de cierta complejidad, el Contador o Contralor se auxi-

lie de un especialista fiscal externo. 

En los casos en que el Contador o Contralor sea el 
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responsable de la función fiscal de la empresa, éste siempre 

debe pugnar por que se cuente con una estructura organizati

va tal que le permita tener un buen grado de confiabilidad -

sobre el correcto y oportuno cumplimiento de las obligacio-

nes fiscales que legalmente recaigan sobre la misma. Tenien

do en mente este objetivo básico, el Contador o Contralor -

procurará la implementación de una serie de medidas y meca-

nismos que le permitan obtener dichos resultados. 

Con base en lo anterior, hay que señalar que uno de 

los mecanismos a que se hace referencia es el C.E.F., mismo 

que al desarrollarse por el Contador o Contralor presentará 

ciertas ventajas y desventajas que mencionaremos a continua

ción: 

Como ventajas señalaremos las siguientes: 

El Contador o Contralor conoce ampliamente to

da la estructura y diversidad de operaciones -

de la empresa, por lo que al desarrollar el -

C.E .F. va ha estar en posibilidad de profundi

zar la evaluación en las áreas que considere -

con más probabilidades de presentar deficien-

cias en el manejo de sus asuntos fiscales. 

Al detectar irregularidades en materia fiscal 

en cualquiera de las áreas de la empresa, está 

en posibilidad de implementar de inmediato las 

medidas correctivas que juzgue pertinentes 

dentro del marco de los preceptos juridicos. 
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El costo del diseño y aplicación del C.E.F., -

indiscutiblemente resulta menor que el que re

presentaría que lo aplicara un departamento -

interno especializado en materia fiscal o un -

Despacho de asesores externos. 

Posibilidad de efectuar revisiones periódicas 

con la finalidad de cerciorarse que se estén -

cumpliendo correctamente los procedimientos de 

control interno, así como las recomendaciones 

derivadas de revisiones anteriores. 

Como desventajas mencionamos las siguientes: 

Debido a que el campo fiscal es tan vasto y -

complejo, es definitivo que el Contador o Con

tralor nunca llegará a dominarlo completamen-

te, por lo que al desarrollar el C.E.F. se co

rre el riesgo de no aproyechar todos lo bene-

ficios fiscales a los que tenga derecho la em

presa, así como de que no se consideren todas 

las obligaciones fiscales a que se encuentra -

sujeta la misma. 

Dado que el Contador o Contralor se centraliza 

en los asuntos específicos de la e~presa, éste 

carece de una visión amplia y completa del as

pecto fiscal, lo que lo limita para proponer -

mejores alternativas para el cumplimiento de -

las obligaciones fiscales inherentes a la or--
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ganización. 

Al efectuar el C.E.F. el Contador o Contralor 

existe la posibilidad de que no se lleve a 

cabo en forma correcta, ya que se trata de 

una autoevaluación, y por consiguiente difí-

cilmente se reconocen las deficiencias o ---

errores cometidos. 

Falta de independencia mental que le permita 

actuar con plena libertad al desarrollar el -

C,E.F., ya que los altos funcionarios y so--

cios o accionistas pueden influir en·su cri-

terio, a quienes normalmente les interesa re

ducir la carga fiscal sin importarles el res

peto cabal de los ordenamientos jurídicos vi

gentes. 

Debido a que el Contador o Contralor está en 

contacto permanente con diversos aspectos de 

la empresa, como son el financiero o conta--

ble, el organizacional, el operacional y el -

fiscal, podría en cualquier momento anteponer 

a la importancia fiscal alguno de los otros -

aspectos enunciados en perjuicio del mismo. 

4.4.- EL LICENCIADO EN CONTADURIA COMO ASESOR EX

TERNO. 

Una de las formas en que el licenciado en Contadu-
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ria presta sus servicio~ profesionales es a través de un --

Despacho, eo· el que se prestan una gran gama de servicios -

como son: Contabilidad, Auditoría de Estados Financieros, -

Asesorfa Fiscal, Anilisis y Evaluaci6n de Estados Financie-

ros, Auditoria Qpera~ional, Elaboraci6n de Presupuestos, Au

ditoria Administrativa, etc. 

Debido a que durante el ejercicio de su actividad 

profesional en un Despacho, el Licenciado en Contaduría está 

en contacto con diversas empresas de diferente giro, magni-

tud, ubicaci6n geográfica, y demás características propias -

de las mismas, ésto le permite contar con un amplio panorama 

de los negocios sobre todo en el aspecto especifico con que 

trata su actividad, ya que normalmente en dichos Despachos -

existen profesionales de la Contaduría especializados en las 

diferentes áreas en que ofrecen sus servicios. 

Considerando lo expresado anteriormente resulta -

evidente que un Despacho de profesionales de la Contaduría, 

por la diversidad de los servicios que presta, requiere de -

una adecuada estructura organizacional, de tal manera que se 

tengan perfectamente definidos los distintos departamentos -

con que se encuentre integrado. Dado que nuestro tema está -

ubicado en el aspecto fiscal, creemos conveniente esbozar -

c6mo se encuentra estructurado el departamento fiscal dentro 

del Despacho de referencia, de manera ilustrativa y no limi

tativa, con la finalidad de que se tenga una idea de c6mo --
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funciona el mismo. (Cuadro Número 5). 

Dentro de los servicios que presta el Departamento 

de impuestos de un Despacho de profesionales de la Contadu-

ría, tenemos los siguientes: 

Contestación de consultas de tipo fiscal en 

forma escrita o por vía telefónica en cuanto al: 

Impuesto sobre la Renta. 

a} Impuesto a los Ingresos de las Socie-

dades Mercantiles. 

b) Impuesto al Ingreso de las Personas --

Físicas. 

Impuesto al Valor Agregado. 

Otros Impuestos Federales y Locales. 

Diversos conceptos de Previsión Social ta

les como: 

a) Seguro Social. 

b) INFONAVIT. 

c} Fondo de Ahorro, etc. 

Revisión de declaraciones de ISR, IVA, ISPT, -

tramitación ante la Secretaría de Hacienda y -

Crédito Público de devoluciones de impuestos, 

reducción de pagos provisionales, avisos, ---

etc.; asesoría de resoluciones de recursos de 

de revocación que procedan en contra de las 

resoluciones dictadas por las autoridades. 

Elaboración de Calendario de Obligaciones Fis-
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cales, Instructivo de Impuestos Federales. 

Aplicación del Cuestionario de Eficiencia --

Fiscal. 

Y otros servicios. 

Para decidir sobre la conveniencia de solicitar -

el servicio de aplicación del Cuestionario de Eficiencia --

Fiscal por parte de un Despacho, es importante tomar en --~

cuenta las siguientes ventajas y desventajas que representa 

el utilizar este tipo de servicio. 

Como ventajas señalamos las siguientes: 

El asesor externo cuenta con un amplio cono-

cimiento de todo el panorama fiscal, debido a 

que su actividad específica normalmente se -

especial iza en esta materia, lo que asegura -

obtener los mejores resultados al aplicar el 

Cuestionario de Eficiencia Fiscal. 

El cúmulo de experiencia profesional que ob-

tiene dicho profesionista al tratar con gran 

diversidad de clientes, permite que al eva--

luar la situación fiscal de la empresa se --

presenten mejores alternativas para la opti-

mización de la eficiencia fiscal de la misma. 

El asesor externo, tanto al desarrollar la -

aplicación del Cuestionario de Eficiencia Fis

cal como al señalar las irregularidades encon

tradas y las recomendaciones para subsanarlas, 
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no verá limitado su libre criterio. 

Derivado de la aplicación del C.E.F., y del -

dominio en el conocimiento de las disposicio

nes fiscales con que cuenta el asesor exter-

no, éste estará en posibilidad de sugerir el 

mejor aprovechamiento de los beneficios fis-

cales que le sean aplicables a la empresa. 

~s evidente que dicho profesionista al eva---

1 uar la situación fiscal de la empresa, y al 

juzgar la actuación de las personas implica-

das con el aspecto fiscal del negocio lo hará 

con objetividad e imparcialidad, lo que asegura con

fiabilidad en los resultados de la evaluación. 

Como desventajas mencionamos las siguientes: 

Al aplicar el C.E.F. un asesor externo se va 

encontrar con algunas limitaciones en la in-

formación que se le proporcione, debido a que 

las empresas guardan cierto hermetismo y por 

lo consiguiente en algunas ocasiones no cuen

ta con elementos suficientes para evaluar co

rrectamente 1 a situación fi sea 1 de la empresa. 

Debido a que el asesor externo no conoce en -

forma integral la estructura de la empresa, -

así como la diversidad de sus operaciones, és

to lo puede llevar al emitir su informe sobre 

el resultado de la evaluación fiscal practica-
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da a presentar sugerencias inoperantes para la 

misma organización, ya que al proponerlas no -

se consideran las implicaciones administrati-

vas u operativas que las mismas traen inevita

blemente. 

En algunas ocasiones debido al exceso de tra-

bajo del asesor externo, la empresa no recibe 

oportunamente la prestación del servicio de -

aplicación del C.E.F., ya que muchas veces la 

compañía solicita este servicio en períodos en 

que la misma debe cumplir con una serie de --

obligaciones fiscales, por lo consiguiente al 

realizar la evaluación fiscal y detectar irre

gularidades de la organización, ésta tendría -

que incurrir quizás en la presentación de de-

claraciones complementarias, lo que muchas ve

ces trae aparejado el pago de sanciones. 

El asesor externo al presentar su informe del 

resultado de la evaluación fiscal, y en él las 

alternativas para subsanar las deficiencias -

encontradas, no define cuál es la alternativa 

que debe seguirse, por lo que se deja esta de

cisión bajo la responsabilidad del funcionario 

responsable del aspecto fiscal del neqocio, a 

quien muchas veces le resulta difícil tomar la 

decisión. 

No se pueden efectuar revisiones periódicas --
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frecuentes que permitan verificar que las su-

gerencias presentadas al evaluar la situación 

fiscal de la empresa hayan sido llevadas a la 

práctica correctamente. 

4.5.- EL LfCENCIADO EN CONTADURIA ESPECIALISTA EN 

MATERIA FISCAL DENTRO DE UNA EMPRESA. 

Es definitivo que una de las características esen

ciales de los impuestos en México ha sido la rapidez con que 

han ido modificándose las leyes, reglamentos, decretos, etc. 

Aunado a lo anterior, debemos considerar que las empresas -

entre si guardan numerosas diferencias que les hacen tener -

una singular personalidad, con una problemática fiscal par-

ticular para cada una de ellas. 

Esto ocasiona que la gran mayorfa de las empresas 

se preocupen por contar con los instrumentos, procedimientos 

y demás herramientas que les permitan tener un buen grado de 

confiabilidad sobre el correcto y oportuno cumplimiento de -

sus obligaciones derivadas de los preceptos jurídicos que -

enmarcan sus actividades. 

Con base en lo anterior, algunos negocios han op-

tado por establecer, como un elemento o herramienta a los -

que se hace referencia, un departamento oue se encargue es-

pecificamente de la realización de las actividades relacio--
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nadas con todo el especto fiscal de la empresa, del que nor

malmente el responsable es un Licenciado en Contaduría. 

Las funciones que normalmente se le encomiendan a 

un departamento de impuestos, quedan agrupadas en cuatro --

grandes apartados como sigue: 

a) De control y vigilancia.- Son aquellas que se 

refieren al correcto y oportuno cumplimiento -

de las obligaciones fiscales a cargo de la em

presa. 

b} De planeación.- Aquellas que se desarrollan a 

manera de estudios, análisis y cuestionamien-

tos amplios y profundos, sobre actos u opera-

cienes diversas y aplicables antes de que ta-

les operaciones sean llevadas a la práctica, -

buscando siempre el menor impacto fiscal posi

ble a cargo de la empresa. 

el Asesoría.- Aquellas de orientación e inforna-

ción fiscal a todas las demás áreas de la com

pañía para dar un curso más adecuado a las o-

peraciones que se realizan, una vez considera

do el impacto impositivo. 

d) De operación.- Aquellas de tramitación o ges-

toría y conexos que se dan por la necesidad de 

la relación Fisco-Contribuyente. 

Consideramos conveniente, para mayor comprensión -
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del punto en cuestión, dar un panorama en forma general de -

cómo se encuentra estructurado un deP.artamento de impuestos 

dentro de una empresa, procurando que el esquema de organi-

zación presentado sea un modelo común para todas las compa-

ñías, obviamente que deberá simplificarse o por el contrario 

empezar a sofisticarse según las características de la em--

presa (tamaño, volumen de operaciones, complejidad adminis-

trativa, empresas de grupo, ámbito de sus actividades, etc.) 

y siempre acorde a la solvencia de la misma. (Cuadro Número 

6) 

Como ya mencionamos anteriormente dentro de las -

funciones que desempeña el departamento de impuestos de una 

empresa están las de planeación y control fiscal e implícita 

en éllas está el desarrollo del Cuestionario de Eficiencia -

Fiscal, mismo que al aplicarse por este departamento repre-

senta ciertas ventajas y desventajas para el negocio, que se 

señalan a continuación. 

Como ventajas mencionamos las siguientes: 

El responsable del departamento de impuestos -

conoce a profundidad la estructura de la em--

presa v demás características de la misma, y -

por lo tanto estará en posibilidad de llevar a 

cabo la evaluación enfocándola con más profun

didad a aquellas áreas que a su juicio tengan 

más posibilidades de incurrir en deficiencias, 

y as1 mismo puede saber cuáles son las conse-

cuencias de sus recomendaciones propuestas, -
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en el orden operativo, administrativo, finan-

ciero u otros. 

Debido a la especialización más detallada so-

bre los aspectos fiscales específicamente re-

lacionados con la empresa, al contar con un -

departamento de impuestos, se está en mejores 

posibilidades de aprovechar los beneficios --

fiscales que conceden las leyes respectivas. 

Poder verificar en cualquier periodo del ejer~ 

cicio fiscal de la empresa la correcta reali-~ 

zación de las operaciones afectas por las dis

posiciones fiscales, así como cerciorarse que 

las recomendaciones derivadas de las evalua--

ciones practicadas anteriormente se estén lle

vando a la práctica en forma correcta. 

Dado que el departamento de impuestos está de 

tiempo completo al servicio de la empresa, re

sulta evidente que en la aplicación del C.E.F. 

así como en la corrección de deficiencias en-

contradas y trato en general de problemas fis

cales se hará en forma oportuna de acuerdo co

mo lo exijan las circunstancias. 

Se cuenta en la empresa quien asuma, desde el 

punto de vista fiscal, la responsabilidad y por 

consiguiente quedan bien definidas las suge--

rencias derivadas de la aplicación del C.E.F., 

ya que será el propio responsable quien decida 
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sobre cuál es la meJor alternativa para mejorar 

la eficiencia fiscal de la organización. 

Debido a que la empresa posee muchos aspectos -

de carácter confidencial, ésta proporcionará -

su información más completa y veraz sólo al 

personal interno de la misma, por lo que el de

partamento de impuestos contará con los ele--

mentos suficientes para evaluar satisfactoria-

mente la situación fiscal de la organización. 

Como desventajas se~alamos las siguientes: 

Este especialista tiene un panorama fiscal li-

mitado debido a que sus conocimientos se en---

cuentran centralizados en los impuestos que --

afectan las operaciones específicas que realiza 

la empresa, por lo que carece de una imagina--

ción creativa que le permita presentar mejores 

alternativas en el tratamiento de las deficien

cias fiscales encontradas en la evaluación de -

la situación fiscal de la misma. 

Muchas veces la opinión de los niveles superio

res puede afectar la independencia mental del -

responsable de la cuestión fiscal de la empre-

sa. Ya que la tendencia de estos funcionarios -

es el interpretar la función del departamento -

de impuestos como aauélla oue les permita pagar 

siempre menos impuestos, sin importarles el ---
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pleno respeto de los lineamientos jurídicos que 

regulan el aspecto fiscal de la organización, -

por lo que algunas ocasiones dicho responsable, 

ante la necesidad de conservar su empleo, per-

mite la comisión de ciertas irregularidades en 

el cumplimiento de las obligaciones fiscales -

del negocio. 

Debido a lo anterior, cuando se practica una -

evaluactón de la situación fiscal de la empresa 

no se puede tener la plena seguridad de que se 

señalen todas las deficiencias encontradas. 

Es inevitable que al autoevaluarse, difícilmen

te se reconozcan todas aquellas deficiencias en 

que esté incurriendo la empresa, ya que se ca-

rece de objetividad e imparcialidad al practi-

car dicha evaluación. 

Es definitivo que el costo de mantener un de--

partamento interno de impuestos es más oneroso 

que si se pagan servicios profesionales sobre -

trabajos específicos o si el Contador o Contra

l0r es el responsable de los asuntos fiscales -

del negocio. 

4.6.- ANALISIS DE LAS CARACTERISTICAS DE LA EMPRESA 

Es importante que se tenga un conocimiento amplio -

de las características de la empresa, con el objeto de que -
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el responsable de su evaluación fiscal tenga los elementos -

suficientes para poder desarrollar eficientemente su trabajo, 

por lo cual se hace indispensable que se estudie a la orga-

nización desde su formación, conocer cuál es su giro o acti

vidad, la complejidad de sus operaciones, su magnitud, los -

diferentes departamentos que la integran, operaciones extra

ordinarias, políticas, ubicación de la planta, contratos, -

sistema de control interno, así como el estar al tanto de -

nuevos proyectos, nuevas operaciones, innovaciones de pro--

ductos, etc. 

El análisis de las características particulares de 

la empresa a evaluar permitirá implantar eficientemente el -

Cuestionario de Eficiencia Fiscal, contando así con un ins-

trumento confiable que se ajuste a dichas características, y 

en él quedarán perfectamente definidas cada una de las áreas 

afectas por las disposiciones fiscales para que sea aplicado 

al responsable de cada una de ellas. 

Además de lo expresado anteriormente, el análisis -

mencionado permitirá también enmarcar correctamente al nego

cio en cuanto a todas las disposiciones fiscales que le a--

fecten, garantizando con ello una evaluación de todas las -

obligaciones que emanen de ellas. 

La información de referencia se obtendrá a través -

de entrevistas con los altos funcionarios de la empresa, y -
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en éllas además de obtener información se fijarán claramente 

las condiciones y limitaciones del trabajo, a quién deberá -

dirigirse el informe, el tiempo en que se considere se lle-

vará a cabo el trabajo, el personal que participará en el -

desarrollo del mismo. Y en el caso de que la aplicación del 

C.E.F. esté a cargo de un Despacho también se determinarán -

los honorarios correspondientes, quedando formalizado todo -

ésto posteriormente por medio de una carta de propuesta de -

honorarios. 

4.7.- DISE~O DEL CUESTIONARIO DE EFICIENCIA FISCAL 

En la elaboración del Cuestionario de Eficiencia -

Fiscal se debe tener presente que ha de diseñarse de tal ma

nera que resulte de fácil comprensión y manejo al aplicarse 

tanto para el encargado de la evaluación como para los fun-

cionarios que se interroguen, para lo cual se deberán obser

var los elementos básicos siguientes: 

a).- Se anotará en su encabezado el nombre de la 

empresa, se hará referencia de que se trata de 

un Cuestionario de Eficiencia Fiscal. 

b).- Se debe anotar la fecha de que entra en vigor 

este instrumento. 

e) Es importante anotar la fecha en que se actua

lice dicho cuestionario, y el nombre de quien 

realice.]~ actualización. 
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d).- ·Anotar el noMbre del responsable de su formu-

lación. 

e).- Anotar el nombre de la persona que lo revisó. 

f).- ·Formulación de las preguntas que se estimen -

convenientes, utilizando una técnica de redac-

ción que las haga claras y concisas, y sin uti

lizar palabras rebuscadas, señalando en cada -

caso su fundamento legal. 

g).- Debe de seguirse un orden adecuado al formular 

el cuestionario, de tal manera que las pregun-

tas estén clasificadas en forma uniforme, por -

ejemplo: Activo, Pasivo, Capital, Ingresos, 

Costos, Gastos, Estímulos Fiscales y otros. 

h).- ·Cada pregunta debe formularse de tal forma que 

se conteste en alguna de las opciones siguien-

te s: 

Positiva 

Negativa 

No aplicable 

Y además en cada respuesta se formularán las -

observaciones o comentarios que se consideren -

pertinentes. 

i).- Al elaborar el Cuestionario de Eficiencia Fis

cal se deben consultar todas las disposiciones 

fiscales que afectan a la empresa. 

Para su mejor comprensión, en cuanto al diseño en -
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la formulación del Cuestionario de Eficiencia Fiscal, pre--

sentamos de manera ilustrativa el siguiente cuestionario --

procurando sea un modelo común para todas las empresas al -· 

tratar de evaluar sus obligaciones fiscales más genéricas. -

(Cuadro Número 7) 

4.8.- APLICACION DEL CUESTIONARIO DE EFICIENCIA --

FISCAL. 

Una vez que se ha elaborado el C.E.F., conforme a -

lo expresado en puntos anteriores, se está en posibilidad de 

aplicarlo eficientemente a la empresa que se pretenda eva--

luar. 

La resolución del cuestionario debe hacerse perso

nalmente con los encargados del manejo de las operaciones o 

actividades que involucran aspectos fiscales. 

Considerando que es a través de la resolución del -

cuestionario como se obtendrán los elementos precisos y ne-

cesarios para formarse un juicio acerca del debido cumpli--

miento de las obligaciones fiscales inherentes a la empresa, 

al aplicarlo se debe procurar obtener una información lo más 

detallada, veraz y precisa posible. Por lo que en el desa--

rrollo de la aplicación del cuestionario se tratará de dar -

confianza al interrogado para que responda con libertad, pa

ra lo cual es indispensable escucharlo con interés, tratarlo 
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con cortesía y procurar satisfacer sus dudas haciendo las -

aclaraciones respectivas. 

Ahora bien, para asegurarse de la veracidad de la - · 

informaci6n obtenida se deben comprobar las respuestas de -

los interrogados, ya sea solicitando datos precisos, regis-

tros o cualquier prueba o evidencia que respalde la misma, y 

además es necesario que dichas pruebas o evidencias queden 

asentadas en papeles de trabajo, ya que dicha información -

constituye el fundamento de las conclusiones ~ qu~ se llegue 

en la evaluación fiscal. La profundidad de esta revisi6n de

penderá del tipo de C.E.F. que se aplique, ya sea el profun

do o el norma 1. 

4.8.1. Identificación de Irregularidades. 

Terminada la resoluci6n del Cuestionario de Efi~--

ciencia Fiscal, así como la elaboraci6n de papeles de traba

jo complementarios en los que se tenga asentada la comproba

ci6n de las respuestas del cuestionario, se procederá a ha-

cer una recopilaci6n de todos aquellos datos obtenidos, a -

fin de analizarlos cuidadosamente. 

Los datos obtenidos de que hablamos en el párrafo -

anterior, así como las apreciaciones personales del encarga

do de aplicar el cuestionario, serán los determinantes para 

que éste haga una justa evaluaci6n de la situac1ón fiscal de 
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la empresa. En dicha evaluación se deben identificar clara-

mente las deficiencias o irregularidades en que incurre el -

negocio al manejar sus diversos aspectos fiscales, ya que -

éstos son los puntos que merecen mayor atención para estar -

en posibilidad de proponer las alternativas más convenientes 

para su correcta solución. 

La evaluación es, probablemente, la etapa más difi

cil e importante a realizar durante el desarrollo del Cues-

tionario de Eficiencia Fiscal, por lo tanto, la evaluación -

procurará· siempre ser lo más objetiva y concreta posible, de 

tal manera que las deficiencias e irregularidades que surjan 

queden fundamentadas legalmente y se respalden en evidenci~s 

que contengan la suficiente capacidad de apoyo y convenci--

miento. 

Por lo que es recomendable determinar, siempre que 

sea posible, el efecto cuantificado que provocan las defi--

ciencias detectadas, a fin de que a la hora de presentarlas 

.en el informe se motive a los altos funcionarios de la em---

presa a poner en práctica las recomendaciones conducentes a 

subsanarlas. Así mismo es aconsejable que las deficiencias o 

irregularidades detectadas se discutan con el personal que -

de alguna manera está relacionado con éstas, a ffn de cono--

cer sus apreciaciones. 

4.8.2. Recomendaciones para la Corrección de Irre
gularidades. 
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Después de haber evaluado los datos obtenidos de la 

aplicación del Cuestionario de Eficiencia Fiscal, se deberán 

señalar las recomendaciones tendientes a corregir las defi-

ciencias o irregularidades encontradas. 

Las recomendaciones son la parte medular de la 

aplicación del C.E.F., por lo que al emitirlas se deben te-

ner presentes las siguientes consideraciones: 

La capacidad y experiencia del responsable de -

la aplicació~ del C.E.F., son factores decisi-

vos para la determinación de unas recomendacio

nes correctas. 

Se necesita tener una percepción clara y preci

sa de los problemas fiscales de la empresa. 

Las recomendaciones propuestas deben estar ---

acordes con la estructura, objetivos y políti-

cas de la empresa. 

Las recomendaciones deben respetar cabalmente -

los preceptos jurídicos a que se encuentre su-

jeto el negocio. 

El costo de llevar a la práctica las recomenda

ciones deberá quedar justificado por los bene-

ficios que proporcionen a la empresa. 

Las recomendaciones deben presentarse debida--

mente clasificadas por su grado de importancia 

y redactándolas en forma clara y sencilla para 

su mejor comprensión. 
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Se tratará que los efectos de la acción a se--

gui r, derivados de las recomendaciones, ,ean ob

tenidos oportunamente para su óptimo aprovecha

miento. 

Se tratarán de prevenir en las recomendaciones 

los factores que puedan obstaculizar su cumpli

miento. 

De ser p~sible se emitirán dos o más alternativas -

para la solución de un mismo problema, con el objeto de que 

la empresa escoja la que considere pertinente, hacien~o hin

capié sobre aquella recomendación ~ue se considere más ade-

cuada, y señalando siempre el fundamento legal de cada una -

de ellas. Así mismo, cuando sea posible, se deben cuantifi-

car los resultados previsibles que se derivarán de la co---

rrecta aplicación de las recomendaciones, presentándolas en 

el informe en una forma atractiva y convincente para que los 

altos funcionarios de la empresa no duden en llevarlas a la 

práctica. 

4.8.3.- Informe Derivado de la Aplicación del C.E.F. 

El resultado de la evaluación fiscal se dará a co-

nocer por medio de un informe final, que se deberá entregar 

al alto funcionario que previamente se haya designado y se -

enviarán copias (o síntesis) de dicho informe a todos los 

encargados de los departamentos oue se vean afectados. 
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El informe final será un documento donde se asien-

ten, fidedignamente, todas las deficiencias e irregularida-

des detectadas y pormenores de la aplicación del Cuestiona-

rio de Eficiencia Fiscal, así como las recomendaciones y su

gerencias de solución de la problemática. 

Dada la importancia que reviste un informe, puesto -

que en él se incluye el resultado del trabajo efectuado, re

quiere que su presentación cause un impacto de profesiona---

1 ismo, calidad y confianza, por lo que su presentación y --

contenido debe reunir, entre otros, los siguientes requisi-

tos: 

Debe estar redactado en forma sencilla, clara y 

pre e is a. 

Las conclusiones deben estar apoyadas con argu

mentos razonados y convincentes, motivando la -

acción correspondiente. 

Debe estar escrito con limpieza y en papel ade

cuado. 

No hacer críticas que no vayan acompañadas de -

sugestiones constructivas o que no estén res--

pa 1 dadas por hechos. 

Elaborado el borrador del informe se procederá a -

discutirlo con todos los responsables que se vean afectados 

por sus observaciones y recomendaciones, con el propósito de 

que las deficiencias o irregularidades encontradas se sorne--
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tan a discusión y coincidan con su existencia como se des--

cribe en el·cuerpo del informe. 

normalmente debe --
' . 

incluir los tres elementos siguientes: 

a).- Alcance y limitaciones del trabajo, Esta sec-

ción debe ser breve y en ella deben identifi-

carse las áreas o departamentos sujetos a exa

men; el criterio de prioridad establecido; las 

condiciones de contratación especificas y la -

responsabilidad asumida en el trabajo realiza

do. 

b).- Deficiencias o irregularidades encontradas. En 

esta parte del informe :se presentan las defi-

ciencias e irregularidades encontradas y se -

destaca el efecto cuantificado de ellas, seña-

landa sus causas y consecuencias, así como su 

fundamento legal. 

c).- Recomendaciones para mejorar la efi'ciencia. Es 

conveniente que las recomendaciones se inclu--

yan inmediatamente después de que se señalan -

las deficiencias o irregularidades. Se deberá 

considerar, para hacer cualquier recomendación, 

la factibilidad de su desarrollo. 

Estas recomendaciones deben respetar plenamen

te los preceptos jurídicos, por lo que al enun

ciarse se hará citando su fundamento lega 1, --
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cuantific&ndose en lo posible los resultados -

previsibles de llevarlos a la pr&ct~ca. 
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CUESTIONARIO DE EFICIENCIA 

FISCAL EN LAS 

SOCIEDADES MERCANTILES 

CUADRO NUMERO 7 



CUESTIONARIO DE EFICIENCIA FISCAL 

CONTENIDO 

GENERAL 

ACTIVO 

PASIVO 

CAPITAL CONTABLE 

INGRESOS 

GASTOS 

REMUNERACIONES AL TRABAJO 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

ESTIMULOS FISCALES 

NOTA: Este cuestionario es aplicable a Sociedades 

Mercantiles para evaluar el correcto cumpli

miento de sus obligaciones fiscales más ge-

néri cas. 

Las preguntas están formuladas de tal manera 

que las respuestas afirmativas indican que : 

se están realizando correctamente las obli-

gaciones fiscales evaluadas, las negativas 

indican lo contrario y N/A no aplicables. 



G E N E R A L 



CUESTIONARIO DE EFICIENCIA FISCAL 
EMPRESA ___________ _ 
EN VIGOR 1 º de enero de 1986 
ACTUALIZADO CON FECliA 1 º de mayo de 1986 
FORMULO---------------
REVISO HOJA N.2. 1 DE _L 

G E N E R A L 

1.- lExiste un calendario de obligaci~ 
nes fiscales o el implantado se cumple 
y funciona debidamente? 

2.- lSe han presentado correctamente y 
en tiempo las solicitudes de inscrip-
ción y/o avisos al Registro Federal de 
Contribuyentes? 
(Avisos de: Cambio de Denominación o -
de Domicilio, de Apertura o Cierre de 
Establecimientos, de Alta, Cambio o -
Baja de Obligaciones, Cambio de Acti-
vidad, de Liquidación, de Cancelación, 
etc.) 

3.- lSe han presentado en tiempo las -
declaraciones de impuestos provisiona
les o definitivas? 

4. - lla empresa ha presentado última--
mente declaraciones complementarias? 
lPor qué razones? 

5.- lSe registran oportunamente las o
peraciones en los libros de contabili
dad, atendiendo a que la ley señala un 
retrazo máximo de 2 meses? 

6.- lPractica alguna revisión el irea 
de contabilidad, auditoría o alguna -
otra sobre las declaraciones de im----

SI [NCINA OBSERVACIONES 



CUESTIONARIO DE EFICIENCIA FISCAL HOJA t12_2_DE_s_ 

GENERAL 

puestos? 
lDe qui naturaleza son y con que fre-
cuencia se realizan? 

7.- lla clasificación contable es ade
cuada para la determinación de los in
gresos excluibles, o no afectos a la -
LISR? 

8.- lSe preparan en la empresa conci-
liaciones períodicas entre los ingre-
sos afectos a IVA u otros impuestos -
esped.aae·s? 

9.- lSe concilia la utilidad contable 
respecto de la fiscal, aclarando dife
rencias? 

10.- lExiste algún medio de control o 
supervisión para determinar si los --
comprobantes reunen los requisitos --
fiscales? 

11. - Si 1 a c1a. lleva el sistema meca
nizado de contabilidad. lSe ajusta a -
las disposiciones legales que estable
ce el Código Fiscal de la Federación? 

12.- Si la Cfa. lleva el sistema elec
trónico. lCumple con todos los requi-
sitos que establece el Código Fiscal -
de la Federación respecto a este sis-
tema? 

SI NO tt/A 

13.- En caso de que existan importacio
nes y/o exportaciones se ha cerciorado 

O BSERVACIOllES 



CUESTIONARIO DE EFICIENCIA FISCAL 
GENERAL 

que se cumplan con los siguientes re-
quisitos: 

a).- Existen pedimentos aduanales? 
b).- La descripción y el valor de 

los artículos, consignados -
en el pedimento aduanal --
coinciden con los anotados -
en las facturas comerciales 
y con los contabilizados? 

c).- ·Existen cuentas de gastos de 
los agentes aduanales? 

d).- Se pagaron los impuestos --
aduanales respectivos contra 
las liquidaciones selladas -
por la autoridad y con la -
impresión de la caja regis-
tradora? 

14.- Si la compañía está sujeta al Im
puesto Especial Sobre Producción y --
Servicios lse formuló un cuestionario 
para revisar el debido cumplimiento de 
la ley? 

15.- En general, por lo que respecta a 
los demás impuestos y obligaciones a -
que está sujeta la compañía o de los -
que es responsable solidaria lSe ve-
rificó el cumplimiento señalándose en 
su caso, las excepciones respectivas? 

16.- ¿Todos los trabajadores, funcio-
narios y obreros se encuentran inscri
tos en el Seguro Social conforme al -
término que establece dicha ley? 
(Articulo 19 LSS) 

SI NOI~ OBSERVACIONES 
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GENERAL 

17.- lPara integrar el salario diario 
integrado se incluyen los siguientes -
conceptos: el aguinaldo, gratificacio
nes, primas, comisiones, alimentación 
y habitación gratuita, ahorro (si el -
trabajador no aporta una cantidad ---
igual), horas extras en caso de que se 
hayan establecido en el contrato? 
(Artículo 32 LSS) 

18.- lLos avisos de inscripción, modi
ficación de salario y baja se presen-
tan dentro del término seílalado cinco 
días hábiles que establece la Ley del 
Seguro Social? 

19.- lSe calculan correctamente y veri 
fican las liquidaciones de las cuotas 
obreras de todos los trabajadores, ---
excepto los que perciben salario míni
mo general? 

20.- lSe han efectuado correctamente -
las aportaciones al INFONAVIT del 5% -
y para aplicar este porcentaje se toma 
como base el salario diario integrado 
o la cuota diaria percibida por el --
trabajador? 

21.- lSe entera el impuesto del 1% so
bre las erogaciones por remuneraéiones 
al trabajo personal prestado bajo la 
dirección y dependencia de la empresa, 
sobre el total de pagos efectuados? 

22.- Los descuentos por préstamos a --

SI NO[~ OBSERVACIONES 
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G E N E R A L 

los trabajadores por parte del ------
INFONAVIT, lSe pagan correcta y opor-
tunamente y que formas se utilizan pa
ra efectuar dicho pago? 

23.- lSe ha acumulado a la participa-
ción de los trabajadores en las utili
dades de la empresa del ejercicio la -
participación no cobrada del ejercicio 
anterior? 
{Artículo 122 LFT} 

24.- lEn caso que existan utilidades a 
los trabajadores éstas se reparten --
dentro del término que establece la -
Ley Federal del Trabajo? 

25. - l Tratándose de empresas de nueva 
creación, lse investigó y determinó a 
partir de que fecha empieza la obliga
ción para participar a los trabajado-
res en las utilidades? 
{Artículo 126 LFT} 

26.- lLa empresa tiene establecido que 
personas tienen derecho al reparto de 
las utilidades de los trabajadores --
conforme establece la Ley Federal del 
Trabajo? 

SI NO I~ OBSERVACIONES 



A C T I V O 



CUESTIONARIO DE EFICIENCIA FISCAL 
EMPRESA ___________ _ 

EN VIGOR 1º de enero de 1986 
ACTUALIZADO CON FECHA 1º de ma~o d!:: 
FORMULO 
REVISO 

A C T I V O 

1.- lSe han considerado como no deduci 
bles para el ISR, los incrementos del 
año en 1 a reserva para cuentas d~ co-
bro dudoso cargados a resultados? 
(Artículo 25-IX LISR) 

2.- Para considerar como deducibles -
las pérdidas sufridas por créditos in
cobrables, se ha considerado que: 

2.1. lSe trata de cuentas que --
prescribieron en el ejerci-
cio? 
(Artículo 24-XVII LISR) 

2.2. lExiste notoria imposibili-
dad práctica de cobro? 
Entre otros, en los siguien
tes casos: 
(Artículo 24-XVII LISR y 25 
RI SR) 

I.-

I I. -

Cuando el deudor no ten-
ga bienes embargables. 
Cuando el deudor haya --
fallecido o desaparecido 
sin dejar bienes a su -
nombre. 

III.- Cuando se trate de cré-
ditos cuya suerte prin-
cipal al día de su ven-
cimiento no exceda del e 
quivalente a 60 veces el 
salario mfnimo tjeneral -

19!.H2 

HOJA N2 1 nE 

SI INl :t\4 OBSERVACIONES 
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CUESTIONARIO DE EFICIENCIA FISCAL HOJA N~_2_0E.J1... 

A C T 1 V O 

de la zona ecónomica co
rrespondiente al Distri
to Federal y no se hubie 
ra logrado el cobro den
tro de los dos años si-
guientes a su vencimien
to. 

IV.- Cuando se comprueb~ que 
el deudor ha sido decla
rado en quiebra, concurso 
o en suspensión de pagos. 
En el primer supuesto, -
debe existir sentencia -
que declare concluida la 
quiebra por pago concur
sa] o por falta de acti
vo. 

3.- En caso de existir pérdida en cam
bios proveniente de moneda extranjera 
lse ha considerado la opción de dedu-
cirla en el ejercicio o partes iguales 
en cuatro ejercicios a elección del -
contribuyente 2 

(Artículo 26 LISR) 

4.- llas cuentas canceladas por inco-
brables se encuentran registradas en -
contabilidad con un importe de un peso 
por un plazo mínimo de cinco años y se 
conserva la documentación que demues-
tra el origen del crédito? 
(Articulo 25 RISR) 

5.- lla documentación revisada que am
para los inventarios 1·eune los requi--

SI NO"" OBSERVACIONES 



,___.... _________ , ______ -· ·-----·--·--------------, 
CUESTIONARIO DE EFICIENCIA FISCAL HOJA tl!!._3_0EJ..L 

A C T I V O 

sitos fiscales? 
(Articulo 24-III y 58-II LISR) 

6.- lEl método de valuación de inventa
rios adoptado por la compaília es de los 
que reconoce la Ley? 
(Articulo 58-III LISR) 

7.- lSe ha estudiado la posibilidad de 
valuar los inventarios por el método de 
Ultimas Entradas Primeras Salidas ----
( UEPS) 1 o cua 1 es conveniente en épocas 
de inflación? 

8. - En el supuesto anterior, lse ha --
presentado el aviso correspondiente en 
el caso de cambiar de Costos Promedios 
o Primeras Entradas Primeras Salidas -
(PEPS) al método de Ultimas Entradas -
Primeras Salidas (UEPS)? 
(Articulo 60 LISR y 65 RISR) 

9.- En los casos de que el costo sea -
superior al precio de mercado de repo-
sición, lse ha estudiado la posibilidad 
de valuar los inventarios al precio de 
reposición o al neto de la realización? 
(Artículo 29 LISR) 

10. - lSe han tomado los incrementos a -
las provisiones cargados a resultados, 
como no deducibles? 
(Artículo 25-IX LISR) 

11.- lLos cargos a la reserva por pér-

didas sufridas en la realización de va-

SI NO WA O BSERVACIOllES 



CUESTIONARIO DE EFICIENCIA FISCAL HOJA N!......LDE..lL 

ACTIVO 
lores, han cumplido los requisitos es-
tablecidos en el Artículo 31 del RISR? 

12.- En el caso de pérdidas sufridas en 
la realización de valores cargadas di-
rectamente a resultados, lse cumplieron 
los requisitos anteriores? 

13. - En el caso de enajenación de te--
rrenos, construcciones, partes sociales 
y certificados de aportación patrimo--
nial emitidos por Sociedades Nacionales 
de Crédito lse ha efectuado el ajuste -
al monto original de la inversión con -
objeto de determinar la ganancia? 
(Articulo 18 y 19 LISR) 

14.- lSe ha estudiado la posibilidad de 
valuar los inventarios por el sistema -
de costos estimados o costos estándar, 
en 1 ugar del sistema de costeo absor--
bente? 
(Artículo 40 RISR) 

15.- Los sistemas de control de inven-
tarios (Inventarios perpetuos, pormeno
rizado o de mercancías generales) se -
adaptan al giro de la empresa o les --

aconsejable solicitar autorización para 
llevar un sistema diferente? 
(Artículo 58-IV LISR) 

16. - En el caso de exportar productos -

lse ha estudiado la conveniencia de --· 
adoptar el sistema de costeo directo? 
(Artículo 40 LISR y 42 RISR) 

SI NOI~ OBSERVACIONES 



CUESTIONARIO DE EFICIENCIA FISCAL HOJA 11~_s DE..!I_ 

ACTIVO 

17.- lSe tiene establecida la política 
de deducir de los inventarios las exiÉ. 
tencias de mercancías deterioradas u -
obsoletas en el ejercicio en que ésto 
ocurra y se ha recabado la autoriza--
ción correspondiente para su destruc-
ción o donación? 
(Artículos 24-XVIII, 47 LISR y 26 ---
RISR) 

18.- lSe ha estudiado la conveniencia 
de excluir del costo de los artículos 
los fletes, transportes, acarreos, se
guros, comisiones, impuestos de impor
tación y derechos aduanales? 
(Artículo 39 LISR) 

19.- lSe encuentran debidamente prote
gidas las existencias contra pérdidas, 
robos, daílos, etc.? 

20.- lSe revisan periódicamente las -
partidas que se incluyen en el costo, 
verificando que correspondan al ejer-
c i ci o? 

21.- lSe han considerado como no dedu
cibles los iricrementos del aílo a la -
reserva para obsolescencia de inventa
rios? 
(Artículo 25-IX LISR) 

22.- lEn su caso, se han hecho deduci
bles los cargos a la reserva para obso
lescencia de inventarios, siempre y -

cuando se reunan los requisitos fisca-

SI NOlrt4 OBSERV/\CIOfl[S 



CUESTIONARIO DE EFICIENCIA FISCAL 
A C T 1 V O 

les correspondiente~? 
(A~ticulo 29 RISR) 

23.- Si la compaília tiene casas desti-· 
nadas a la habitación, aviones, embar-
caciones, lse ha obtenido la autoriza-
ción de la S.H.C.P. para deducir su de
P recia ció n? 
(Artículos 46-111 LISR y 46 RISR) 

24.- ·lSe han calculado las depreciacio
nes y amortizaciones sobre bases y ta-
sas consistentes con las del ejercicio 
anterior y de acuerdo con los limites -
autorizados por 1 a Ley del ISR? En ca
so negativo, se tiene obligación de ob
tener autorización previa de la S.H.C,
P. para hacer el cambio. 
(Artículos 41 LISR y 43 RISR) 

25.- De acuerdo con lo establecido en -
la Ley lse han amortizado o depreciado 
correctamente? 

25.1 Los gastos relacionados con -
emisiones de obligaciones? 
(Articulo 46-V LISR) 

25.2 Las construcciones o instala
ciones en bienes propiedad de 
terceros? 
(Artfculo 46-VII LISR) 

26.- lSe han deducido en el ejercicio -
las reparaciones, asf como las adapta-
clones a las instalaciones, que no im-
pliquen adiciones o mejoras al activo -
fijo? (Artfculos 46-I LISR y 45 RISR) 

SI NOM OBSERVACIONES 
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A C T 1 V O 

27.- Si las tasas para depreciación, -
amortización y agotamiento usadas para 
efectos contables son diferentes de ·1as 
que se aplican fiscalmente; 

27.l lSe tiene un adecuado control 
de las depreciaciones conta-
bles y fiscales? 

27.2 lSe determina la utilidad o -
pérdida fiscal en la enajena
ción de activos y se concilia 
su importe con el resultado -
contable? 

28.- llas tasas para depreciación y a-
morti zación usadas para efectos fisca-
les, son iguales o inferiores a los --
máximos permitidos por la Ley? 
(Artículos 43, 44 y 45 LISR) 

29.- lEn el caso de que la Empresa de-
precie fiscalmente sus activos fijos en 
forma acelerada, cuenta con autoriza--
ción de la S.H.C.P.? 
(Articulo 41 LISR) 

30.- lSe controla adecuadamente el total 
del !VA acreditable, tomando en cuenta 
todas las compras de contado y de cré-
dito? 

31.- lSe encuentran amparadas las adi-
ciones o mejoras a los activos fijos con 
documentos que reunan los requisitos -
fiscales? 
(Articulo 24-111 LISR) 

SI NOI~ OBSERVACIONES 



CUESTIONARIO DE EFICIENCIA FISCAL HOJA N!!~OE_!!_ 

ACTIVO 

32.- lExiste una política definida en -
cuanto a los montos de capitalización -
de activos fijos? 

33.- En los casos en que la Compañia -
haya otorgado automóviles a su personal 
lla empresa tiene cuidado de que: 

33.l La depreciación y gastos de -
automóviles se refieran a un 
solo vehículo por empleado y 
que al mismo le sea estricta
mente necesario para el de--
sempeño de sus funciones? 

33.2 En caso de que se utilicen -
vehículos propiedad de los -
trabajadores, la cuota por -
concepto de kilometraje que -
se cubre a los mismos, se en
cuentra justificada con los -
estudios correspondientes, -
preferentemente aprobados por 
la S.H.C.P.? 

33.3 Se aplique la tasa del 20% -
sobre. el monto original de la 
inversión para calcular la -
depreciación fiscal del ejer
cicio. Que cuando se trate de 
automóviles cuyo factor exce
da de 9.0 en los términos del 
Artículo 5º de la Ley del Im
puesto Sobre Automóviles Nue
vos, el monto original de la 

SI NO rV1 OBSERVACIONES 
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A C T I V O 

inversión sólo podrá deducir
se hasta en un 70%? 
{Articulo 24-XX LISR) 

34. - lEl monto to ta 1 de 1 as i nvers·iones 
incluye, además del precio del bien, -
los derechos, fletes, transportes, aca
rreos, seguros contra riesgos en la --
transportación, manejo, comisiones so-
bre compras, honorarios a agentes adua
nales e impuestos efectivamente pagados 
con motivo de la adquisición o importa
ción a excepción del IYA? 
(Artículo 41 LISR) 

35.- lSi en 1985 hubo un ejercicio ---
irregular lse calculó la depreciación -
como si se tratara de un ejercicio re-
gu 1 ar? 
(Articulo 41-I LISR) 

36.- lla depreciación de bienes adqui~
ridos por fusión, ha sido calculada so
bre la base de los valores pendientes -
de deducir de la empresa fusionada? 
(Artículo 46-IY LISR) 

37.- lSe consideró como no deducible la 
depreciación correspondiente al importe 
revaluado de los activos fijos? 
(Artículo 46-YIII LISR) 

38.- lSe tienen controles adecuados pa
ra que no sigan depreciando o amorti--
zando los activos ya depreciados o amor-

SI NO rt/~ OBSERVACIOllES 



CUESTIONARIO DE EFICIENCIA FISCAL 
A C T I V O 

tizados totalmente? (Sobre este punto 
es conveniente recordar que los valo-
res depreciables de activos adquiri~os 
de otras empresas por liquidación o -~ 
reembolso de ca pi tal, que ya habían -
iniciado su depreciación o amortiza--
ción, no podrán ser superiores a los -
valores pendientes de depreciar o ---
amortizar en la empresa de la que pro
vengan). 
(Artículo 46-IV LISR) 

39.- En caso de utilidades en ventas -
de activo fijo constituidos por bienes 
inmuebles lse efectuó un estudio para 
analizar diversas alternativas y ele-
gir la más adecuada? 

39.1 Si a la terminación del con
trato no se han terminado de 
amortizar las mejoras, lse ha 
considerado como deducible -
el saldo pendiente de redi-
mi r y se ha presentado el -
a vi so correspondiente a la -
S.H.C.P.? 

Cabe aclarar que la deducción del 
saldo por redimir de amortizaciones a 
mejorar a pro~iedades arrendadas sola
mente procede cuando en el contrato de 
arrendamiento se estipule que dichas -
mejoras quedarán a beneficio del pro-
pietario del inmueble; si no hay tal -
estipulación, la depreciación deberá -
continuarse aplicando en los términos 
de Ley. 

SI NO'~ OBSERVACIONES 
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A C T I V O 

40.- lla amortización de los cargos y 
ga~tos diferidos se han calculado a -
razón del 5% y 10% respectivamente? 
(Artículo 43 LISR) 

41,- Tratándose de pérdidas en enaje-
na ción de bienes lse revisó que el --
costo de adquisición correspondió al 
de mercado y, si fue mayor, la dife--
rencia se consideró como no deducible? 
(Artículo 25-XI I LISR) 

42.- En el caso de bienes adquiridos -
bajo el sistema de arrendamiento fi--
nanciero, lse verificó que?: 

a) El monto de la inversión se 
determinó conforme al proce
dimiento y el porciento que 
establece la ley !SR y que -

b) 

1 a depreciación se está --- -
aplicando conforme a las ta-
sas autorizadas? 
(Artículo 48 LISR) 
La d if e re n c i a entre el total 
de pagos convenidos en el --
plazo inicial forzoso del -
contrato y el importe regis
trado como inversión, canfor 
me al inciso anterior, se -
esté deduciendo proporcional 
mente a la vigencia del con
tra to? 
(Artículo 49 LISR) 

43.- En el caso de tener celebrados -
contratos de "arrendamiento financie--

SI NO'.~ OBSERVACIONES 
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ro" lse cumple con l.o dispuesto por la 
LISR, en cuanto al período en el cual 
deben depreciarse los bienes tomados -
en arrendamiento? 
(Artículo 118 LISR) 

44.- lSi la empresa se encuentra en -
periodo preoperativo, lse han conside
rado las erogaciones que señala la ley 
como amortizables a la tasa del 10% -
anual, a menos que el beneficio deri-
vado de dichas erogaciones se concrete 
al ejercicio en que se realizaron? 
(Artículos 42 y 43 LISR) 

45.- lSe ha considerado como no dedu-
cible el crédito comercial o su amor-
tización? 
(Artículo 25-XIII LISR) 

SI NOI~ OBSERVACIONES 
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EMPRESA __________ _ 
EN VIGOR 1 º de enero de 1986 
ACTUALIZADO CON FECHA lº de mayo de 1986 
FORMULO ______________ _ 
REVISO HOJA N2. 1 DE 7 

P A S I V O 

1.- lSe verificó que en todos los ca-
sos que exista un pasivo, se hayan --
contabilizado como tal y no como rese~ 

va, para tener derecho a 1 a deducción 
correspondiente en el ejercicio? 
(Artículo 25-IX LISR) 

2.- lSe encuentra analizada por años -
la reserva para ISR con el objeto de -
determinar si las provisiones son su-
ficientes o innecesarias? 

3.- En caso de que existan préstamos a 
terceros (accionistas, empleados u --
otras personas) a tasas inferiores a -
las que se pagan sobre los préstamos -
recibidos: 

3.1 lSe ha considerado como no -
deducible el diferencial? 
(Artículo 24-VIII LISR) 

J.2 lSe han tomado medidas para 
evitar la no deducibilidad? 

4.- Cuida la compañía de hacer un aná
lisis de aquellos conceptos que son -
pasivos de aquellos que son estimacio
nes de pasivo? 

5.- En asistencia técnica, lse tiene -
establecida la política de que los pa
gos se hagan a la empresa extranjera -

SI NC ~ OBSERVACIONES 
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P A S I V O 

con quién se celebró el contrato, que 
ésta preste directamente el servicio y 

que exista evidencia suficiente para -
comprobar que se recibió el servicio?· 
(Artículo 24-XI LISR) 

6.- lTiene la Compañía un control ade
cuado de las pérdidas en cambios rea-
lizadas? 

7.-
del 

6.1 En los casos de pagos de pa
sivos al extranjero por al-
gunos de los siguientes con
ceptos: 
a) Intereses 
b) Comisiones o mediaciones 
c) Asistencia técnica 
d) Rega 1 ías 
e) Arrendamientos 
Se hace la retención del im
puesto y se entera a más tar 
dar el día 7 o el siguiente 
día hábil del mes siguiente 
a aquel en que el pago sea -
exigible? 
(Artículo 31 CFF) 

lConsidera 1 a compaflía como gasto 
ejercicio, e 1 importe de los inte-

reses que paga en inversiones de acti-
vo fi,jo? 
(Artículo 24-VIII Ll SR) 

8.- En el caso de pasivos a favor de -
personas físicas (honorarios, dividen
dos, etc.) lconsidera la compaflia que 
son deducibles siempre que hu~ieren --

SI NOI~ OBSERVACIONES 
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P A S I V O 

con quién se celebró el contrato, que 
ésta preste directamente el servicio y 

que exista evidencia suficiente para -
comprobar que se recibió el servicio?· 
(Artículo 24-XI LISR) 

6.- lTiene la Compañía un control ade
cuado de 1 as pérdidas en cambios rea--
1 iza das? 

7. -
del 

6.1 En los casos de pagos de pa
sivos al extranjero por al-
gunos de los siguientes con
ceptos: 
a) In te reses 
b) Comisiones o mediaciones 
c) Asistencia técnica 
d) Regalías 
e) Arrendamientos 
Se hace la retención del im
puesto y se entera a más tar 
dar el día 7 o el siguiente 
día hábil del mes siguiente 
a a que 1 en que el pago sea -
exigible? 
(Artículo 31 CFF) 

lConsi dera 1 a compañía como gasto 
ejercicio, e 1 importe de los in te-

reses que paga en inversiones de acti-
vo fijo? 
(Artículo 24-Vl!I LI SR) 

8.- En el caso de pasivos a favor de -
personas físicas (honorarios, dividen
dos, etc.) lconsidera la compañía que 
son deducibles siempre que hubieren --

SI NOM OBSERVACIONES 
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sido efectivamente pagados? 
(Articulo 24-IX LISR) 

9.- lEn el caso de estimaciones de pa
sivo por sueldos trata la compa~fa de 
obtener la documentación dentro de los 
tres meses siguientes al cierre de su 
ejercicio, con objeto de lograr su de
ducibilidad? 

10.- Por. las comisiones y mediaciones 
mercantiles pagadas a residentes en el 
extranjero han presentado el aviso --
respectivo y se ha cumplido con los -
demás requisitos seffalados. 
(Articulo 24-XXIII LISR y 27 RISR) 

11.- En caso de ~ue la CompaHia tenga 
constituidas reservas de pasivos (in-
demnizaciones, contingencias, etc.)· 

a) lSe han considerado los in-
crementos, cargados a resul
tados, como no deducibles? 
(Articulo 25-IX LISR) 

b) llos cargos hechos contra -
dichas reservas son deduci-
bles, siempre que reunan los 
requisitos fiscales necesa-
rios? 
(Articulo 25-IX LISR) 

12.- ¿se han retenido y pagado el ISR -
por la participación de los trabajado-
res en las utilidades de la empresa --
{ P TU)? 

(Arttculo 24-V LISR) 

SI NOI~ OBSERVACIONES 
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P A S I V O 

13.- lSe tiene analizada la reserva de 
PTU de tal manera que se pueda determi
nar qué partidas son innecesarias por -
haber prescrito, o por provisiones ---~ 
excesivas? 

14.- lSe solicitó autorización para re
ducir el monto de los pagos provisiona
les, en caso de que en la declaración -
anual result~ una diferencia importante 
a favor? 
(Articulo 12 LISR y 8 RISR) 

15.- lProcede solicitar autorización a -
la S.H.C.P. de la reducción o excención 
de pagos provisionales del ISR? En tal 
caso, ésta deberá ser solicitada a más 
tardar el primer día hábi 1 de 1 mes de -
calendario en que deba efectuarse el -
pago provisional de que se trate. 
(Artf culos 12 LISR y 8 RISR) 

16.- lSe han efectuado pagos provisio-
nales en exceso en ejercicios anterio-
res? lse están operando las compensa--
ciones respectivas para recuperar el -
saldo a favor, o bien, se han iniciado 
gestiones de devolución? 

17.- lSe registran las operaciones que 
se realizan en moneda extranjera de --
acuerdo con el tipo de cambio a la na-
tura leza de la operación? 
(Artículo 20 C.F.F.) 

18.- Si en la declaración anual del ---

SI NO~ OBSERVACIONES 
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PASIVO 

~jercicio anterior resultó saldo a fa-
vor, lse han operado las compensaciones 
respectivas o se solicitó su devolu~--

ción? 
(Artículos 22, 23 y 31 C.F.F.) 

19.- lSe han efectuado los pagos provi
sionales deduciendo a la utilidad fis-
cal proporcional del ejercicio, la pér
dida fiscal pendiente de deducir de --
ejercicios anteriores? 
(Artículo 12 LISR) 

20.- lSe ha verificado el cálculo del -
impuesto anual? 
(Artículos 10 y 13 LISR) 

21.- lSe han considerado para la deter
minación de la utilidad fiscal todos -
los ingresos propios de la operación, -
así como los demás ingresos que deben -
acumularse de acuerdo con la ley? 
(Artículos 15 y 17 LISR) 

22.- Para la determinación de las de--
ducciones autorizadas: 

a) lSe disminuyeron todas las --
partidas no deducibles? 
(Artículo 25 LISR) 

b) lSe incluyeron las pérdidas en 
moneda extranjera pendientes -
de amortizar de los cuatro 
ejercicios anteriores? 
(Articulo 26 LISR) 

c) lSe ver1fic6 l 1 cálculo de la 
deducción adicional en el caso 

SI NOIWA OBSERVACIONES 
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que tuviera este beneficio, -
así como los papeles de traba
jo en donde se determinó? 
(Artículo 51 LISR) 

23.- Si resultó pérdida fiscal ajustada 
en el ejercicio lse disminuyó contra el 
resultado fiscal del ejercicio inmedia
to anterior y se presentó declaración -
complementaria por dicho ejercicio? 
(Artículo 55 LISR) 

24.- lSe retuvo y se enteró el impues
to sobre salarios efectivamente pagados 
a los trabajadores (ISPT)? 
(Artículos 78 y BO LISR y 98 RISR) 

25.- lla participación de los trabaja-
dores en las utilidades del ejercicio, 
está calculada sobre la utilidad fiscal 
(ingresos menos deducciones autorizadas 
excepto deducción adicional)? 
(Artf culo 10 LISR) 

26.- llas reservas por fondo de pensio
nes o jubilaciones de personal y las de 
primas de antiguedad, se ajustan a las 
reglas que la ley establece para que -
sean deducibles? 
(Artf culo 19, 20 y 28 LISR) 

26.1 En caso de que dichas reser
vas no se ajusten a las re-
glas que la ley establece,-
lse ha comentado con los respon
sables la conveniencia de --

SI NOi,.. OBSERVACIONES 
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cumplir con los requisitos -
para hacerlas deducibles? 

26.2 Por lo que. se refiere a las 
reservas antes mencionadas • 
que no se ajusten a las re-
glas que establece la ley, · 
así como por las demás re--
servas (indemnizaciones,--· 
contingencias, etc.) lse ha 
comentado que: 
a) Los incrementos se ha-

yan considerado no de-
ducibles? 
(Articulo 25-IX y X --
LI SR) 

b) Los cargos hechos con-
tra dichas reservas por 
el pago de obligaciones 
a cargo de la compañia, 
lse consideraron deduci
bles, siempre y cuando 
reunan los requisitos -
fiscales necesarios? 
(Articulo 19 RISR) 

SI NO!~ OBSERVACIONES 
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EMPRESA __________ _ 
EN VIGOR 1º de enero de !2ª6 
ACTUALIZADO CON FECl!A 1 o de malo de 1986 
FORMULO 
REVISO 

CAPITAL CONTABLE 

1.- lSe ha pensado en la conveniencia 
de establecer una empresa controladora? 

En caso afirmativo, lse trata de -
alguno de los. siguientes casos? 

1.1 Persona física propietaria de 
acciones, que desea conserva! 
las indefinidamente. 

1.2 Grupo de empresas. 
1.3 Empresa con acciones de otras 

empresas. 
1.4 Otros motivos. {explique) 

2.- lSe ha efectuado un estudio para -
determinar si conviene fusionar a las -
distintas compañías existentes? 

3.- Si se piensa adquirir nuevas compa
ñías lse ha efectuado un estudio para -
determinar cuando conviene comprar ---
acciones o partes sociales y cuando --
comprar activos y absorver pasivos? 

4.- Si piensan reembolsar capital a los 
accionistas lse ha tomado en cuenta que 
se puede reducir capital social aporta
do sin causar impuesto, en el caso de -
las personas físicas? 
(Artículo 120-II LISR). 

5.- lTienen el libro de registro de --
utilidades por años a que se·refiere -

SI NO 
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CAPITAL CONTABLE 

el articulo 58-VI LISR. 

6.- Por los dividendos pagados, se re
tuvo y enteró el 55% de impuesto sobre 
la renta correspondiente? (Articulo --
123-II y 152 LISR (excepto a socieda-
des de inversión y mercantiles). 

En el caso de reembolso de capital 
lse identificó la parte correspondiente 
a aoortaciones por las que no se causa 
el impuesto y la parte que corresponde 
a utilidades capitalizadas por las que 
debe pagarse el impuesto de dividendos? 
(Articulo 120-II LISR) 

7.- Se paga el impuesto de dividendos -
por la participación de utilidades de-
cretadas a favor de obligacionistas u -
otros, excepto las correspondientes a -
trabajadores en los términos de la le-
gislación laboral. 
(Articulo 120-III LISR) 

8.- lSe tienen préstamos a socios o --
accionistas? 

8.1 Se cumplen con los requisitos 
del articulo 120-IV de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta? 

9.- lSe paga impuesto sobre dividendos 
por las erogaciones no deducibles que -
beneficien a socios o accionistas? 
(Articulo 120-V LISR) 

10.- lSe ha pensado en transformar a -·
S.A. las sociedades civiles de servicios 

SI N0
1
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CAPITAL CONTABLE 

y las sociedades civiles inmobiliarias 
o viceversa? 

11.- En caso de fusión, en la que los -
accionistas sean personas morales, con
tribuyentes del impuesto de las Socie-
dades Mercantiles, lse ha efectuado un 
estudio para cuidar el aspecto de uti-
lidades o pérdidas en fusión? 

12.- lPor los dividendos pagados a re-
sidentes en el extr~njero, se ha rete-
nido el ISR a la ta.sa del 55%? 
(Artículo 152 LISR) 

13.- En los casos en que se perciban -
ingresos procedentes de fuente ubicada 
en el extranjero, el impuesto sobre la 
renta que hayan pagado en el extranjero 
se ha acreditado contra el impuesto que 
conforme a la Ley del Impuesto sobre la 
Renta le corresponda pagar. 
(Artículo 6 LISR, 5 y 6 RISR) 

14.- En el caso de que la compañía haya 
recibido dividendos o utilidades por -
inversiones en sociedades mexicanas, -
lse han considerado como ingresos acu-
mulables para efectos del Impuesto so-
bre la Renta? 
(Artículo 10 LISR) 

15.- lla reserva legal ha sido incre--
mentada con el 5% de las utilidades del 
año. sin que haya llegado al límite del 
20% del capital social? 

SI NOIW O B!JERVACIONCS 
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16.- Si existen inversiones propiedad -
de' extranjeros, lse ha cumplido con la 
obligación de inscripción en el Regis-
tro de Inversiones Extranjeras y en su 
caso, se han convertido en títulos no-
mi na ti vos? 

17.- lEl registro de utilidades Jncluye 
el análisis de todas las utilidades ob
tenidas por la empresa, capitalizadas o 
no, con objeto de determinar el impues
to que debe retenerse cuando sean paga
das a los accionistas? 

18. - Si se pagaron dividendos y los --
accionistas los reinvirtieran en la --
suscripción o pago de aumentos de capi
tal, dentro de los 30 días siguientes a 
su distribución, lse comprobó que no se 
hayan retenido? 

19.- lSe presentó declaración en el mes 
de febrero del año siguiente, propor--
cionando los datos del accionista que -
ejerció 1a opción, así como el monto de 
las ganancias percibidas y el impuesto 
acreditable correspondiente? 
(Articulo 123-III LISR} 

20.- lSe proporcionó constancia al ---
accionista del impuesto acredi table. a 
más tardar el 31 de enero del año pos-
terior a aquel en que se pagaron los -
dividendos o utilidades? 
(Articulo 123-I LISR) 

SI No:"" OBSERVACIONES 
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I N G R E S O S 

1.- lDocumenta la empresa todas sus -
ventas e ingresos mediante compraban-
tes en los términos de los articµlos -
58-II LISR, 29 CFF y 36 RCFF? 

2.- lEstá acumulando la empresa (per-
sona moral) la totalidad de los ingre
sos obtenidos? 
(Articulo 17 LISR) 

3.- lSe están considerando no acumula
bles los ingresos por concepto de: 

3.1 Dividendos distribuidos me--
diante la entrega de acciones 
o partes sociales de la misma 
sociedad las que se reinvier
tan dentro de los treinta --
días siguientes a su distri-
bución en la suscripción o -
por aumento de capital en la 
misma sociedad. 
(Arttculo 10-I LISR) 

4.- En caso de haber efectuado ventas 
o prestado servicios al costo o a me-
nos del costo, lse cuenta con la docu
mentación que demuestre que se hizo al 
precio de mercado, o que 1 os bienes· -
habi an sufrido demérito, o que exis--
tieron circunstancias que determinaron 
la necesidad de la operación?' 

SI iNC 11\t OBSERVACIONES 
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(Artículo 64 LISR y 66 RISR) 

5.- En el caso de percibir ingresos en 
especie, lse tomó en cuenta su valor - . 
de mercado o en su defecto el de ava-
lúo por personal autorizado por SHCP? 
(Artículo 17-II LISR) 

6.- En caso de efectuar operaciones en 
moneda extranjera, lpara efectos fis-
cales se están convirtiendo éstas en -
moneda nacional al tipo de cambio que 
determine la Ley? 
(Artículo 20 CFF) 

7.- Las diferencias en cambios, lse -
están acumulando o deduciendo, segun -
el caso, en el ejercicio en que 1 as -
deudas o créditos sean exigibles, si -
se cobran o pagan con posterioridad a 
su exigibilidad las utilidades que se 
originen serán acumulables en el ejer
cicio en que se efectúe el pago del -
adeudo o el cobro del crédito. 
(Artículos 17-X y 26 LISR) 

8.- En caso de que la Compañía haya -
recibido dividendos de sociedades me-
xicanas. Los deberá acumular a sus de
más ingresos en el año de calendario -
en que se perciba en efectivo o en --
bienes. 
(Articulo 15 LISR) 

9. - Si la compañia declara sus ingre-
sos bajo el sistema de ventas'en abo--

SI HOI~ OBSERVACIONES 
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nos, lse verificó que el plazo exceda -
de. doce meses y se difiere más de la -
mitad del precio para después del sexto 
mes, o bien que los ingresos provienen 
de contratos de arrendamiento financie
ro? 
(Articulo 16 LISR) 

10.- Si se está aplicando el sistema de 
ventas en abonos, lse han acumulado los 
abonos efectivamentes cobrados? 
(Articulo 16 LISR} 

SI NO~~ OBSERVACIONES 
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EMPRESA ______ ------
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HOJA N2 1 llE 6 REVISO 

G A S T O S 

1.- lRespecto de todas las deducciones, 
se está cumpliendo con lo siguiente: 

1.1 Pueden considerarse estricta
mente indispensables para los 
fines del negocio. 
(Articulo 24-1 LISR) 

1.2 Están correctamente asentadas 
en la contabilidad, afectando 
las cuentas de resultados del 
ejercicio a que correspondan? 
(Artículos 24-IV LISR y 16 --
RISR) 

1.3 Se está cumpliendo con las --
obligaciones de retención y -
entero de impuestos a cargo de 
terceros? 
(Articulo 24-IV LISR) 

2.- lSe están comprobando las compras o 
los pagos de servicios mediante docu--
mentación que reuna los requisitos que 
señalan las disposiciones fiscales y -
cheques nominativos en el caso que pro
ceda.n? 

(Articulo 24-III LISR y 15 RISR) 

3.- lSe están efectuando los pagos por 
seguros y fianzas a instituciones mexi
canas, y los mismos corresponden a con
ceptos deducibles conforme a la Ley? 
(Articulas 24-XIII LISR y 24 RISR) 

SI INC ."4 OBSERVACIONES 
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4.- Se está consciente que lcuándo los 
pagos por arrendamiento de inmuebles -
excedan del 16% anual sobre el valor -
de avalúo del inmueble se está corrie!]: 
do un riesgo? 
(Artículo 24-XIV LISR) 

5.- lLos capitales tomados en préstamo 
se están utilizando para los fines del 
negocio? 
(Artículo 24-VIII LISR y 18 RISR) 

6.- lLos donativos se están otorgando 
para obras o servicios públicos o a -
instituciones asistenciales o de bene
ficencia y establecimientos de ense--
ñanza, exentos conforme a la Ley? 
(Artículo 24 LISR y 14 RISR) 

7.- Los gastos de previsión social, -
lse otorgan en forma general en benefi 
cio de todos los trabajadores y se han 
establecido planes conforme a plazos y 
requisitos que fija el Reglamento del 
ISR? 
(Artículos 24 LISR y 19 y 20 RISR) 

8.- lSe está vigilando que a más tardar 
el día en que el contribuyente deba pre 
sentar su declaración, se reunan los r~ 

quisitos que para cada deducción en par 
ticular establece la Ley? 
(Artículo 24-XXII LISR) 

9.- En caso de pagos de asistencia téc
nica a personas residentes en el ex----

~I flO r¿~ O BW"\VACIONES 
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G A S T O S 

tranjero, lse cuenta.con la documenta-
cion que demuestre que efectivamente se 
recibió el servicio de quien lo prestó 
cuenta con los elementos necesarios pa
ra prestarlo y que el contrato se en--
cuentra debidamente inscrito en el Re-
gistro Nacional de Transferencia de -
Tecnología? 
(frtículo 24-XI LISR) 

10.- lLos honorarios de agencia de pu-
blicidad se están deduciendo en el año 
de la ero'gación? 

11.- En caso de pagos de honorarios a -
consejeros, administradores, etc. lse -
están cumpliendo todos y cada uno de -
los requisitos establecidos por la Ley? 
(Artículo 24-X LISR) 

12.- En el caso de depreciación y gas-
tos incurridos en autom6vi 1 es para uso 
de empleados, lexiste evidencia de que 
les es estrictamente indispensable para 
desarrollar sus actividades? 

13.- En el caso de atenciones a los --
clientes, lse está vigilando que se --
formule un plan en el cual dichas aten
ciones se otorgen sobre bases genera---
1 es? 
(Artículo 25-IV LISR) 

14.- lSe está haciendo una correcta se
paración de los pagos por con~ep1os de 
regalias por el uso de patentes, marcas 

SI NO'M OBSERVACIONES 
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G A S T O S 

de fábrica y nombres. comerciales de los 
efectuados por asistencia técnica reci
bida, a fin de llevar a cabo las reten
ciones relativas conforme al régimen -
correspondiente a cada tipo de pago? 
(Artículo 156-1 y 11 LISR) 

15.- En el caso de pagos por concepto -
de rentas de bienes inmuebles al ex---
tranjero derivados de contratos de ---
"arrendamiento financiero", para efectos 
de 1 a retención se está deduciendo de la 
totalidad del ingreso obtenido la pro-
porción que se considere como monto ori
ginal de la inversión en los términos -
del artículo 48 de la Ley. 
(Artículo 155 LISR) 

16.- lSe está aprovechando, en caso de 
reunir los requisitos necesarios, la -
deducción adicional establecida por el 
(Artículo 51 LISR)? 

17.- lSehanconsiderado como no deduci
bles los siguientes conceptos en caso -
de que no se cumplan con los reouisitos 
que establece la Ley? 
(Artículo 25 LISR) 

17.1 Los pagos por impuestos so-
bre la renta a cargo de la -
compañía o de terceros? 

17.2 Las cuotas obreras al IMSS -
pagadas por la compañia ---
(excepto los correspondien-
tes a trabajadores de sala-
rio mínimo general? 

SI NO M OBSERVACIONES 
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17.3 Los gastos derivados de --
compra de casas habitación, 
aviones o embarcaciones, -
cuando no se tenga autori-
zación de la SHCP? 

17 .4 Los pagos que tengan el ca
r~cter de participación en 
utilidades a los trabajado
res? 

17.5 Los obsequios y atenciones 
a personas que no sean 
clientes? 

17.6 Los gastos de representa--
ci ón? 

17.7 Los gastos erogados por --
personas que no tengan re-
lación con el trabajo? 

17.8 Los gastos de viaje y comi
das efectuados a una dis--
tancia menor de 50 Kms. del 
establecimiento? 

17.9 Las sanciones, recargos, -
así como las indemnizacio-
nes que sean imputables a -
la compañía? 

17.10 Las reservas para cuentas -
de cobro dudoso, inventa--
rios, fluctuaciones y las -
que no sean deducibles con
forme a la Ley del Impuesto 
sobre la Renta? 

17.11 Las primas pagadas por re-
embolso de acciones? 

17.12 La amortización del crédito 
mercantil? 

17. 13 Las pérdidas por enajena---

SI NO NAl OBSERVACIONES 
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GASTOS 

ción de activos no deduci--
b 1 es? 

17.14 IVA no acreditado, excepto -
si la compafifa est~ exenta ~ 

de este impuesto? 

SI NOll\ll OBSERVACIONES 
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REVISO HOJA N2. 1 DE 7 

REMUNERACIONES AL TRABAJO 

1.- lConsidera la empresa que las pres
taciones distintas del salario que per
ciban quienes ganan salario mínimo es-
tán exceptuaoas del pago, siempre que -
se calculen sobre dicho salario y no -
excedan de los mínimos señalados por la 
legislación laboral? 
(Articulo 77-1 LISR) 

Entre otros: 
1.1 lAguinaldo? 
1.2 lPrima vacaciona 1? 
1.3 lPrima dominical? 

2.- lPaga la empresa a sus empleados -
indemnizaciones por riesgos o enferme-
dades? 

3. - lSe establece en el contrato de 
trabajo dicha obligación? 

4. - lSe lleva el control y efectivamen
te se consideran ingresos exceptuados -
del pago del impuesto sobre la renta? 
(Artí,ulo 77-II LISR) 

5. - lExiste un plan de jubilaciones, -
pensiones o haberes de retiro? 
(Articulo 77-111 LISR) 

6,- lConsidera la empresa que están --
exceptuados del pago las jubilaciones, 

SI Ne·~ OBSERVACIONES 
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pensiones o haberes de retiro, cuyo --
monto diario no exceda de nueve veces -
el salario mínimo general de Ja zona? 
(Artículos 77-III LISR y 75 y 84 RISR) 

7.- lReembolsa Ja empresa a sus em---
pleados los gastos médicos, dentales, -
hospitalarios y de funeral? 

7.1. lSe establece en el contrato 
de trabajo dicha obligación? 

8.- lSe lleva un control y efectiva--
mente se consideran ingresos exceptua-
dos del pago del impuesto sobre la ren
ta? 
(Artículo 77-IV LISR) 

9.- lSe ha hecho del conocimiento de -
sus empleados que las prestaciones de -
seguridad social que concede el IMSS, -
INFONAVIT y otros semejantes no pagan -
impuesto? 
(Artículo 77-V LISR) 

10.- Se ha retenido y enterado conforme 
al artículo 80 de la Ley ISR el impues
to sobre sueldos y salarios a sus tra-
bajadores? 

11.- lSe tiene constancia de la ins-- -
cripción de los trabajadores en el Re-
gistro Federal de Contribuyentes? 
(Artículo 83-IV LISR) 

12.- lSe proporciona a Jos trabajadores 
constancia de percepciones (forma fis--

-- --
SI P.O IVt OBSERVACIOllES 
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REMUNERACIONES AL TRABAJO 

cal HISR-5) a m5s tardar el dia 31 de -
enero de cada año o en el mes siguiente 
de separación, sf esto ocurre? 
(Articulo 83-III LISR) 

13.- lSe presentó en el mes de febrero 
la declaración anual de remuneraciones 
al personal y se calculó debidamente el 
impuesto anual conforme a la tarifa del 
artículo 141 de la Ley ISR? 
(Articulo 83-II y V LISR) 

14.- lConcede la empresa las siguientes 
prestaciones de previsión social: 

14.1 Subsidios por incapacidad? 
14.2 Becas educacionales a traba

jadores o sus hijos? 
14.3 Guarderías infantiles? 
14.4 Actividades culturales y de

portivas? 
14.5 Otras análogas? 

15.- lSe establecen en el contrato di-
chas prestaciones? 

16.- lSe cumplen con los requisitos de 
deducibilidad para la empresa y se su-
jetan para su exención a las siguientes 
reglas?.: 

16.1 Si el salario mSs las pres-
taciones no superan una can
tidad equivalente a siete -
veces el salario mlnimo ---
anual de la zona económica -
del contribuyente, no hay --
1 imitación de 1 a exención. 

SI NOI~ OBSERVACIONES 
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16.2 Si lo supera lo establecido 
en 16.1 sólo estará exento -
el monto de las prestaciones 
hasta por un salario mínimo 
general de la zona económica 
del contribuyente elevado al 
año. 

16.3 Cuando los ingresos por la -
prestación de servicios per
sonales subordinados exceden 
de siete veces el salario -
mínimo general de la zona -
económica del contribuyente 
elevado al año, estará exen
to el monto de las presta--
ciones <le previsión social -
hasta un salario mfnimo ge-
neral de la zona económica -
del contribuyente elevado al 
año. 

16.4 En ningún caso, el salario -
más, las prestaciones exen-
tas serán inferiores a siete 
veces el salario mfnimo ge-
neral de la zona económica -
del contribuyente, elevado -
a 1 año. 
(Articules 77 LISR y 80 RISR) 

17.- Considera la empresa que las casas 
habitación proporcionadas a sus traba-
jadores, cuando se reunan los requisi-
tos establecidos por la Ley, están ---
exentos del pago del !SR. 
(Artfculo 77-VII LISR) 

SI NO IV~ OBSERVACIONES 
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16.2 Si lo supera lo establecido 
en 16.l sólo ~stará exento -
el monto de las prestaciones 
hasta por un salario mínimo 
general de la zona económica 
del contribuyente elevado al 
año. 

16.3 Cuando los ingresos por la -
prestación de servicios per
sonales subordinados exceden 
de siete veces el salario -
mínimo general de la zona -
económica del contribuyente 
elevado al año, estará exen
to el monto de las presta·-
ciones de previsión social -
hasta un salario minimo ge-
neral de la zona económica -
del contribuyente elevado al 
año. 

16.4 En ningún caso, el salario -
más, las prestaciones exen-
tas serán inferiores a siete 
veces el salario mfnimo ge-
ne ra 1 de 1 a zona económica -
del contribuyente, elevado -
a 1 año. 
(Articules 77 LISR y 80 RISR) 

17.- Considera la empresa que las casas 
habitación proporcionadas a sus traba-
jadores, cuando se reunan los requisi-
tos establecidos por la Ley, están---
exentos del pago de 1 ISR. 
(Artículo 77-VII LISR) 

SI llO IVA OBSERVACIONES 
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18.- Los ingresos provenientes de cajas 
de ahorro y de fondos de ahorro, esta-
blecidos por la empresa y que reunan -
los requisitos de deducibilidad conte-
nidos en la ley !SR. lSe consideran --
exceptuados del pago del !SR? 
(Articulo 77-VI!I LISR) 

19.- lAbsorbe la empresa las cuotas --
obreras de sus empleados que ganan más 
del salario mínimo? 

19.l lSe consideran deducibles di 
chas cuotas para efectos del 
Impuesto sobre la Renta? 
(Artículo 77-IX LISR) 

20.- lSe considera como exenta la parte 
de la gratificación cuyo monto sea has
ta JO días el salario mínimo general de 
la zona? 
(Artículos 77-IX LISR y 76 RISR) 

21.- Cuando la empresa paga gastos de -
representación y viáticos, lexige docu
mentación que reuna requisitos fisca---
1 es? 
(Artículo 77-XIII LISR) 

22.- Por aquellos gastos que estén com
probados y pueda demostrarse se eroga-
ron en servicio de la empresa lse con-
sideran deducibles del pago del !SR? 

23.- Por aquellos gastos no comprob~dos, 

lse acumulan a las demás prestaciones -
del ernpl ea do? 

SI NOI~ OBSERVACIONES 
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24.- lSe consideran ~ngresos exentos -
los percibidos por concepto de alimen-· 
tos en los términos de Ley? 
(Artículo 77-XXVII LISR) 

25.- lSe han considerado como ingresos 
por la prestación de un servicio perso
nal subordinado las becas, ayuda para -
renta de casa, transporte o cualquier -
otro concepto que se entregue en bienes 
o dinero? 
(Artículo 81 RISR) 

26.- En caso de pago de honorarios a -
personas físicas, lson de las que se -
asimilan a sueldos, de conformidad con 
el contenido del artículo 78-IV LISR? 

27.- lSe calculan las retenciones por -
pagos provisionales y p~r el ISR anual, 
únicamente por el excedente del salario 
mínimo general correspondiente al pe-
rfodo calculado? 
(Artículo 77-IX LISR) 

28.- En caso de hacer pagos por sala--
rios en función de cantidad de trabajo 
realizado y no a través de días labora
dos lse ha evaluado la conveniencia de 
aplicar la tarifa del artículo 80 de la 
ley o el procedimiento que establece el 
artículo Ba del RISR? 

29.- lSe efectúan los pagos por: 
29.1 Dfa? 
29. 2 Semana? 

SI NOIM OBSERVACIONES 



CUESTIONARIO DE EFICIENCIA FISCAL HOJ4 N-C!_7_DE_7_ 

REMUNERACIONES AL TRABAJO 

29.3 Decena? 
29.4 Quincena? 

30.- lSe han hecho cálculos para deter
minar si conviene aplicar la tarifa del 
artículo 80 de la Ley o la tarifa cal-
culada en semanas, quincenales o dece-
nales publicada por la SHCP? 
(Artículo 89 RISR) 

31.- Cuando la empresa efectúa algún -
pago, lse retiene conforme a 1 procedi-
miento más favorable, en los que se --
listan posteriormente: 

31.1 Jubilaciones y pensiones pa
go único? 
(Artículo 80 LISR y 85 RISR) 

31.2 Gratificaciones, participa-
cían de utilidades, primas -
dominicales y vacacionales? 
(Artículo 80 LISR y 86 RISR) 

31.3 Percepciones de varios meses 
recibidas en un solo pago? 
(Artículo 91 RISR) 

SI NOINA OBSERVACIONES 
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CUESTIONARIO DE EFICIENCIA FISCAL 
EMPRESA~~~~~~~~~~~~ 

EN VIGOR... l 0 de ene ro de 1986 

ACTUALIZAPO CON FECHA 1 º de mayo de 1986 

FORMULO--------------
REVISO HOJA Ni!. 1 DE _L 

I. V .A. SI IN< I~ OBSERVACIONES 

1.- lExiste un procedimiento adecuado 
para conocer la totalidad del IVA que -
1 e trasladan a la compañía para acredi
tarlo oportunamente en las declaracio
nes mensuales? 
(Artículo 4 LlVAl 

2. - lEl procedimiento para registrar 
el IVA acreditable, permite determinar 
el IVA identificable a actos gravados o 
exentos? 
(Articulo 11 RIVA) 

3.- lSe formulan conciliaciones men--
suales entre los ingresos contabiliza-
dos y declarados, aclarando diferen---
cias? 

4.- lCuál es el manejo en cuanto a de
voluciones, descuentos y bonificaciones 
para efectos de !VA y quién supervisa -
la contabilización? 
(Artículos 7 IVA y 17 RIVA) 

5.- lSe revisa el cálculo del factor -
de acreditamiento e IVA acreditable? 

6.- lSe hace algún amarre del !VA---
acreditable registrado en contabilidad 
contra lo declarado en el mes o en el -
ejercicio? 
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l. V .A. 

7.- lSe han incluido dentro de la base 
gravable del IVA los ingresos derivados 
de la venta de activos fijos, excepto -
bienes inmuebles? 
(Artículos 9-I, II y IV LIVA) 

8.- lSe han considerado dentro de la -
base gravable del IVA los ingresos de-
rivados del arrendamiento de bienes --
muebles o inmuebles? 
{Articulo 19 LIVA) 

9.- En el caso de enajenaciones en las 
que se estipulen intereses, o de ingre
sos provenientes de. contratos de "arren
damiento financiero", lse est~ difi---
riendo el pago del IVA correspondiente a 
la operación? 
(Artículo 12 LIVA y 25 RIVA) 

10.- Se solicitó autorización para no -
pagar IVA por la importación de bienes 
cuando se trate de maquinaria y equipo 
que no se produzcan en el país. 
(Artículo 3 RIVA) 

11.- lSe ha registrado el IVA traslada
do por los proveedores o pagado en im-
portaciones, separando el IVA acre di ta
ble, el no acreditable y el no identi-
ficable, en los términos del articulo -
46 RIVA? 

12.- lExiste un procedimiento correcto 
que permita conocer la totalidad del -
IVA que le trasladen a la Compaílía en -

SI NO 1'44 OBSERVACIONES 
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la adquisición de bienes y servicios, -
para poder acreditarlo posteriormente -
al presentar sus declaraciones mensua-
les? 
(Artículos 1 y 32-I LIVA) 

13.- Si resulta saldo a favor en la úl
tima declaración mensual del ejercicio, 
no podrá compensarse contra las decla-
raciones siguientes. En consecuencia, -
lse ha solicitado la devolución del --
saldo a favor determinado en la decla-
ración anual, o se ha optado por com--
pensarlo en las siguientes declaracio-
nes mensuales? 
(Artfculo 6 LIVA) 

14.- lLa Compañía está llevando un con
trol para poder acreditar los pagos --
virtuales que en la importación de in-
tangibles esté efectuando? 
(Articulo l LIVA) 

15.- lSe han considerado como ingresos 
exentos las enajenaciones de títulos de 
Crédito y acciones? 
(Artfculos 9-VII LIVA y 22 R!VA) 

16. - lSe ha cubierto el impuesto por 1 a 
enajenación de certificados de depósito 
de bienes, cuando dichos bienes están -
gravados por IVA? 
(Articulo 9-V!! LIVA) 

17.- lEl sistema de contabilidad permi
te i den ti ficar el IVA tras 1 a dado por 1 a 

SI NOI~ OBSERVACIONES 
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compra de artículos gravados, exentos, 
beneficiados con la devolución de im--
puestos, de otros artrculos exentos y -
de artículos no gravados? 
(Artículos 32-I LIVA y 46 RIVA) 

18. - En el caso de actividades gravadas, 
lse está trasladando en forma expresa y 
por separado el IVA, aún cuando se tra
te de la Federación, D.F., Estados, --
etc.? 
(Artículos 1, 4-II LIVA y 8 RIVA) 

19.- lEstá la empresa causando el IVA: 
19.1 En el caso de enajenaciones: 

(Artículo 11 LIVA) 
19.2 Al enviarse el bien al ad--

quirente, o al entregarse -
materialmente? 

19.3 Al cobrarse parcial o total
mente e 1 precio? 

19.4 Al expedir el documento res
pectivo? 

19.5 En el caso de prestación de 
servicios y de concesión de 
uso o goce temporal de bie-
nes al ser exigible la con-
traprestación incluyendo los 
anticipos. 
(Artículos 17 y 22 LIVA) 

20.- Para determinar la base gravable -
del IVA incluyendo los anticipos, lse -
está incluyendo el precio pactado, así 
como las cantidades que lo adicionen -
tales como: impuestos, derechos, inte--

SI NOI~ O BSE RVAGIONES 
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reses normales o moratorias, penas con
vencionales, viáticos, reembolsos, gas
tos de mantenimiento, construcciones o 
cualquier otro concepto? 
{Artículos 12, 18 y 23 LIVA) 

21.- En caso de percibir ingresos por -
comisiones, lse separan en la contabi-
lidad las operaciones propias y las --
realizadas por cuenta del comitente? 
{Artículo 32-II LIVA) 

22.- lSi la compañía tiene estableci--
mientos en diferentes entidades federa
tivas, lsepara contablemente las opera
ciones realizadas en cada entidad? 
{Artículo 50 RIVA) 

23.- Si se hacen cargos a clientes por 
concepto de fletes, seguros y demás -
gas tos reembolsables, lse considera- -
estos cargos como ingresos gravados? 

24.- lSe aplica la tasa del 0% a las -
exportaciones de bienes y servicios y 

al arrendamiento de bienes tangibles -
exportados? 
{Artículos 29 y 30 LIVA) 

25.- lTodos los gastos se encuentran -
registrados sin incluir el IVA? 

SI NO ll.41 OBSERVACIONES 
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ESTIMULOS FISCALES SI NC 'NA OBSERVACIONES 

1.- lLa empresa está aprovechando el -
estímulo fiscal que establece la Ley -
ISR? 

Se concede a las sociedades mer--
cantiles que pagan el Impuesto sobre la 
Renta conforme al régimen general de la 
ley, una deducción del 2% sobre la uti-
1 idad fiscal ajustada, incrementada con 
la deduccción adicional prevista en el 
artículo 51 de la Ley del Impuesto so-
b re 1 a Renta. 

Este nuevo estímulo se aplicará en 
los ejerc1c1os de 12 meses iniciados -
durante 1985 y 1986 exclusivamente. 

2.- ¿EstS aprovechando la empresa los -
estímulos fiscales que establece la ley 
para aquellas empresas que hayan adqui
rí do bienes nuevos, podrán depreciar el 
25% en el primer ejercicio y difiriendo 
el resto de acuerdo a 1 a vi da úti 1 del 
bien si éstos fueron comprados en el -
año 1986? 

3.- lHa solicitado CEPROFIS sobre in--
versión y mano de obra según las reglas 
publicadas en el Diario Oficial del 22 
de enero de 1986? 

En caso afirmativo mencione cuales: 
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4.- lSe ha cumplido con los tres pun-
tos básicos para tener derecho a los -
estímulos fiscales que otorgan las le-
yes? 

Los cuales se mencionan a conti--
nuación: 

A) La actividad industrial que -
se desarrolle. 

B) La zona donde se ubique la -
planta productiva y 

C) El tamaño de la empresa de -
que se trate, 

S.- lPara gozar de los estímulos fis~

cales sobre inversión y mano de obra se 
deben reunir los siguientes requisitos? 
(conforme a lo publicado en O.O. 22 de 
enero de 1986). 

A) Ser inversionista mexicano en 
los términos de la Ley para -
promover la inversión mexica
na y regular la inversión ex
tranjera y de las resolucio-
nes generales de la Comisión 
Nacional de Inversiones Ex--
tranjeras. 

B) Haber obtenido en su caso, la 
Constancia del Registro Na--
cional de Transferencia de -
Tecnologfa a que se refiere -
la Ley sobre el Control y Re
gistro de la Transferencia y 

el Uso y Explotaci6n de Pa--
tentes y Harcas. 

C) No ser sujeto de excnciones,
redur.ciones o beneficios con 

OBSERVACIONES 



CUESTIONARIO DE EFICIENCIA FISCAL HOJA ~_3_0E_5 

ESTIMULOS FISCALES 

córgo a impuestos estatales o 
municipales, o con cargo a la 
participación estatal que co
rresponda. 

D) Cumplir con las obligaciones 
fiscales que le correspondan 
por actividades que realicen. 

E) Presentar la solicitud co---
rrespondiente ante la SECOFIN. 

F}. Proporcionar oportunamente la 
información que le requiera -
la SECOFIN y la Secretaria de 
Hac_ienda y Crédito Público, -
incluyendo un reporte anua 1 -
sobre la aplicación de los -
CEPROFIS. 

6.- La actividad industrial de la em-
presa quedó o puede quedar incluida en 
la nueva distribución del territorio -
nacional en zonas prioritarias y clasi
ficación de actividades industriales de 
acuerdo a lo publicado en O.O. del 22 -
de enero de 1986. 

En caso afirmativo señale (marque 
con una "X"): len cuál de las siguien-
tes Zonas Económicas se encuentra ubi-
cada la empresa? 

ZONA I de máxima prioridad nacio-
nal. (_) 
ZONA. II de máxima prioridad esta-
tal.(_) 
ZONA 111 ordenamiento y regula---
ción. (_) 

ZONA 111-A área df crecimiento ---

SI NOI~ OBSERVACIONES 
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controlado. (_) 
ZONA III-B área de consolidación 
(_) 

7.- lla empresa está localizada en al 
guna de las zonas prioritarias de desa 
rrollo anteriormente citadas? en caso • 
afir~ativo mencione la actividad indus
trial a la que se dedica: 

8. - Ha empresa tiene conocimiento que 
aquellas empresas que inicien programas 
de inversión durante el 22 de enero de 
1986 y el 30 de junio de 1987 tienen un 
beneficio adicional equivalente al 30% 
del estimulo sobre la inversión, sobre 
aquellos activos que se adquieran hasta 
el 31 de diciembre de 1988? 

9.- Si se obtuvo CEPROFIS por inver--
sión en activo fijo se han cumplido con 
los siguientes requisitos? 

Ha calculado la depreciaci6n para 
fines del impuesto sobre la renta 
deduciendo el importe del monto -
total original de la inversión. 
Se destinará la inversión exclu-
sivamente a desarrollar la acti--

. vi dad industrial que dió lugar al 
otorgamiento del estimulo. 
Se ha cumplido con el requisito de 
no transmitir la propiedad, inde-
pendientemente de la forma jurfdi
ca que al efecto se utilice, excepto -

SI NO IN.t OBSERVACIONES 
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por fusión de sociedades por he--
rencia. 

10.- lSe han considerado los CEPROFIS -
co~o ingresos acumulables para efectos 
del ISR? 

11.- lSe ha pagado la cuota por dere--
chos de vigilancia 4% del estímulo re-
cibido? 

SI NOIHtt OBSERVACIONES 
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Una vez que hemos desarrollado el presente análi

sis y estudio del Cuestionario de Eficiencia Fiscal, en sus 

diversos puntos tratados en el transcurso de su contenido, 

llegamos a obtener las siguientes conclusiones: 

1.- Las empresas en general, sin importar su --

magnitud o giro, deben contar con un instru

mento que les permita evaluar su eficiencia 

fiscal . 

2.- La elaboración del C.E.F. se debe concreti-

zar a las características especificas de sus 

actividades, para obtener los mejores resul

tados en su aplicación. 

3.- Al revisar la situación fiscal de la empresa 

también evaluamos la eficiencia de la actua

ción de las personas involucradas en el cum

plimiento de las obligaciones fiscales de la 

misma. 

4.- Es recomendable que una compañia reciba más 

de un razonamiento o alternativa para la so

lución de sus problemas fiscales. 

5.- Es importante que una empresa cuente con una 

buena asesoría fiscal, independientemente de 

que tenga o no un departamento interno espe

cializado en impuestos. Estos especialistas 

independientes aportan un enorme caudal de -
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experiencia en una gran diversidad de proble

mas en distintas empresas. 

6.- Al elaborar y aplicar el C.E.F. debemos tener 

presente que nos incursionaremos, en mayor o 

menor grado, pricticamente en todas las áreas 

de la empresa, sean de operación, producción 

o administrativas. Por lo que se deben deli-

mitar perfectamente las preguntas aplicables 

a cada área, así como utilizar los términos -

más adecuados para su mejor comprensión. 

7.- Es recomendable que el responsable de los 

asuntos fiscales de la empresa tenga la capa

cidad de pensar con amplio criterio para que 

pueda visualizar en forma concreta los efec-

tos de las alternativas propuestas que se de

riven de la aplicación del C.E.F. 

8.- El Cuestionario de Eficiencia Fiscal persigue 

como principales objetivos: El control fi sea 1 de 

las operaciones de la empresa, encaminado a -

conseguir y vigilar el estricto cumplimiento 

de las obligaciones fiscales que le son apli

cables; obtener beneficios fiscales a través 

del análisis de las operaciones que viene --

realizando la empresa; evitar el pago de san

ciones por incumplimiento o por incurrir en -

irregularidades en el manejo de las diversas 

obligaciones fiscales de la empresa y en ge--
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neral, mejorar la eficiencta fiscal de la em

presa. 

9.- El desarrollo del C.E.F. lo puede realizar -

tanto el Contador o Contralor de la empresa -

como un departamento interno especializado en 

impuestos, que pueden ser auxiliados por ase

sores externos, o bien en forma exclusiva por 

un Despacho de profesionales de la contaduría. 

10.- Es importante que el responsable de los asun

tos fiscales de la empresa, se actualice 

constantemente en esta materia, debido a la -

dinámica de los impuestos. Ya sea por medio -

del Diario Oficial de la Federación, confe--

rencias, seminarios, cursos, folletos, bole-

tines, pláticas tanto con autoridades hacen-

darías como con otros colegas, etc. 

11.- El responsable del aspecto fiscal de la em--

presa debe estar concientizado de su enorme -

responsabilidad ante la sociedad, ya que ---

siendo los impuestos un factor esencial de -

generación de recursos para el Estado, encar

gado de la prestación de servicios públicos, 

es indiscutible el consecuente impacto en la 

sociedad del cumplimiento de las obligaciones 

fiscales de la misma. 

12.- Es recomendable que se lleve a cabo la apli-

cación del C.E.F. en toda empresa por lo me--
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nos con una periodicidad anual, en la época -

y con la profundidad que requieran sus nece-

sidades particulares. 

13.- Al utilizar el C.E.F. se debe tener presente 

que como todo instrumento o herramienta de 

que se auxilian los profesionistas, además de 

aportar beneficios también presenta algunas -

limitaciones, que creemos conveniente señalar 

para hacer un uso racional de este instrumen

to, y son esencialncnte las siguientes: 

13.1.- Que la información proporcionada por 

los funcionarios de la empresa no sea 

totalmente verídica, o que esté dis-

torsionada debido a una mala inter--

pretación de las preguntas del C.E.F. 

por parte del personal a que se le -

aplique. 

13.2.- No revisar totalmente el aspecto fis

cal de la empresa, ya que al depender 

de los funcionarios para obtener la -

información, así como al utilizar en 

nuestra revisión pruebas selectivas, 

no estaremos con una seguridad total 

del debido cumplimiento de dichas --

obligaciones. 
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